
.

UIlImo eamblo lllll.erlor

27..10·~6 91,fiO
26·10·92~ 0],60
127oW·926 91,60
,28-10-926- {ll,oO
28-10-U26/ 1}],50
26-10-926· ,~', 91,60

'[>'0'
28010.926 99,85
28-10.926 (}(},'15
i7·10-026 09,'70

28-10-926 81,Uí
~B·IO·926 81,15
:!l:I·1O·1J26 tl1.ao
27·10.1126 81,llU
:::8·10·1)26 lB ,50
28·10.926 81,00
23·10-9~6 83,26
:m·1O·U26 8::1,25

20·9·920 00,20
28·10·1)26 85,75
28·10-926 80,76
Ug.lO.926 86,75
28·10·1)26 80,75

28.10·!l-26 91,50
26-10·92<.1, IU,7ó
28·10·926 In,úo
28-10.U26 01,00
28-1(}'·D26 91,50
28-10·1)26 91,00
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CAMmos, DE HOY ,

410,00
l\.Ill,OO
l!ill.ÜO
IS[),OO
13a,60

32,00
370,00
428,UO
46g,OO
50,00

-----,-....-...

, 88,75
," 97,21)
,1(,17,30

, 07,25
75,~()

o
ti
4".
1
3
3
3
3

00

(lIO

Dll~·

embolsadO

Pe.odas

500
500
500
liOO

500
5UO
500
fíOO
500

500
500
200
500
¿DU
500
500
500
100
475
475
oOO,pelos

• lnt(lro. ' In nll1
_p~rYlO_

""Ó
6

500
500
500
600
500
/500
600
500
600 <

600

OAMBlOS SOBRE EL I~XTRANJERO

PARfs, a la vlstlt ohequej 75,000 traneoll a
20,00 pes&tu por 100 francOB.~~25.000 a 21,00

LOKDHEB, a 11 Thita, oheque, 2.000 libras a
32,03 pesetas una.-4.000 n 32,02.

NZ1'I'-YORE:, 11 la Tista, cheque, 2.500 doUarE¡
6,62 pelletu uno.

ROlu, a 1.. Ttsta, chequo, 25.000 lh'u a 28,70
posotas por 100 Uru.

BRUSELAS, 11 la .,1sta, <lheQuo, 25.000 francos
a 18,6{; pesetas uno. .

V!llor nominal
do

cada mulo

--------, ------

180.600
••

8.000
37.500

t
90.000

2.500
~

25.000
24.500
ao.coo

ACCIONES

cal l.".·

VALORES DE SOCIEDADES

Soclooad Gral. Azuc,· E~aña ...
, Serie A.

F. C. Id. Z. A., Va·' ,. B.
lJadolid a Ariza......" Jo C.

I , l.- serie.
Idem Norte de Espa- 1 2.- s.crie.

ña.. Emisi6n 11 de' 3.- serie.
Enero .de 1905...... ;.' I 40- serie.

1 So- serie.

~yfml(Jftlkn'" de Madrid.
Obligaciones•• ' , ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid" J914-
Idem íd. 1918 _I- ~ .
Cédulas del Ensanche _ ..

Banco de España ,,_..
Banco Hipotecario de España .
Bancl> Español de Crédito ..
Banco Hh.pano-Americatlo ..
Compañia Arrcnd.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Az.u-fPreíeentes .

carera Es-pafla.... l Ordinarias .
Uni6n Española de Explosivos...
.Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de Espalla " .
Banco Espaflol Río de la Plata.

ODUGACIONES

Bonos del Daneo de España .
Cédulas del Banco Hipotecarío ..
1dem id. 1d. +i.~

Idem id. td. tt."I ' ..~.-4
[clom del Banco de Crédito Lo.

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

Fechas' 010

4: por 100 perpetl10 al contado .
Idem .fin corriente " u .

Idenl fin próxbJlo , u.
oi por 100 amol·Ul',l\.ble _
6 por 100 amol'tlzable .
Acciones del Bo.nco do Espalia. ..
ldem del Banco Hipotecario .
Idem de la. Arrendataria de Tabacos
Azucarern.--PreferenteBt 1'1 11 11.

Idem.':""Ord lullrIas , .
Cédulas del Banco Hipotecario al 1) %
Idem id. al 5 % ,.. ..

lJItlmo Mmlllo 3utorlor

--[--

28·10·926 621,00
28·1(1.9.'~1.I 410,00
28·1O·~12(l lU5,UO
27-10-lJ26 165,60
28-10·026 190,IJO
20·10·926 1~6,50

28-1O-U26 lJ4:,óO
27·10-926 32,00
28-10-0'26 360,00
27·10-1)26 4-25,00
28·10·lt26 464,óO

,'¡q.27-10-926. 50,00

"

:'26-10.926 1l10,OO
.. l28.10-926 80,00

if·IO.O.6 11'7,55
\ ·10-026 107,36
:: 028·10-926 9'1,26
{-
, J28·10.926 7(¡¡líO
, ~'2I1"1o-U26 92,00

,2·10·1126 '70,40
, 2()·7-926 '71,SO
t 6-10-925 67,60

, ;'1 :". 26·7·926 67,00
.18-6-021 53,00 '

, .3(-12-924 6315
. ~ 2S-5-Q25 64'00 '

,=.' ,
1

':' ~,27-10-tl26 04,00
(i~25-10.1126 98,50
'1,26.10-1)26 . 8400

'27.10·926 84'00
28·10·026 08;25

OlQ

\

CüllllOS DI!: HOY

OO,2~
00,25

01 ,25 ,
91,25 >

01,25
01,25

..--------l=~=
66,5fí
66,55
66,5U
06,50
60,60

"

66,60
66,60
66,50

DEUDA ~EBRovrAnrA

AllORTIZADL. 6 FOR 100

é O\L S:A '[)<.'E "NrA ORlb ~(~'t'OTIZA:CION'OFICIAL' DRL '29 'DE O~TUBRE' DE "'926 '

'VALORES DEL ESTADO

4 POR 100 AUOR'l'lZAlJll

Serie E, de'25,00Q pesetal nominales,
*' D, de 12.500 ~ Jo
;» C. de 5.000" Jo 185,7tS"
Jo n. de 2.5(0» ;) '85,75
» A. de 500» *' 8l1,Or>

5 POR 100 AIdORTIZALlJI

Serie F. de 50.000 pesetas nominates. 91,40
;» •E. de 25.000 Jo Jo 91.40
:) D.de 1:2.500.. *' 91,40
:) C, de 5.000» " Jo 91,40
) 13. de 2.5(0) " )1 91,4()
.. A. de 500 Jo Jt 91,ó()

4 roR 100 PERPETUO J:XTltRIOR

Estampillado.
Serie F. de 24.000 pesetas nomInales. '81,00

)o E. de 12.000 Jo )o 81,00
)- D, de 6.000» )o 81,10
» C. de 4-000 Jo )1 81,10
*' B. de 2.000 Jo Jo 81,10*' A, de 1.000» » ,81 ,25
Jo G, de 100 *' » 83,00
;» H, o. 200 *' *' 83,00

.'

" POR lOO l'IRl'UUO D1nllJo.
(22 do A¡osto de 1919,)

AJ contado.
Serie F, de 50,000 pesetM nominaIe'.

*' E. de 2.;.000» *'
*' D, de 12.500) "*' e, de 5.(00)0 *'
*' B, de 2.500 *' *'*' A, de seo *' Jo
Jo G. de JOO Jo "
Jo H, de 200 *' )o

SerIe .A..~ ..
., B _ _-..c ........
• C+ r

5 POR JOO AUOltTlZAUI!:

EMlsróN nI 1';)11

Serie F, de 50,000 l>esetas nomina1eJ,
» E, de 25.000» )1

) D. de 12.500 *' )1

» C, de 5.000;) )1

;) n. de 2.500:) )-
.. A. doc 500 Jo *'

(llO

0(1,00
{'fi,UO
titl,liU
üO,OO
66,00
{l6¡60
U6,7Ó
GI},7ó

Feohu

t8·1O·U2U
:!$.. lU·1I;!6
;';/j·lQ·lI~ll
~~·LO,U~U

:!8·1O·9~6

28·10·026
2l.l.IU·020
::::1l·!O·92B
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SUBASTAS

MINlSTEfUij DE HAtlE!'iDA

P¡m::CCliOl'J C.El'.lERAL DE Ln FA
UFHCA ¡}E r1iinN'!::D"~:: y Itr.15rr:.~

El día 25 de ?>i"oviembre pnhimo, 3.
las on~-e de lamaflana, se celebrará, en
mi Ge~Darl1o dp. esta Direcc:ión g';wral,
subasta pública. con objeto de con
tratar el suministro de papel blauc.o
con tinuo para la elnbornción de tim
bres cnrromaúos de todas clasc~, du
r:Ulte el" ailo de 1927.

Lo que se anuncia '{Jara. qu~: las
oersunas (me deseen tomar p<:rtc en
!.a subasta' puedan examinar el plie'fo
'ffe condicion"s, que estará de malll
fiesto en el Negociado correspondiente
de esta Dirección y se publicará en- el
Boletin Oficial @ esta provinei1t.

Para t.omar parle en la Iieitaciün,
¡rem reauísilo indispensable pre::.~'-

tal' hasta d día hábil aIlteriur al del
señala(lo para la subastl'l., en el Rr:gis
1.1'0 e-eneral de este Centro, durante ·l;:¡s
horas de oficinn, de di..ez ~ treN', ade
más del plic.';ú de propnsiciúlr' ajus
tado nI modelo q'lie a continuación se
Inserta, útrn qne-contpng-:l. el r~~nr
do· que justifique hnbe!"" CPI:s~ituído
en la Cnja general de Deposltes. m.
('antidad de 3.000 VE'!'etns en met.ál]co
o en valOfPS admlsibles pura fianzas,
cQmput::índose sn valor según los.pre
cepi o,: ·1e'::.:.le:> vi2ente~_

-Maodrid~ 2.=> df' ~Octubrc de t92~.-F.I
l)Il'1"'ctor gencral, .losé R. Sedann,

Madelo de 1}roPo.~icián.

Don ..., vedno de ... , que habita
cal'e de número' '" v qu-e- :reúne
('u~ntas~ ·~irci1nshlI1cir..s' exige la ley
para contratar con el Estado, enle-
Tado del :mun~io inserto en la G CETA
DE MADRID. número .... fer:ha , o
-en ('1 Boletín Oficial ce es! a 1)I'ovin
("i:1. número ... , fecha. ... , ty de cuan-
tos reauisi los s-e previenen rn el plie
go tll": ·canrtie,iones. aproba.do pam. u-d
q.lürir p:J.,pd ñlan~o cQD.tmuo que s-e
~ons¡rJ~!';:¡ necesario .. para la elabora
ciÓn. de Urn'1:""es e¡")g'otrnl.dos de todas
da~s en la Dirección gen,~ral de ~a
Fá.bri¡:n de Monffia y Timbre. duran.e
f'l año de 11.127, se compromete a en
trog-ar en dicho E5t:Jblecimie~to, en el
ti.emDo de dllraci6n del contrato, la
c~nUf1:1:tj de 1 ;;.tI10 re~a$ de lQS ta

maflC's ~igujel'!les;

3.000 r('~!1l5.S del tam-:"\ño A.
6.000 del tamañe R

(jOO del tmnaño G.
~.5üO de! t2mafio n.

l' la;;:. ti'le c'( -!TIO con:."ign~r,;~m exlra
"rrtlI'..,' :; r·; ··~dan pedírseln. hasta un
.;.o pvr 1UO·más, .con suJei:1óil a lo pre
'\;ClJi-ÜO en el mencionado piiego, q~e

acepta sin alteraci6n por ~l preclo
de . __ l1c:oeJ<lS "_ céntimos (en I"é!l.ra)
~ad<l rc~rñ> de los tamnfios intlieados,
hadrndoc~ que el p::.pel ?- su-
mini8t;'1l!, pl'6éedecl· de la fábnca. o
1Iibl'iess del contratista, sita en .•.

Ei'eeha y ftrma del .inter.o ."ado.)
8-15í80

El día. 1 <le Diciembre -próximo, a
las once de la mailana., se ~ele.brará en
mi despacho de esta Direc-cióu ¡:;ene
ral subasta pública con .objeto de con
tratar el suministro de papel de"tina
do a la elnLor-ación de recibos de con
tribuciones durante el aüo de 1927.

Lo que se anuncia pal'a que la::) per
sonas que deseen toron ... parte en la
subasta puednn examinar el pliego de
condiciones, que est<..rá de man ¡fiesto
en el Ne:go¡:iado correspondiente de
esta DireccIón 'V se publicará en el
Boletin f)ficil.ll de eoSta provinCIa.

Para tomar parte en In licitacijn se
rá r€:;qtlj~ito in'1isp.'m~a.b¡e pres...cnt:'l.t',
hasta 81 aía Id.b!l antertor 3.1 sf'llalado
p<1ra la suba'3ta, H: el TIe¡::dstro gen8r-.,1
de esie Centro. durante las hora", de
cl1cina, f,o.~ 'dieZ a trece, ademas c61
pliego de prOpoEl':lién ajustado al mo
d'-llo qu(' a ('ontinuación sf\ inserta,
otro que contenga el res6'uardo qt~e

justifique h2berconstiluíóo en la Caja
genera! de Depósitos la can~idad de
1.0CO pesetas en metá1i.eo o en ....alo
res admisibles para fianzas, CÚltlPU
Mndose sn "Valor según los preceptos'
Ieg-ul.es ...igent.es.

MQdcl9· dIJ proposició'n.

Don _., vecioo de •..• Cl.u.e vive cr.lIe
de ..... número "', y que reúne cuan
tas Gireunstancias e:Xlge la ley paro..
Cúlltr":'!tar con el F~tado. enterado del
anuncio insecto en la. G,,'.CE'l'A DE MA
DHID número •... feeha_ .• o en el Bo
letin Orict"a.l de 'esta provirreia, núme
ro .. _, fe.cIJa ... ,. y de- cua!1tos requisi
tos se pri;vienen en· el pllego de con
diciones lIPrQbado p3r.a adquirir me
diante subasta pública el papel que~

se considera TIC'cesario para la e1a13o
raci<:iD de Tt'cibos. de contrjj).uCi{)nes
durante el año de 1927~ se c·orrrprome
te a entregar dicho papel en.Ja Di
rcce1óD ¡:;eneral de la Fábrka de M~
neda v Timbre, el núme-ro de rasmas

. que. se ·cita. ~omoCO~ignaci6Ilor~
Tia en la clausula pr¡mcra del refen
do plir:g-o de condiciones,:'3' ha.s:,a un
50 por 100 más C01l1:J conSIg'naClOn ex
trnordinnria, aceptando todas las con
diciones del pllego y las regl~<; de su
b?sta, ~in reserva alguna y sm a!tera
cí6n ulterior, a los precios que a. {lon
tmuaciÓD se E'xpresan':

Papel blanco continuo al preci-o ca
da· re"ma ge ... pesetas ....OOnUmos
(e~ l~trn). .

Fnpel conLinuo azul al .pr~clo ~d3.
resma de... pesetas •.• cenLlffio5 (en
letra). .

Papel confinuo violeta al preci,~ ca
<1..'1 resma de ... úcsetas .:. cér1tlmas
(en- letra). '.

(Fech~ y firma del int'lre:"ndl),)
~adrid. 26 de Octubre de 1.926.-EI

Díre~tor general~ Jo,;é R. SedaDO,
S-15~M

\1INiSTERIú DE F()MFNTO:

SE"CC'<m '''' "UNAS c: Il'!ilUSTRl"" I
. METALUOOICAS J

A les efectos, :y ,'n rnmplim-i<::mto I
de \0 dispue"lo por n"'fll \ITflen ~~e e;:,ta
fcch:l, ¡::e- abre COP.~TI:-SO.paT:), C'Jccntnr I

P,Ol" ;GtILrnla seis :-;ou"deos ;2!' inves-I
tlgacIón de. agu~5 ;-¡,::.bt::rr;¡nea", de I
los cuales uno se haIla !?1tuado ~n. la
provincia M l\Íad..~;'.j. e,n térrntno de'

Alcalá de llenares, y los cinco re~
t::mtc5 en la. de Almcl'ía, en los da.
Níjar! Tab~rnas, Q~dvI". T?rre "Y PUI-i
pí, mscl'tandosc n.. contInUaCIón et
plic;;o de condicíones con sujeción al;
cual ha de celebrarse ui(;ho coneul';;:'o~,
Pliego ,de condiciort.'Js para eont¡'atllr,

l1w.diante concurso público la ei'1~

cución de seis sO;l(I,~oS de inVC:ití4
yación de wJuas sl~bte'l'rá,wJas, un~
en la provincia dé Mad¡-id, en las.l
proximidades de Alcalá de HerlaJi:
res, y los cin(~o Te~tnn.tes en la .~
..;tlmcda, en los termtnQS mun~C1:1
p.alcs de Níja.r. Ta)i?rnas, Gádo71
Turl'e y Pulpí, emplazados en l~
puntos que se indic(ln en los plano
d!! replanteo de los mismos. que $

h.allarán de m.a:niliesto. para q1ti~
ncs dCio'ecn acw/ir al 'Jxprcsado cú7l;~

CUI'SO, en el ,'\'C(I'Jcirulo t/~":,;('ro d4
la Sección de Minas y 3lelalurgi~
dcl. J\!inütcr-io de P"mento, ti)(Wi.

los días hábiles. de dt"ez a trece..

Pueden concurrir librcmtmte a cst~
concurso partícu1::lres (. er.tidades na"
c+onales o e:dranje:-a:;:, debiendo'
acompn.-:ta, a la proposición, qi.lieI\
alegue alguna repre",enlac,ión, la,
prue:'la documental neces:n'Ia de dichá'
ccn{lici(in jurídica.

A las doce del día 16 de Diciem'¡
bre próximo. y en':-l despacho delt
rlustrísimo señor .Tefe <le la Secci6n:
de Minas e Industrias JlrIclalúrgica~
se procederá en público a la apertui,
ra y lectura en aTta vOZ de los pliCJ
gos presentados y de 103 dacumento~

que 3 ellos a~omp:lfi:m, ante u~
;r.unt:r. pl"e!>i.1id-a, por dichu ~eñ01' Jer~

de la Sección o persona ('n quIen del&i
gU17. de la que formarárr parte el Dire~
tUr'd"el Instituto Geológ-ico' de Espafi~
el Jef,. del Negocíado de Investigaci<l'5.
nos de la Sección d (\ Minas y un s~
fío!"" Abogado del Es!.::I,i:) adscrito a S·
Asesoría juridi-ea rld Ministnrio, asi .
f ¡endo un Notario, que •.k;;ignará . ,
liustre Coleg-io de e;ota. Cort~, para
dar fe del acto,·

Las condiciones a qll~~ ha de ~llje~
tarse este concurso ~on hI3 sigu i€It'e'
tes: ,ef¿

CO;-;;DiCIONES FACL"LTATIVAS

t
La Los sondeos se ejecutarán Por.:

percusión desde su r:om1cnz.1J .hasta. 1~
profundidad que~ fa ,Admtm3trnc~6I!;
seifule, y se continU3.!'an por rol:lc16q
hasta que se den por termt~.l~oOS.

El concursante: consi.:5fiará el' r-~
~edimiento que 'Oc propone .emple3:1't
T.,ar::l, la obtención ,Je testigos l'uandd
~l taladro se ejecute por pcrcusióIfi
:Siendo obli~torio extraerlos >;iem":;
pre que la Aomin¡str3.~i6n nsí lo cr~
d~p ~

~2.;': La., Aflministrac:.ón· se compr§}
m~!(' ti e.íeeut3!' un nlfnimo de' p..r..:¡
.,...,¡ ad"n de 500 metros en eada uno.
.le 1,:-, cnatro S'md':l:l!" f!ffin!?zadns en
Alcalá de Henares <':I.tHdríd), Níj::'.I",'
Tabernas y Gádor (A!mmí::::, :y de :~9
metro>; ~n cada uno d~ Ios IP'Q)"c(:'Ia;~

dos . en Tu..---re y Pu!»í, htmbién d~
Aimería, y el . :1d.iutl it~n(;¡T"io '1ue~{i
-oLligaño a perff}rar h3Rta 1:000 -me.::
tros en aquel!05 CU<l tro prImeros 1
~ulf'1a !'f()ü en les dos últímos, ter"'"
minándolo:s en t:ual~Iier Coo'o ron ui.i
diámetro c:¡un no s,mi inferior a 6!I
miUmcb'os.

Los concurs:mtcs t:spe0itknr(rr.. ~
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CONDICIONES ECONÓMICAS

talleres, depósitos, etc., en cada son-¡ incluidos todos los gastos de cualquier
deo, la parcela de terreno que se dc- . indole que seo ocasionen al contratis
signa por A, B, e, D en el plano de ta. sin .que la AdminisLr<l:ción teIJ.lga
etnplazamiento correspondiente,' la que satisfacer a éste cantIdad alJuna
cual quedarn, una vez terminada la por ning'ún otro concepto, como arre...;
obra. libre y limpia tIe materiales y glo de caminos, explanaciones. trans...,
escombros. portes. qel tr~? y llJaterial de sondeo,

9.'" S€'<,á de cuenta. ¡it'I ~ontratista aprOVJSJonanllcnto y evacuación LIé
proporr-ionarse el aqua precisa para aguas, etc.
lus necesiJades de lo~ sondeos, salvo 12. Se acreditará mensualmenLe tri
en los de Níjar y Tab~rllas, en que cO'ntrutista el importe de las obras
se han comprometidQ a proporciouar- eje.ci.lt~ldas c<?n arreglo a Ios precios:
la los interesados en estus perforacio- UnItarlOs estlpulados en la escritura,
nes. En caso de eiecutar ¡;un dicho expidiéndo,;e al efecto la oportuna
objeto pozos ordinarios, deberá em- certifica'ción valorada de las lllbm~s
pl~zarlo.s fuera de la zona m, n, P. q, por el Ingeniero Jefe del Distrito mi-
que se acola para pasar a ser prcpie- nero correspondiente. "
uad del Estado en caE:O de encontrar- El abono del importe de las certi.fl
se aguas $ur,p:mtes en la parcela A, caciones se efeetuará en metálico por
B, C, D del plano de emplazamiento la Administración económica da la
del taladro correspondiente. pr()Vincia donde radique el sond~o, Cl").fi

10, Inspeccionará los trabajos el c~rgo al artículo y capítulo COl'res
personal facultativo afecto al Distri- dJente del presupuesto vigp-nLe y qu.e
to minero ge Madrid en cuanto se se consignen en los sucesivos.
refiere al só\ldeo de Alcalá de Hena- 13. Si por d¡misión e.....:presa de la
res, y el afecto al de Almería en lo Administración no llegara ti perforar-
que respecta a 10$ de Níjar, TaMrnas, l"e en alguno de los sondeos el núme
Gádor, Turre y Pulpí, o el personal -ro mínimo de metros contratados,
que por Real orden designe este Mi- 1 percibirá el \contratista como indeIll
nislerio. nización el 33 por 100 del importe de

El personal dcl Instituto Geoló~ico los metros ~tJe fallen por ejecutar
de España visitará los sondeos euan- hasta: completar aquel mínimo.
do lo estime conveniente, y efect'lará 14. Si por cualquier circun:3tanda.
en ellos los estudios que juzgue l:e- e! con~ratista no pudiera tcr::nina1' la
c·esaríos, teniendo el contrat.ista. La eJecucIón de alguno de los sondeos se
obligación de suministrarle cuant.os entenderá que la Administración ÍXl-
datos de toda clase le sean pedidos drá incautarse de la maquinaria e
acerea de las perforaciones y de 1'e- instala'ciones afectas al mismo para
mitir a dicho Centro, en la proporción proseguirlo por Su cuenta, si así !~
que éste exija, testigos O muestras, conviniese, no devolviendo aquéllas al

rema tante hasta: dar por terminada la
perforación. -

15. Para tomar parte en el con
curso será preciso haber consl.itui(lo
en ca'lidad de depósito provi,sional, en
la Caja general de Dep6sitós, en me
tálico, la cantidad de 10.000 pesetas,
que se devolverá a los coneurs:mles
cuando la Adininistración decida la
adjudicación o- anulación del concurso.

16. Desde el día siguiente al de la
publicación de esta convocatoriO( en In.
GACETA DE MADRID hasta el 14 de Di
ciembre próxiIIW. se admitir'.in en el
Negociado tercero de la Sección de
Minas del Ministerio de Fomento, to
dos los días hábiles, de diez a trece,
las proposiciones de los interesados en
pliego cerrado v sellado eoo lacre.
que habrá de contener los documen-
tos siguientes: '

f.O Prop-osición Axtendida 1m l)U'
pel del timbre del Estado, de la. cla
Se octava, rei"tegrada a razón de 1,2Q
pesetas por h'fJja si está escrita a má.-i
quina', o por pliego si lo está a mano/
atenida literalmente al modelo gu~ jI
final se inserta. .

2.0 Cédula personal del firmnnté.
3.0 Document.o de personalirl;:;.d del

mismo, si actúa en nombre aj~no Q.
en representación de una Sociedl:td:
lo.;; cuales han de est.ar legalizados Sf
proceden de territorios que se hallen
fuera <le la: Audiencia de ~!adrid. ,

4.0 Resguardo de la C'3.la gomeral
de Depósitos, acreditativo <le haber
efectuado exclusivamp.nte e11 metálico,
el ingreso en la misma, de fO.OaO pé
setas para toma.'!' parte en el oon
curso.

17. El adjudicatario se comprome
te a -otorgar la eorrespondieonte escri
tura: ante Notario del Ilustre ColegiD
d~ esta CQrle, dent'rq del térm.!-J» AA

sns proposlelünes los diámetros ini
oiales e intermedios. de pE'rforac¡ón,
en· rcla~ión con la ll3.luraleza del te
rreno, para !Q3"¡~ar e~ el fondo del
taladro el minlmo fijado; también
detall:lrán las ':ar'lctel'istie'ls, de las
tuberías a emplear.

3.'" El {'Q!1t.ati3l.a se obIi;;a a re
vestir los taladros con tubería e,:,tan
ca, aislandu los di~li¡ü')s niveles
aeuíferos que' puJi¿r:tn encontrarse
en la forma que la Administrac.i.6n
103 ordene, incl':so l'ec~~l~ndo 105 CJÚ
metr.os de los súIHleas j}ura que aqué
11;)8 continúe'TI ;':,i1:'¡;jcndo a la ~UP(;!-

tieic; entendi.Nndosi? q!le las partes de
tubf!:-ia qu~ por eausa de e;;ta ope
ra.::Jen quedaran rl~ilt!':) de vtras le se
r¿a nbonadn,,; i1lpn:cio por mcLro
que el contrv.lisia fijaI'"á en su pro
p.D~ieión p.nrn. !C3 dL.;U:1t{'~S djánlf~tI'OS ..

Tmnbién (Tuetla 0Ll¡~r~~dl) ~l t=o;¡tra
tista a aforitr los di"tintc5 1l1\~lp,:>
;;L~::iferos que so rnCU[lntren.

~.'" El eonl¡'a,tL,l;l S~ l"Jn1promete
3'; ,eomenzar la pcLfon,ci6n tic los
sondeos sitUU(!os en Alcnlá de Henn.
res (:'>Iadrid) y Nijar y 'l'ur-rc (Alme
ría) en el plazo máximo de tres me
ses, a partir de la fec.ha en gue, le
sea notificada la R('al orden d~ adju
dicnci6n de la contrata. Los otros trcs
S~ ejecutarán conforme vayan terhli
Húndase los primeros.

Cna vez en murchn las perforacio
ne3 no podrá suspenderse el avance
más de treinta días consecutivos por
c~usa ',exclusivamente imputable al
adjudicatario, a juicio del personal
técnico directamente encargado da la
inspecdón de las obras.

Librarán al contratista de sus obli
gaciones las averías que pudieran su
frir los sondeos en el curso ele su H. En las proposiciones que se
ejecución por temblores de tierra, ra- hagan para optar a este concurso se
yo~ guerras exteriores o civiles y fijarán los precios por los que sus
otl"ns circunstancin.s, qü<l lmpliq'lell autores se obligan a ejecutar las per
ca~os d& fuerza mayor, pero :rn> po- fOI'll.ciones del modo que a contin:la-
drá. invocar como de esta clase las eión ae expresan:
dificultades de perforación o averías a) Para los sondeos cuya máxima
no producidas por las causas, indi- profundidad es la de 1.000 metros:
cadas. Precio del metro de sondeo rcves-

5.& Si antes de alcanzarse la pro- tido de tuberfa, tratándose del empleo
de sonda de p-ereusi6n: de o a 200

fundidad fijada por la Administración metros; de 200 a 400 metro~; de 400
en cada sondeo se hiciera imposible a 600 metros; de".600 a 800 metro~, y
la. continuación del mismo y necesa- de 800 a LOOO metros, y en el su
rio su abandono por causa ajena a la puesto true se emplee el sistema de
Administraci6n, ésta podrá optar en- rotaci6n: de O a 200 metros; de 200
tre rescindir el contrato, con pérdida a 400 metroa; de 400 a 600 metros;
de la fianza por parte del contratista, d 600 800 t d 800 iODO
Q, imponer a éste la eJ',ecución de ot.ro e a me ros, y e: a.... metros.
·sondeo a expensas del mismo en un b) Para. los sondeos cuya máxima
paraje próximo que se le señalará y profllildidad son 5DO metros:
de profundidad igual a la que liubie- Precio del metro de sondeo reves-
ra de alcanzar el abandonado_ tida de tuberia, tratán1Jose del empleo

6.& Si la. Administr~i6n jeíermi- de sonda de percusión: de O ¡¡, 200
lla extraer las tuberías de revesti- metros; de 200 a 400 metros; de 400
miento una. vez sus~ndidos los son- a 500 metros; y tratáIlcose del gm
deos, el contratista se obliga a efec- pleo de la sonda de rotac.ión: de O a
,tuar esta opera~ión por su cuenta y 200 metrosj de 200 a 400 y de 400 a
,a adquirir aquéllas por las dos ter- 5<lO metros.
ceras patres del valor que tengan en Precio de la hora. de marcha como
cl mercado en la fecha -da la extrae- Indemnización, cuando por orden ex-
ción. '. presa de la Administración tuviesen

7.& Si una vez krminado cnal- q.ue lle"'"3.r$e lentamente las operacio
quiera de los sondell$ la. Adminlstra- nes o cuando sean precisas manipu
eión Mordara rellenarlo, queda obll- laciones especiales, entendiéndose que
gado el contratista a hacer un tapo- el avance de la sonda. durante estos
namiento del mismo, conceptuándose períodos no entrará en la liquidación.
esta labor, a los efB~.tos de $1 a,bQUO, Precio por metro de tubería para
comprendida en la liase U. los distintos diámetros qul:l. se pro-
_,8.& La Administración pondrá. a ponga' emplear.
disposieiól\ d,e,l contr,a,t,i~ta., para., las I ,se ,entiende que en los precios de
1nd~ion~s nE!.~§~rias'1: ~a;~n~s, ,],a perf-oración por: metro sE! hana~

- ,J-- '- - '" - - .. - .- , __ o _. , - - - . '
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treinta días, contados a. nartir del en
que se le notifique la adjudicación o·~
finitiva: del remate, siendo de su cuen
ta los gastos de asisténcia del N"o1.ario
a la apertura de pliegos. lo,; dI: éS
critura: y copias, los de inserción de
este anuncio en la GA.CETA DE MADl\lD
Y en los Boletines Oficiales d(l las
provincias de Madrid y Almería y
cualquier otro que pudiera derivü:rse
del otorgamient.o del contrato.

Antes de este otorgam:iento deberá
el rematante consignar como fianza: en
Madrid, en la Caja general de Dep6
sitos, en metálico o efectos de Iv: Deu
da pública dd Estado espanol, al ti
-po asignado por las disposiciones vi
gentes siendo indispensable la: pre
sentndón de la póliza de adquisición
41e dichos valores, expedida pOI' Ag,m
te de Cambio y Bols:;L o Corredor de
Cor,-'.~rcio. la: ca!IJ.tidad de 125.000 pe
setas.

R'Ste depósito servirá de garantía al
cumplimiento del contrato en. cunl
quiera de los casos qUe no tengan se
ñalada sancilÍIl especial y con 103 efec
tos quc expresa el 3:rticulo 51 de la
ley de Cantabilidad en todo caso.

18. Los concursantes !ffi sus pro
posiciones podrán incluir cualquiera
otra condiciÓ'll que juzguen com·ellien-·
te a-gregar, siempre que no allere en
esencia las impuestas en este con
curso.

19. La a-djudicación .-se otorgará
por la Superioridad, previo informe
del Instituto Geológico de España. al
cOIlcursante que ofrezca mejores COll
diciones económicas o téC!flica.".

Caso de no encontrarse aceptables
ni'Ilguna de la:s proposiciones presen-
tada5, se dedarará deSIerto el con
curso.

W. Acordada por la Superioridad
1<1 terminaci6n del plan de perforacio
nes a que se refiere este concurso, se
devolverá al contratista la fianza
oonstituida. previo el cumplimiento de
las formalidades que determina el ar
tículo 65 del Pliego de condlctoMS Jl:;P.
nerales paTa la contr<1.tadón de las
obras públicas, aprobado por Real de
creto oe 13 de Marzo de 1903.

21. El adjudicatario se somete a la
competencia de la Administra.ciÓn en
vía administrativa, en las ,~uestil}ne:>

~e se susciten sobre la inteligencia,
efectos y rescisión del contrato, y en
su caso, á la de la jurisdici}ión con
tenciosoadministrali...-a.

22. Si el rematante no cumpliese
lás condiciones del contrato o impide
·qu,e tenga efecto en el términil sefia
lado. ~e entenderá anulnuo a su CQ~t:l,

·siendo las consécuEncías legales la
pérdida de la fianza, que se ndjudi
.cará al Estado, y la celebración de
nueyo c.oncurso, p~g'ando aquél la di
ferencia del primero al segundo e el
mayor gasto que ocasiono, con rl\la
~ión a su proposición, aplicándose ésto
liara todos los casos que no ten~an

sanción especial.

Modelo de pToposici6n.

Don... , vecino de...,. dcroidliado
~n..•, con cédula personal cxpedida
~n... a... de... de•..

Enterado del pli'}go de condidon<:5
ean suj~n al·cual han de ejecutarse

~
r contrata, mediante concurse pú

. lj.co, seis sondeos de investigación de

. ~_ . ~uhterl'áneas, 1,1D.o en término

de Alcalá de Henares (Madrid) y los
cinco rest.antes en los de Nijm" Ta
bernas, GádoI", Turre y Pulpí, rte. la
prcvincia de Almería. en los lug:ai;es
que se fijan en los planos de replantee
que obran en el l\"egociado tercero dé
la Sección de Minas y :\ietalurgia, ha
ce constar que se compromete $OIC111.
nemente a cumplir cuanto en dicllO

ylie¡:;c se establece. ofreciendo CJ ecu,..
ta.r las _obras que han de ser obj~to de
valoraCión, a los siguientes precios:

Lo a) Perforaciones cuyas pro
fundidade5 D1<Í:dmas pueden ser de
1.000 metros.

Cada metro de sondeo, eJecutade a
percusión, revestido de tuneria:

De O a 200 metros (en lel. (3), -pese
tas; de 200 a 400 metros (en I~Lr:l),
pei'ctas; ce 400 a GOO met.ros {tm le
tra), pesetas; de GOl} a SOO m-ell'os (en
letra), pesetas; de 800 a 1.000 metros
(en letra), pesetas.

C:l~a metro de sonde/, ejBcutado 3
rctac.ión, revestido de tubería:

De O a 200 (en letra), peseta;;;; de
200 a 400 (en letr-a),pcsetas; de 401)
a 600 (en letra), pesetas; oe 60[) a 8úO
(en letra), p~seta:;; de SOO a 1_000 (en
letra;, pesetas.

b). Perforaciones cuyas profu!ldi
<ladeR máximas pueden 591' de 50{)
metros.

Cada metro oe sondeo ejecutado u
percusión, revestido de tubería'

De O :l 200 metros (en letra): pe
setas; de 20f) a 400 metros. (en letra).
pesetns; de 400 a 500 metros (en le
tra), pesetas.
Ca~a metro de sondeo ejecutado a

robelón, revestido de tubería·
D:. O a 2üO metros (en letrú), pe

seta", de 20~ a 40~ metros (en letra),
p~s~!as; de '100 a ;)00 metros (en le
tra), pesetas.

2.0 Por cada hora de marcha
cuando, obedeciendo órdenes· de la
Administración haran de llevarse len
tamente las operaciones con deter
minado objeto (en letra) pesetas.

.3." Precio de caGa metro de tube
na para los. distintos diámetros que
hayan de em~l~arse en el caso pre.... is
to e~ la condic16n Lercera d-eI plj¡~go:

Dl.~mef.ro ... a ... (en letra) pese-
ta:. ~Diá!"oe1ro a ... (en letra) pe-
se•.a". Dlámeb'O a '._ (en Tetrn) pe-
setas.
. Como cOJ?dicioncs espe~ia.les que
.l"?zgo ·ventaJosas para la Administra
CIón "'f no alter::m e!3e~leialmente las
del phell:o, agrego a éstas las ;;iguien
tes. comprometiéndome a cnD10lirbs
como formando parte de aquél, .

(Fecha y firma del concuJ'.3an~f'.)

:\Iadild, 25 de Octubre dr, 192ú.
El Jefe de la Sección, J. M. Va.liento.

S-1591

PATRDi'lJl7'O DlEl. Cm~UIT() NA
mOf~A.L C~ Fmr.'i~ ES?EGlALES

llnstn las trece horas del día 10 de
Novieml>rc próximo se admitirán en
el PatrcIl:lto del Circuito Naciona! de
Firmes especiales y en la Jefatura de
Obr.ns públicas de Tar'-'a~cma, h;::.,da
el día 5" áurante las horas de oficin~
proposiciooes para 'Jptar a la. pr¡m~

ra subasta de las obras úe aeop¡os,
su empleo y riego superfi:-ü\l asfálU
co en la carretera de segundo ord:::n
de Castcllón a 'I'arrazol1a. provincia

de Tarrago'll3., kilómetros 175 a 180,
182 Y 183, cuyo presupuesto de con
tI'ata asciende a la 0antidad de pe~e
tas :275.6!J8,70, sl.:lndo su plaza m=lxi~

mo de ejecución de .ioce Dleses y la
fianza provisional de 8.271 ppsetas

La subasta se verificar.:i. eu ~tadri1,

en las oficinas del Patronato, Fernan
flor, 2, el dIa 1! .'le "'l"oVH·,mbre .:fe 1926,
a la:; diez y seis hora.,. -

:El r.royecto, plieg?de condiciones
y mouelo de proposlclón, estarán de
maniílesto -durante las horas de ofici
na, en el Patronato. v en la Jcintura
de Obras púb~i~as de Tarragona.

Las propo:Slc!Ones, acompañadas oel
re5guurdo de la fianza provision~l, se
presentarán en pEc;os cerrad(l!', en
papel sellado de sexta clase (timbre
de 3,~O. peset~s) o en p;¡rH~l común
eDn pollza de 19ual clase, ccsechándo
:;;e, desde luego, las proPQsicionr.s que
no cumplan. estos rcqmsi105 e igual
mente si no se expresa en ellas deter
minadumcnte la cantidad en pesetas
y céntimos, <3scriLa en iell'a, por,·la
que se com:¡:womete d licitatlor a eje
cutar Iris obras, asi como. tamb:{o.n en
letra, el pla:::o total :m (ple se coro....
prom¡:te el licitador a ejecutar la: to-·

.talidau de 135 obras.
. ~as Empresas. Comr.mñía"s o Sode_

dade;; "proponen tes están oblig:::.das al
cUDlplimieato dcl Real decreto tif'. 12
de Octuhre de i923 (GACE'fA del 13'.

¿\bclrid. 22 de Octubre de 1926.....:..
El Pr".~id,.'nte, Duque de Arión.

. ::-.

Hasta las trece horas del día. iO de
Noviembre próximo se admitirán en
el Patronato del Circuito Nacional de

-Firm~s especiales, y en la Jefatura de
ObI':J:s públicas de Toledo, hasta el
día 5, durante las horas de oficina,
proposiciones para optar a la; prime
ra subast.a. de. las obras de acopios de
piedra machacada v su empleo para:
reuuración del firme de la carretera
de" Madri-d a: Cádiz: kilómetros 52 al
58. cuyo presupuesto de contrata aS
ciende a la ca.ntidad de 156.8"22,31 pe....
setas, siendo su plazo máx.imo de eje
cución de doce meses y la fianza: pro
visional ele 4.70-5 pesetas.

La subasta se ycrificará. on Madrid,
.en las oficinas del Patronato Fernnn~

flor, 2, el o[a 11 de Noviémbrefe
1!}26. a las diez y :ois horas.

El proyecto, pli-ego de condiciones y
modelo de proposición, estarán de.
manifiesto durante 1m; horas de ofici
na. en el Patronato y en la Jefatura:
de Obras públicas de Toledo. .

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo de la fi<l;nza provisional, se
presentar'.m en plJegos cerrados, en
pa~el selhnlo de sexta clase (~imbr~
de 3,60 pesetas) o en papel comun con
póliza de igual clase, desechándose,
aesde luegG, las proposiciones que no
cumplan estos requisitos e igualmen
te si !!lO se expresa en elIa"s delermi..
nada;mcnte la cantidad en pesetas y
céntunos. escrita en letra, por la que
se compromete el Hc!ta"dor 3 ejecutar
lasobras,as( como. también en ¡{'tra,
el plazo total en que se compron" t..J
el licitador a ejecutar la: totalidad de
las obras.

Las Empresas, CDmpafi.ias o Socie
dades proponentes, están obliza:das al
c·amplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 tGAcE~A del 13).
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Madrid. 22 de Octubre de 1926.-El

Prcsidenie. Duque de AriÓ'U...
Hasta las trece horas del día iD de

Noviembre próx.imo se admitirán en
~l Patron:üú de! Circuito XacioIlf.l de
Firmes especiales y en la Jefatura de
Obras públicas de Valencia, hasta la:s
trece horas del día 5. durante las ho
:raS de oficina, prop{lsiciones pan op
tar a la primera subasta de acopios y
su empleo, de la carretera de segun
(10 orden de Silla a Alicante-. kiló
metros 55, 59,61 'y 71 a 73, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la
cantidad de 60.286,50 pesetas, siendo
su plazo máximo de ejecución de cin-
·co meses y la fianza provisional de
1.S1.2 pesetas. . .:,.:;;;~¡

La: subasta se. verificará en Madrid,
en las oficinas del Patronato. Fernan
flor, 2, el día H de Noviembre de
U26. a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de conrticiones y
modelo de proposición estarán de m<J:_
niftesÍ() durante las horas de oficina
en el Patronato, y en la Jefatura de
Obras públicas de ·Valencia.

La's proposicilmes, acompañadas del
·resguardo de la fianza provisional, se
presentarán el"! pliegos cerrados. en
papel sellado de sexta cla:se {timbre
de 3,60 pesdas).' o en papel común
con p6liza de igual clase, desechándo
se. desde luego. las proposiciones que
no cumplan estos :requisitos e igu:::L
mente si no se expresa en ellas deter
roinadamente la cantidad en pesetas y
céntimos. escrita e'Il letr::r, por la que
se compromete el licitador a ejecutar
-las obras. así como también en letra,
·el plazo total en que se compromete
el licitador ft ejecutar la. totalidad de
las obras.

Las Empresas, -Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento dal Real decreto de 12
de Octub-re de 1923 (GAcETA del 13).

Madrid. 22 de Octubre de 1926.-El
·Presidente, Duque de Arión.

Hasta. las trece horas del día 1\} de
·Noviembre nróximo se admitirán en
el- Patronató del CirCUIto Nacional de

.Firmes especiales y en la Jefatura de
Obras públicas de Valencia. hastft el
día 5. durante las boras de oficina.
proposiciones para: optar a la primera
subasta de las obras de acopiós y su
.empleo en la carretera de segundo
~rden de Silla 3. Alicante, kilómetros
36 al 44 y 48 al 55" cuyo presupuesto
de contrata asciende a la cantidad de
158.705,75 peseta:s, siendo su plazo
máximo de ejecución de ocho me5es y
la fianza provisional de 4.762 pesetas.

La suba-sta se verific·ará en Madrid,
en las oficinas del Patronato, Fernan
flor. 2, el dia 1:1 de Noviembre de
1926, a !as diez y seis horas.

, El proyecto, piiego de condictones y
modelo de proposición estarán de roa:.
-Jlifiesto Ourant<.> las. horas de oficina
en el Patronato, y en la Jefatura de
-Obras p>J.blicas de Valencia.

LW; pr,)posiclones. acompa·ñadas del
resguardo de la fianza provisional, se
.presentarán en pliegos cerrados. en

, papel sellado de sexta. clase (timbre
de 3,60 peset.~s). o en papel comúD
eon. póli2~ de l:..'>'UAl clase. desecháhdo-

se, desde luego, las proposiciones que
no cumplan estos requisitos e igua:L
mente si [lO se expresa en ellas deter
minadamente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita e'Il letrer, por la que
se compromete el licitador a ejecutar
la~ obras, así como también en letra,
el plazo total en que se compromete
el licitador ¡¡; ejecutar la totalidad de
las obras.

Las Empresas. Compañias O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

Mrrdric. 22 de Octubre de 1926.-El
Presidente. Duque de AriÓn.

Hasta las trece horas del día iD de·
Koviembre próximo se admitirán en
el Patr.onato del Circuito Nacional de
Firmes especiales y en la Jefatura de

·Obras públicas de Valencia hast~ las
trece horas del día 5, durante las' ho
ras de oficina, proposiciones para afio;"
tal' a la primera subasta. de acopios
y su empleo de la carreterrr (\e pri
mer orden de Madrid a Castellón; ki
lómetros 354 y 358 a 363, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la:
cantidad de ,68.171.91 pesetas, siendo
su plazo máximo de ejecución de ci,n
ca meses y la fiélnza: provisional de
2.062 pesetas. ' .
" La: subasta. se verificará en Madrid,
en las oficinas del Patronato, Fernan
flor, 2, el día 11 de Noviembre de
1926, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán dema:_
nifiesto durante las horas de oficina
en el Patronato, y en la Jefatura de
Obra,s públicas de Valencia.

La:s proposiciones, acompañadas del
resguardo de la fianza provisional. se I
presentarán ec pliegos cerrados. en
papel sellado de sexta cla'se (timbre·
oe 3,60 pesetas), o en papel común
con póliza de igual clase, desechándo
se, desde luego. las pro~osiciones que
no cumplan estos req~lIsiws e iguaL
mente si no se expre~a:' en ellas deter
minadament.e .la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letr::r, por la que
se compromete el licitador a ejecutar
las obras, así como también en letra,
el plazo tota-l en que se compromete
el lici tador .~ ejecutar la totalidad de
las obras.

l,as Empresas, Compaft\a,s o Socie
dades propCllentes está!! obligadas al
cumplimiento del Real dt!creto de 12
de Octubre de 1923 (G.-\CETA del 13).

Ma'drid, 22 de Octubre de 1926.-El
Pre;¡idente, Duque de AriÓn.

Hasta las trece hora:s del día 10 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Patronato del Circuito Nacional de
Firmes especiales, y en la Jefa:turade
Obras públicas de Valenci:r. hasta el
día 5, durante las horas de oficina,
proposiciones para opta'r a la prime
ra subasta de las obras de acopios y
su empleo en la carretera: de Marlrid
a Castell6n, kilómetros 259 al 262 "i
268 al 270. cuyo pl'esupuesto df' con
trata asciende ti. la cantidad de pesetas
49.i76,30, siendo su plaz~ máximo. de

ejecución de cuatro meses y la fiaDZC
provisional de 1.4.76 pesetas.

La subasta se ...-.erificará en Madrid'.
en hlS oficinas del PatrO'Ilato, Fernan,.;
flor, 2, el día .H de Noviembre ,~

1926, a las diez -y seis horas.
El proyecto. phego de condiciones y.

modelo de proposic~6n, ~starán da
manifiesto durante la:s horas de ofiei..
na, en el Patronato y en la Jefatur;J;
de Obras públicas de Va:lencia.

Las proposiciones, acompañadas (le{
resguardo de la fianza provisiO'Ilal. se.
presentarán en pliegos cerrados, en
papel sella:do de sexta clase (tim.JJ.re,
de 3,60 pesetas) o en papel Común col!
póliza ne igual olase, deseChándose,
desd~ luego, las proposiciones que nd
cumplan estos requisitos e igualme.n,:"
te si no se expresa en ell:rs determi.,.
nadamente la cantidad ffi pesetas y
céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el licita:dor a ejecutl\!'
las cbras, así COllO, también en l~tra;
el plazo total en que se ct)mprOlÍlet~

el licitador a ejecutar la: totalidad da
las obras.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obliga:das al
cumplimiento del Real decreto de 1Z
de Octuhre de 1923 (GACETA del 1'3).

Madrid, 22 de Octubre de 1926.-:El
Presidente, Duque de AriÓ'D..

Hasta lus trece hora:s del día. iOdé
Noviembre próximo se admitirán en
el Patronato del Circuito Nacional de
Firm.es especiales, y en la Jefatura d~
Obras públicas de Valencia:, hasta el
día 5, durante las horas de oficiIl.R,
proposiciones para opta'!' a la prime..;
ra subasta de las obras de acopios 1.
su empleo en la carret€ra de segundO
orden de Silla a Alicante. kilómetrOB,
12 al 18, 22, 23 Y 27 al 29, cuyo pre.
supuesto de contrata asciende a la
cantidad de 161.149,50 -pesetas, sien
do su plazo máximo de ejecuci6n de
ocho meses y la fianza provisional ~
4.835 pesetas.

La subasta se verificará en Madrid.
en las oficinas de! Patronato, FernlUJ..
flor, 2, el día 11 de Noviembre d6
1926, a las diez y seis L,oras..

El proyecto, plIego de condiCIOnes '1
modelo de proposición, estarán dé
manifiesto durante las horas de ofici:..
na, en el Patronato y en la Jefaturit;
de Obras públicas de Valencia.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo.~ la fianza p}ovisiooal, S!!
presentaran en pliegos cerrados, e~
papel sellado de sexta clase (timare
de 3,60 pesetas) o en papel común con
pól iza de igual clase, desechándose,
de5de luego,\las proposiciones que na
CUD1ii!.a:l estos requisitos e igualmen~

teo ...¡ no se expresa en ellas determL
nanamente la cantidad en pesetas y
,céntimos. escrita en letra, por la que
se compromete el licitador a ejecutllr
las obras, así como, tambié'n en letra}
el plazo total en que se compromete
el licitadOr a ejecutar la: totalidad de
las obras.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes. están obliga:das al
cumnlimiento del Real decreto de 12
de O(:tubl'e de 1923 (GAcETA del fa)..

1\ladrid. 22 de Octubre de i926.-El
Presidente. Duquoe de Ari&l.

~.
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Hasta las trece horas- del dfa 10 de 1
&-viemhre pró:rimo se admitirán en
d Patronato dd Cirtuilo NacioIEJ¡· de
nrmes espe.:.iales y: en la J.efalma de
Ubras púlllicus. de Zura;-oztl hasla e-I.
<lía 5, dw·a:;:¡te la::; hc.ra:o de ofic.inn.,
p,r0P0.$lClú.l1e:l. parco optar a la p1."íIDt.!!'a
subasta. dc. acopios y su t"mpleo, en 13
ca..TTe-teru de prnner vrdE't1. de Madrid a
Francia, por La. Junqu,; I'a, p!'~lvincia de
zaragCWl., kiIómctro~ 35.5 a. 337 y.365
a; 371,. C1:Lyoprest:.puesto. de contrala
~de:ude a la c:.w.lidad de 13:JA.OO pc'
wt.as. siendo su plazo máximo de eje-
e:twióu de diez meses ~T la fianza pro
:vLüonai de. 4.00--2. pesetn.a.

La subasta se verilIcará. en ~-rlldrid,

en.. las o.fieinus del Patron~10. Fernan
i1lH~. 2, el dü\. 11 de Noviembre de
1926.. a. las diez y seis horas.

EL pwyecto, pliego de condiciones y
IPOdeIo de pro.oosición est-&rán de ffia"_
nífu..-:;;l;o. durante las horas de afidan
ello eL .Patronato,y en la Jefatura de
Obi'as públicas de zaragoza.

.Las proposiciCllCS. acompañadas del
,I'.(l;;¡;uardo de la. fianza. provisioIlal, se
pI'csentará.n en pliegos cerrados, en
p::¡pel senado de sexta cla:se (timbre
de': 3.,.00 pesetas). o en papel ;::omún
.::00 póliza de igual clase, desechándo
oc, desde luego, las proposiciones que
.10 cumplan eslos rcquisít-Os e iguuL
m¡mte si no se c:>'1lresa en ellas deler
mmadamcote la eanti-ead en pesetas y
céntimos, escrit.a en letra-, por la que
se compromele el licitador a eJe.cu tal'
las obI:'as.. así como. Lambioo en letra.
el plazo total en· que. se- compromete
el licitador :t ej.ecuLar la Lotaltd'.ad de
la"'- obras.

Las. Empresas:, Gompnii.ías o 80cis
d&des, propGJlen.Les están obI1gadaS al
cumplimiento, del. Real decreto de 12
da O"etuhre de 19-2:; (G4C.ETA del 12).

Yadri::1:4 22. da Octubre de Hl26.-El
PI asidenLe. Duque- de AriÓn..

R::..sta las \¡rece horos del df:l: 10 de
N<Jvtembre próximo se admitirán en
~l Patronato del Cj¡lcuito Nadonal de
Frrmes especiales S en la Jefatura de
Obras públioas de Zaragoza hasta. el
(lb. 5.. durante las. horas de 'Üfu:m3.,
l\:i'oposic-iar:es para optar a la primera
81lbasta de acopios Y- su empleo, en ia
carretera de primer ord~u de Maürid a
Francia. p.or La Ji.l.Uqu~ra. provincia.-de
ZUragoza.,. kilómetros 336 a 345, cuyo
presupuesto.de c.ontrata asciende a. la.
C2.nt.idad de i07~603,20 pes~a$. sien<1o
~n plazo m.áx..imo de eJeeución de (icño
~g,.y Ul. .llaI!.za. provisionz.1 de 3~229
pesetas. ¡ .-:

La:. suIlasta. se verificará. an Madrid,
en ris oficinas del Patronato, Fernan
&r 2; el día. 11 tl.e Noviembre de
1926, á las diez y. ¡¡eis ho-ras.

El proyecto" pli~go de condiciones y
m-odelo de proposición estarán: de m:t:.
:uifiesto durante las horas de olk ina
00 el· Patronato, y en la. Jefatum de
abras- públicas de Zarag.oza.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo de- la. ftanza provisümal,. se
-presentarán en pliegos cerrados, en
pa.pel ~Uado de sexta clase (timbre
Ce; 3'..60 pesetas), o en papel común
oon. póliza. de igual clase. Gesech:indo
se, desde luego. las propcsicio::¡es q'..le
no.. enmplan estos requisitos e igu:rL
mente SI no se expresa en ellas deter-

minadamente la errntidad en l)esetas y
céntimos. escrita en letra; pOr la que
se compromete el licitador a ejecutar
las obras, así como también en letra,
el plazo total en que S~ comp.romete
el licitador ti ejecutar la totalidad de
las olrras.

Las Empresa;;. Compañias o Sacie'
dndes prUpollentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 19'23 (GAcETA del 13).

l\bdrid. 22 de Octubre de 1926.-El
Presidente, Duque de Arión.

Hasta las t,rece bOr<fS del día 10 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Patronato del Citcuito' Nacional de
Pirmes especiales, y Em la Jefatura de
Obras públicas de Zaragoza, hasta el
día 5 de Noviembre, durante las ho
rus de oficina, proposiciones para <Jp
tal" a la: primera suba;;ta de acopios y
Sll. empleo en la carretera de primer
orden. de Madrid a. Francia, ;,lo.r La
Junquera, provincia de zaragoza., ki
lómetros 329 al 3S5. cuyo presupueslo
de conlrata ~ciende a la .cantidad de
S.i.525 pesetas, siendo su plazo m:i."ü
mo de ejecución de ocho meses y la:
fianza provisional de 2.536 pesetas.

La subasta se verificará e11 Madrid,
en l.as oficinas del Palronato, Fernan
flor.. 2, el dLa H de Noviembre de
1925, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición,. esl.-arán de
manifiesto áuroole las horas de ofici
na, en el Patronato, y en la Jefatura
de Obra:s públicas de Zaragoza.

:has proposiciones; acompailadas del
resguardo de la fi~za provisional, se
pr6-entarán en pliegos cerrados, eh
papel sellado de sexla clase (timbre
<:le 3,60 pe:>elas) o en papal común
Cún póliza. de igua:l clase, desechándo
se, desde luego, las proposiclOnes que
no cumplan estos requisitos e igual
mente si no se expresa en ellas dder
minadarnenLe- ht. cantIdad en. pesetas
y céttlUmos, escrita C.:l lc-tra,. por la
que se compromete el licitador a eje
cutar l3:s obras, así conw, taml.lién e:D
let.ra, el plazo total. en que se com
promete el licitador a ej~cuta.r la' to
talidad de las obras.

Las Empresas, Compa.iiia:s o Soeie~
dades proponentes están obligadas al
ctlmplimiento del Rea.l decreto de 12
de Octullre de 1923 (GACETA del 13).

Madrid, 22 de Octubre de 19213.
El PrE:sid~nte, Duque de Alió.n.

s-----.

J~FATllM D!i: OBRAS PUBL:CJl:;S
CE LAS PALmAS

Hasta las tree!;} horas del día 17 de
l'ioviembre próximo se admitirán, en el
Registro -de en!;uc:¡1 de esta Jefalura,
a horas háhilesde iJíir::ina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de acopios para conservación
del ñ:rme, incluso su empleo en 1.05
kilómetros 1 al 4.,250 de la carretera
de Telde a Puerta de ~1elenara, cuvo
presupuesto 1ie cOntrata a!"Clcnde a"la
cantidad de 50.863,35 pe...<>etas, siendo
el plaz.o da ej\~cuciÓll hasta el 31 de
Dici~mbre d-e 1925 r 1a fianza prov~

sional áe 1.526 pesetas.
El procr-eeto, pliego- de condiciones

r modl.'lo de proposición, sobre forma

y C(lndiciones de presentación estarán:
de mani.fiesto en esta Jefalu:ra d~

Obras públicas, calle de L¡án y Cas-t
tillo, numc,o 2, los-- días y horas há..
hiles de oficina. debiendo celebrai'SB
la !"uhnsta el día 22 rJ.c Novienibr6.
de 1~25. a las onC3 horas. .

Cada proposición se presentar:n. en;
papel sellado de 3.60 pesetas Q en pa~

pcl común con p61iza ;:le igual precio,:
desechándcse, de.,,;de- lue20. la que ~~

abrirla no rei'ulte con tal requTst4
cnmplido. lo curtl lleva ~on5-¡go el que
una vez entre:;;nda la proposici6n al
Oficial em;¡rg:ido d.e- recibirla, no SG
pueda ;}'dmitir yn:, en ningún mnmen--:
to, el subsanar la deficiencia que en
cuanto n su reinte~o tenga.

Las Empresas, Compañías o 5ccie-'

1
D:ldes pronrment~s Ibt.Úll ohEg<\das. a.t
cunwJimicnto del Ik>al dEcrelo de 12
de Octubre de 1923 tGAcl':'rA del 1:n

r~as Palma.<:. 18 de Octubre de 1926!
El Inlteniero Jefe, Orencio lJcrnánd-cZ'.
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mSTmTO FO~CSiA.~ D:::: JA;E.

D. Salvadol+ Mifsut y Mfi:cón, 1I12'e
'Diero de Montes, J-efe accidental del
Distrito foreslúl l!~ Ja~n.

llago su]}er: Qt:e <l !:lS ('Dee hor.1S (~el

dia aue ha:::a trc:inta, {lUe empezarán
a cüñfurse desdeel.j¡lm€xliato venid~
1'0 al ~ que aparezca. publicado est.é:
anuncio en el !Joletin [;ricial d~ la
p7O"üi'~cia de .•{aé?!, y si fue'!B fed ivo,
al siguiente, tC'llJro lug"aI" en las ofi
cinas del Distri.to forestal" de Jaén y
en. l:ns Akaldias de Orccra y Se;;ura de
la Sierra,. de. dicha provincia, la 8&-;

gunda subasta para el aprovechar
miento maderabie de los cuatro lotes
que a cO'Iltinación se expresan:

Lote nmnero L

Constituido por 397 pines, marcadas
cOn el marco forestal O:JJ y nume~
rados. con martillo numerador, en lo~

tramos II y nI del cunrtel A, de la
sección primera cel monte dP.l Estado

.Río Madera y Anejos, cuyo volumen
de ma:dera en rollo y con corteza sEi
ha aforado en 700 metros cúbicos Yo
tres decímetros '3úbieo;;, y cnyo jmp'Ürt~

se tasa a razón de diez pesetas el me.;;
ITa cúbico, en 7.000,03 pesetns.

Lote número 2.

Constitufdo pOI" 332,. pinos marca:do~
y numerados como l~ anteriores. ell
el tramo ter.:ero del cuartel A, de D;Ii
misma secciún y monte, cuy{} volu~

men de· madera en rollo y con. cortad,
se, ha. aforado en 70\} metros Cúb-icU5,
725 decímetros cl:iliicos, y cuyo in;¡,"PQ~l
te se f.a.sa. a razón de 10 pese~.tI
met.t-o eúbioo, en 71097,25 pesetas. ..

Lote ,ww¿ero 6.

CansUtl,IÍdo por 316 pinos marcad00:
y numerados corno los anteriores, ~
el tramo cuarto del cuartel A, de In.
misma sección y monte; cuyo Yolu
raen de madera en rollo y con~..
za se ha aforado en 617 metros. 00.'
bicos 245 'lleeímetros cllliicos, cuyo ~.

porte Se t..a:sa a raz6n· de 10 -peseúa$;~l
1petro c-úbiC"Q, en 6-.172,45. pe.seta:s~· "



JU~TA DE OBRlS D~ ?UEP.TQ
DE MAU"G~

La Junt:t de Ohras públicas dijli
puerto de Málaga. en virtud de auto.;:
rizaci6n otorgada por Real orden. d~
30 de Septiembre últ imo. ~aca a con",
curso el suministro de tT~nta y tre~
(3.3) columnas metálicas pnra el alum:~

br-ado de los muelles del puerto 4~
l\'Iálaga', POI." el pInzo dc treinta (30];
días, a c<Jntar de la fecha de la pu4
blicaci6n de e3te ~ntlncio en la G...C-b~

; DE MADRm. •.
, El concUI'!;,o !='e celebrará ante ¡á'
Comisi6n -permanente de la Junta dlf'
Obras del puerto de :Málaga'. a ~
diez y seis horas del" día en que ~
cumpl:1.n los tres hábiles, a partir M
la fecha B'Il que termine el pla:zo .¡ffj.
treinta. señalado para la pre3entac~
de prop{)s1i::iones. en su domicilio d~
~1ála'ga. ·plaza de los Moros. númeN!

20:., en la Secretaría de dicha Corpo~.'9.
ci6n; en el mismo domicilio se ad!n¡i
tirán las proposiciones, durante lo1i

AYUNTAr~1IENTO CO~.:~-r¡TUm~
~~\(

NAL DE HELL1N <.
D. Juan Martínez Parras, Al~ald~

Presidente del E.xcr,-,o. "\YL: .:l·:,!.j~ 114
de esta ciudad. .

llago saber: Que con el fin de e'Vi~

lar torcidas inlE'rpretaclünes y qu~

sirva de oporfuna urUficaeión, s,e Ila..
ma la atenci6n de que en los ed:ct.os
de esta Alcaldia-Pl'esidenda, pu..b::·lt....¡
dos en las GAcETA DE MADRID, nú.:nc..¡
rOS 264 y 265, correspondientes a IOll
días 21 y ·2.2 de Septiembre últim0't
anunciando las subastas para la con";
trataci6n de las oDras de mejor!! eIt
el s-ervicio de abastecimiento de agu3J{
y . constI'ucción de alcantarillado en:
esta poblaci6n, y en el Úlf.imo párrafl1
de la tercera condición del pllego M
k'tS econ5micoadmin istrntivas, (.IU1.servirán de hase a dichas subastas. s
entenderá. en luga-r de donde dice;,
"Estos Utulos se hallan dcpo~i!adose~

la Sucursal del Banco de E;:paña· ej;
Alha'cete, y el prcduct-o de su pignora"!!
ciÓD no tendrá otra. aplicación que l¡j
señalada en dicho presupuesto extra-s
ord!na-rio. etc. etc.", lo que sigue i1
·"Estos titulas ~e ballan depositados e~
la Sucursal del Banco de España, e~
Alba'cete. y el producto de su vent.
no tendrá otra aplicación que la seii.a."':
lada en dicho presupuesto extraordl..
nario etc." etc.~; pues ésto ha ~idc{
el CM terio ;y acuerdo del excelp.nlísl~::

mo Ayuntamiento pleno, siendo l~
causa de este cambio de palabr;;; e
haberse padecido un error matel'i'

. al redactar el acta del pleno, aproba..
toria del presupuesto extmoruinar-i97
para las obras proyectaoas, y el pliego.:
de condiciones económicoa'Clministrá"';.
Uvas dicha..s. ~}

Lo que se hace público PrlT(). g-ene'#
ral conocimiento v como rectificaci6I1i
del errOr padecido. ,

Bellfn. 1{ de Octubre de 1!J2.G.-El
Alcalde, ·.Juan J\farUnez Parras. .
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lIÍuela.-El Secretario aceidr~n~'ll. ConSit":
lancio Lumbreras. . 'J

S-15~~:

io del actual, acord6 abrir un con
curso por t~rmino de veinte días hábi
les a partir de.! siguiente al de la pu
blicación en la GACETA DE MADRlD Y
Boletin Oficial de esta provincia. p.n
tre casas españolas que se dediquen
a. la fabI'icac16n de estas máquinas:

Un cilindro COimpresor con lanza
giratoria v frenos de acero, da 1.300
metros de" diámetro por ~ .200 metros
de ancho de rodillo y de 3.900 kiló
gramos de peso en vacío y 5.000 kilo
gramos en servicio, puesto sobre va
gón Cnenca en 5.300 pesBtas_

Dos cilindI'os compresores del rui~

mo sistema que el anterio1'", de 1.200
metros de diámetro y 1,100 metros de
ancho de I"odillo con un peso. en vacfo
dc 3.000 kilo::n'amos y 4-.000 kilo~ra

mos en servicio, libres ne gastos sobre
vag-6n Cuenca, en 9.200 pesetas.

Trece carros--~ubas tipo li~ero. pan
tracci6n animal por una "Sola caballe
ría,. construfdo con depósito cilíndrico
de cha-pado de acero. bomha a manO
"para llenar el mi&mÚ con: las si¡roien
teo: características: largo del <lepi5sito.
i,400 metros; diámetro, 9.50 metros;
espesor. d-e las cha:pas de Mem, cuatro
milfmetros; ctlpacidad aproximada de
ídem, 1.000 litros; \leSO en v.acío de
cada carro,· 600 kilogramos, librf's d-e·
gasto-s sobre vagón Cuenca, 21.632 pe
setas. r

CONDTCIDNES

1." Los concursantes 'Pr~sentrtrán
las . proposicimteg en plieg-o cerrado,
en la secretaria de esta Excma. Di
puf.nción provincial, dentro de! plazo
inrlicado, en días y horful liábiles c1e
oficina, siendo relntegrn-dos con pó
liza de pes-efa .y el timbre provindal
de die,; céntim.os.

2.8. EI'-eonCl1rso tendrá lilgar al sl
g'Uil'nf:e día de ex¡piraI" el plazo de los
veinte de su publicaci6n en la G:..r.ETA,
~. es h~bil. y si no al siguiente. estall

do constihrldu la mf'sa parn dicho ado
por el" señor PrE.'sirlfmt~. un DiTmf.ado
que· desi~e ·la Comisi6n :..provin1'ial y

'POI" el S~erE!"fario de la Corporación
paraAar fe del' af:to.

3.~ T.Ja Comisión provincial, prr.~li.o

infonme del Dirr'Cfor de Obnls y Vías;
h<l't-á ll:l adJudicaci6n.

4.&' El adjudicaf:8l'io servfrfi. l.n mn··
quin!!l"in en un plazo no mnyor de
quinr.c dín~ a partir de la fecha de
notificación. '

5." Los ~onc1Tl"sanfcsnarán c{)nsttl"l'
en la 'Proposicidn que la m~qllimrria

{JUp. ofref'f'n es de fabricaci6n nacio
nal. detall~n(Jo el nombre de la f{¡brt~
cn v sn rel;idencia. .

6." Vt r('cepci6n de la mall'linal"ia
se bará no1' el rn:!enj~T'O DiT"f'r.tor.
pr~via auforir.aC!~n del .T!"f~" r1f' Oh-:"R.S
públicas. a los efect(l!'; drl 1'11"1 íl'll1:'l 24
del Regolarnento if¡> Obi~S v Vfrt"i de
1!) de .Julio de 1925. •

7.tr T,os concur"nnlr, 11fln r;!" ('f1H!';
.litni;r como fianza provi"irm?l 1'1 ;¡ -;;or

1(1'1 r'lP1 tipo que sin'a de b.~e nI (.on
. curso.

8.a Para todo lo no previsto en es-
: tas condiciones se atendr-:¡n los con

cursantes al. Re~lamento d<:l -[:J de Ju
lio de 1924, Estatuto provincial y ce
más disposiciones legales concordan
tes. . ' :-:; :. "l':',\:~.z~

Cuenca, 20 de Octubre de 1926.-EI
Presidente ac:-cidentaJ, Pedro de la

Modero de p':'oposici6n.

Don ._.. vecino de "', ron. capacidad
legal para: contratar, enterado del
anuncio 'V pliego de condiciones para
la. sub~ta del ap~ovec1iami.ento,divi
dido en cuatro lotes de 1·.5GQ pinos,
{JtIe ha de- verificarse en el monte de
nominado Río Madera y An-ejo~. acom
paña su cédula personal. y el justifi~

cante d-el Wpósita< hec-hIJ del 5 por
1.00- d~ la t.a5aci6t, de ea-da uno de los
lotes> que se solicita. pa1'1l. pr-e:oentarse •
C.Dmo lieitadOi"~ y ofrece satisfacer por
cada. unGí la cantidad siguiente (ex
~~ada P.D.- letra):-

POI" el rote número L ..
Po!' e!- lote núimere 2 : ..
Prrr el loie ncm~rro 3 ..
PM 1"1 lote núm~ro 4 ..

fFectla J firma del interesado).
8-1176

ÚJte ~úmcro 7.

n~"i".~:croN PMVtNefAL DE
. DE CUENUt\'

Cmtrt.u-.so, deaO({'lisi.ci6n d~ maqlLfna
na ton destino: a::. 'la, Se~ci6n d1J.
61J7a,s- Y V.fu.~· '!F'Qvw,ciales.

La C'mnf6fDnDr~vincial.en sesión de·

; .
Co:nstituído por 455 pinos, marca

OOS y numerados ~omo los anteriores,
en el tramo cuar-to del cuartel A de la
mÍsma seúción y monte, euyo volumen
de madera en rollo y con corteza Se ha
aforado en 613 m~tros cúbicos, 144
decímetros iJúbicos, y cuy{) importe ~
ta~a. a r",,,:6n <le 10 pesetas el metro
cú.hico en 5.131,44 pesetas.

Comprenden, pues, en junto los cua
tro lotes. L5DO pino:::. ron un ,,;)hlmf'Il
maderable en rollo 'Y con corteza, que
ha side :::.forado en 2.646 metros cú
bi~as y f 17 metros cúbíeos: y cuyo
importe total .:e tasa en 26.461,17 pe
set~s, pudiendo los licitadores hacer
¡postura a uno, VaMos o tOO()S los lo
tes, sirviendo de baS{l para la subasta
el -pliego de condictones anrobado, que
-estará. a disposici<5n de los licitadores
en las úfh;inas del Di<c;!r'ito fore~tal

de Jaén y en las Al~aldfas de Orcer::!.
'Y SiOgura de la ~¡erra, verificándose
el aprovechamiento do los indicados
lotes con arrezlo a las prescnpcíones
oonsignadas en aquel pliego y en el
pl"n anual "para el año fOI'e$tal de
f925-2t1, formulado por la Sección pri
mera de e~tc Distrito foreslal, y siendo
el plazo para Su realización el de Ul\.
año a p~rtir de la. fecba de entrega
de cada lote.
. Las proposiciones se harán confor'
me a lo Q.ue dLe::pone la -condición no~

·vena tl~] cilndo plie~o y con arregla
al modelo que al final se inserta.

El importe del presupuesto de eje...;
eución asciende, para cada uno de lOS
'tn:p-t'e"ados lotes, a las cantidades si-
guientes: _

Lote número l.-A 464..42 peselas.
Lote número 2.-A 456.13 pesetas.
Lote número 6.-A 423,72 peseta!!.
Lote número 7.-A 42i,.85 :pesetas.
Estos importes pueden variar Cún

arl.'efdo a.. la. tarifa de entrega, si el.
remate ·excede a la. blsación.
- Jaéh. 2S de Odubre 00 i92.6.-Sal-
:vador Mifsut. -

Gaceta de 11aaricI.-·Núrri. ~03..
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curso el suministro y montaje de las
,compuertas y mecanismos de eleya
ci6n (excepto los .motores. eléctrico~

para elevar las compuertas, que, se
gún se .establece en el articulo 8.a del
plielro de condiciones facultatiYas, los
suministrará, la obra), a~í como el
re'vestimlentQ de la galería' de fondo.
que sirve. p<lra desagüe de limpia del
pantano del Guadalmellato.

Se!nlnda. Los concursantes que
dan en libertad de proporner las rno
dificaciones al proyecto de delalle, de
sistema o de naturaleza del material
que crean convenientes, acompañan
do en e-~te caso, además de los docn
mentos que expresa el anuncIo, un
provecto con Memoria jusl.ifi~:üiva,

plaños detallad')s de las modifi~:icio
nes que se propongnn, cubicaciones,
cuadro de precios y presupuesto", su
jetándose para la redacción de este
proyecto a los formulari05 de obras.
públicas. ,

Tercera. En caso de no proponer
modificaciones, los concursantes han
de acompañar a su proposición. ade
más de los documentos que expresa
el anun~io, cuadros de predos y pre
supuestos, redactados también con su
jeción a los formularios de ODras pú
blicas.

Cuarta. En el presupuesto que
acompaña cada oferta, se. ccnsidera
rán incluídos l.údos los gastos de cons-·
trucción, prueba!'> en el taller o Labo
ratorio, m1:Jntaje de taller, transporte.
al pie de obra. construcción de las
partes accesorias que afectan al mon
taje, y montaje en obra. También se
considerarán incluidos los gastos que
representen las pruebas de fUDciona~

miento de obra., reparaci6n y reposI
ción de piezas defectuosas durante el
plazo de garantía, y toda clase de gas--
~& .

Quinta. El adjudicatario queda
obligado a otorgar, con la Junta do
Obras la correspondiente es~ritura,

ante el 'Notario de.signado al efec
to por el Colegio, en Córdoba, den,~

tro d-el término de treinta días, con
tados desde la fecha de la adjudica
ción del concurso, y previo el pago d.e
los derechos de inserción del anuncio
del cone.urso en la GAcETA DE MADRID
" Boletín Oficial de la prQ'!,incia dI!:
C6rdoba. siendo de su cuenta la. fO.1"
malización y pago de todos los gastOg
que ocasione, incluso los impuestos a.
que hubiere lugar y los del acta del
concursO. •

Sexta. Antes del otorga:niento de
la escritura, deberá' el rematánte cor.

"'Si¡mar, como fianza, en Ia Caja ~ene

ral de Depósitos o en sus S1.1cursal~s,

en metálico o en efectos de la Deuda
pública, al tlpo asignado por las dis
p,osicion-es Yigentes, a disposición del
Presidente de la Junta de Obras, el lO
p.Ol" 100 d-el importe de la adjudica
~ión.

Séptima. La fianza no será devuel.
ta al contratista ha.sta que se apruebe
1:]. recepción y Uquidacicn definitiva ~Y

S~ ,justifique el p<lgo total de la con
Iribucióu de subsidio industrial, de
los daños y perjuicios, si los h,ubiera,
y demás responsabilidades que 'esta
blece el articulo 65 del Pliego de con
diciones generales•.

OctaYa~ Eladjudicatarto podI'i dar
principio a la l'ÜEl.cución de los .t:r!:l~-

Pliego de condiciones p~7"tícurares y
económicas que, ademas de llJS fa
cultatit;as del proyecto aproba.do,
de lus generales establecidas pr)r
Real decreto ce 3i de Marzo de 1903
y de la ley de' Adminish'aci6n y
Contabilidad de la Hacienda públi
ca, hc.n de regir' en el concurso pGI'a
suministro de la instalaci6n de las
comptwrtas y mecanismos del des
agüe de rondo del pantano del GUa
dLlZmeTlato, en la provincia de Cór-
doba. "
Primera. Son objeto de este con-

pañarán los documentos' que exige el 1
de coudiciones particulares y e~onó

rilica~, por separado, y a la vista Se
.entregará el documento que acredite
haber constituído en la Caja general
de Depósitos o en sus sucursales la
cantidad de· 2.000 pesetas, como ga
rantía de la oferta. En caso de nre
sentar proposición alguna Soci.edad
o Empresa habrá de acompañar tamo
bién la certificaci6n exigida por el
articulo 5.a del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

. La apertura de pliegos tendrá lu
gar en Córdoba. en las oficinas del
pantano, ante una representación de
la Junta y el Nohrio que designe el
Decano del Colegío Notarial, y en
forma ali"áloga a la prevenida en la
Instrucción para subastas de 11 de
Septiembre de 1880.

La Administración. teniendo en
cuenta la práctica de los proponentes,
así como los· precios ofrecidos, cle
girá la proposición más conveniente,
aunque no sea la ...más económica, re
servándose el derecho de rechazarlas
todas y de proponer modificaciones a
lás que considere aceptables. ,rev10
informe de l¡l. dirección de la obra y
del Consejo rle Obras públicas.

El resultado del concurso se pu
blicará en la GACETA DE MADRID, pu
diendo los concurf'antes. con eKcep
ción del adjudicatario, si lo hubiere,
retirar los resguardos de los depó
sitos, a partir de la fecha de .la ad
judicación.

C6rdoba, 26 de Ocll!bre de 1926.
El Presidente de In Junta de Obras,
Pedro López de Alvear.

Modelo. de proposici6n. •

Don N. N., vecino de ..•• semin cé
dula personal número .... , enteradCl del
anuncio publicado' en la GACETA: DE
MADRID del ... de ... último y de las
condiciones y requisitos que se úxi
gen para la adjudkaci6n en concu~
so público de suministro y montaJe
de compuerta;;, mecanismos de ma
niobra y revestimiento de ·la galería
de fondo del pantano del Guadalme

llato en la provincia de Córdoba, se
com'promete a realizar dicho !;umi-
nistrQ y montaje y reyestímiento,
con estricta sujeción a los ~xpre'Sa

dos requisitos y condiciones, en el
plazo de ... meses, a contar de la fe
cha de adjudicación. con arreglo al
(Aquí se pondrán las palabras :pro
yecto que se acompaña o proyecto de
la Administración~, ~e~ún se acom
pañe proyecto que defina las libras
que se propongan o se acepte pl~n,a

mente el formulado por la Admlllls
tración), por la cantidad de ... (en le
tra) pesetas .. : cénl irnos.

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA IlE OBRAS DEL PANTANO
. DEL GUADALMl::LLATO

(CORDOBA)

Autorizada esta Junta de Oi.\ras por
Real orden de 17 de Septiembre para
realizar un concurso para la 3.dquisi
ci6n de compuertas para las obras de
drcho pnnlnno, ha seiialado el día 30
del mes de Noviembre del corriente
año, a las doce, para la :lpertura. de
los pliegos que pr~senten los con
cursantes.

El proyecto y las condiciones facul
tativas, particultll'cs y e.conómieus,
asf como el mod1'lo de propo3ición,
se hal!ul'án de manifiesto en la Sec
ción de Aguas del'l\1ínisteri) -:le Fo
mento v en las oficinas del pantano,
en CórJcha, ca.He del Cister, núme
ro 1, durante las horas de (lndns,
admitiéndul:\e proposiciones única
.mente en las del pantano hast.1. las
doce del día 29 de Noviembre pró
ximo.

Las proposiciones se presentarán
~n p'iegos cerrados, o?n papel sell~
~ de 3,GO T)csetas, y ajustadas al au-
junto modelo. 1

Dentru del mismo pliego se UGom-

4.ifas y horas hábíles de oficina, hasta
e1 último día del plazo indicado, a las
tloce (12) de su mañana.

Las proposicione~ se redactarán en
español y los sistemas de pea;)s y me
<lidas y moneda serán' las oficiales,
presentándoSe en pliegos cerrados, ex
tendidas en pa'pel sellado de la clase
-correspondiente. Los sobres en qi1~ se

"encierren las proposiciones l!eva.-án
la firma del proponente.

Las proposiciones expresarán cuan
tos extremos se especifiean en. el <1:['
ticulo 11 del pliego de bases por que
se rige este concurso~

A cada proposición deberán acom-
pañal' los documentos que determina
el artículo 12 del pliego de bases que
:rige este concurso y eil1tre ellos, en
sobre Eepal"ado, el resguardo q~e
.acredite haber consign:ldo en la Caja:
<le Depósitos o en la Sucursal del
Banéo de España:, en Málaga, o en la
Deposit&Tía-Pagadurfa de la Junta da
Ollras dcl puerto y a disposición oe
esta Corporación, la cantidad de mil
(1.000) pesetas que el articülo 10 del
pliego de bases de este concurso
6:s:ije.

La'" pToposiciones irán dirigidas .al
Br. Presidente de la Junta de O))ra.<; dél
puerto de. Málaga.

El pliego de bases que rige e5te
Joncurso estará de manifiesto en.las
oflcin:rs de la Secretaria de la Junta
de Obras. durante los dias' y horas
hábiles del plazo antes se~al~do. .

Serán. de cuenta del 3:dJudlCatar¡o,
'05 gastos de acta notarial, de escri~u
1ra :> todos los demás que se reqUIe
Tan para formalizar la adjudicac!óll
del eonenrsD así como los que ocaslO.
~e la puhlicidad del mismo en la GA
llETA DE MADRlD v Boletín Oficial de
la provincia: de fliálaga.

Los proponentes que obren a nom
bre de otra persona natural o jurídi
(la deherán acreditar documental y
suficientemente su representación.

Málaga. 14 de Octubre de. 192ó.-El
Presidente, Juan A. López.-El 6ecre
f3rio-Contador Berna'bé Dávila.

, 8--1592
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'bajos a partir de la fecha de la adju
dicacion, y cuatro meses después de
la misma fecha, deberá tener factura
1:10 todo el maL.;al, remitiendo al Di
Tector de la obra ,lOS talones de ferro
carril que así lo acredite, según se dis-'
Jlone en el artículo 46 del pliego de
"Condiciones facultativas.

Novena. Todos los gastos de re
planteo y de la liquidación, aSí como
los relatIvoS a las pruebas, ensayo de
probetas y mon4.ie en taller y en obra,
serán de cuenta riel aciiudicatar\.J.

Décima. El abono de 10 contratado
se efectuará en tres plazos: el pri':lle
TO, . de Un cincuenta po!' cIento (50
por 100) del importe. total de la adju
dicaciün, que se pagará dentro de los
quince días después' de llegar los ma
teriales al pie de la ob!'a, si se juzgan
admisibl~s; el segunco, se abonará
quince días después de recIbir en la
Dii'ecci6n de las Obras ia aprobación,
Jl0.r la Dir~cción A"e.neral de ODi'üS pú
blIcas, del acta de la reC€pción provi
sional; y el tercerQ y últ.imo, de:<;lJués
~e quince dias de haber recibido la or
den de aprobación del acta de la re
cepción definitiva. Estos dos últimos
pagos serán iguales, y cada UBO de
ellos por el veinticinco por ciento (25
por 100) del importe tolal de la ad
judicaci6n.·

Undkima. La entrega de los refe
ridos pfazos, se hará por la Junta de
Obras del pantano del Guudalmellato.

Duodécima. ~l adjudicai..ario podrá
h~cer los trabajOS con mayor acti
Vidad que la indicada en el tiempo
señalado, debiendo tener en cuenta
que el retraso en el montaje o en la
terminación de las obras, cuando no
esl~ plcna1?ente justificado, a juicio
d~ la Admlllistraci6n, como indep:m
d!ente de la voluntad del adjudicata
rIO, será motivo suficiente para que
se aplique el artículo 47 del pliego
de condiciones facultativas y en su
caso, la rescisi6n de la co~trata con
pérdida de la fianza. '
. Déci.motercera. El contratista que
da sUjeto a lo que dispone la ley de
Protección a la industria nacional de
14 de Febrero de 1907 Y del Regla
mento para su ejecución de 26 de
Julio de 1917.

En su consecuertcia, empleará. en
las. obras productos de la industria
namonal, salvo en los casos autori
zados por la relación de f.xcep~iones
Wle se publican anualmente.

Según lo dispuesto en el artículo 16
del Reglamento, a continuaci6n ~e in
sertan literalmente los ~¡:gl1ientes ar
tículos del referido Reglamento.

..Artículo fO. Cuando se h~'ya ce
l~b!ado :sin. ~btl]ner postura. .0 'propo
SlcIón admIsIble una. subasta o .con
curso sobre materia reservada ti. la
p.r0ducci6n na.;:ional, "e podrá. admi
tIr la concurrencia de ia éxtranjera
en la segunda subasta Q en el s~un
do_:c?ncurso que ~ convoque, con
s,?JeClón al !oi~o pliego de condi
CIone:s que SIrvIó de bt.::;~ la ¡¡ri.mera
vez. •Artículo H. En la 5cgunda su-
b~sta {) en el liegundo ~bncurso, pre
"Vlsto~ ~n el artícuJo ankrior, fus pro
eue~os nacionale~ serán :prefer~dos en
C0T1cu1]'e~cia ~un los productos ex
tranje:ros e:l[elu~ ds> br· ..."lsción "'rl--
.J~le, ;mien\.!:q. do ~~j(i de.~~

no exceda al de éstos en más del 10
por 100 del prE:cio que seüale la pro-

. posición más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos inclui
dos en la relaci6n vigente y produc
tos que no. lo estén, los pliegos de
condiciones y las proposiciones los
agruparán y evaluarán por separado.
En tales contratos, la preferencl;l del
producto nacional, establecida p()r el
párrafo precedente, cuando éste fue
ra aplicable, cesará si la proposición
pur él favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100 computado sohre
el menor precio de los productos no
figurados en dicha relacjón anU'tL

Artículo 12. En todos los raó'os,
las proposiciones han de expresar los
precios en moneda espafiola, c¡iten
diélldose por cuenta del propon~ntc

los ad~udos arancelarios, en su :a;:o,
los demás impuestos, los tran~por-I
tes y cualesquiera otros irastos que
se ocasionen para efectuar la enlre
ga según las condiciones dcl con
curso.

Articulo 14. Las Autoridadcs y
funcionarios de la Administradón
que otorguen cualquier contrato para
servicios u obras públicas deberán
cuidar de que las copias merales de
tales contrutos sean cOffiunieadas in
mediatamente después de celebrado,
en cualquier forma (direcla, concursO
o subasta). a la Comisi6nproLe~lol'a
de la producción nacional.n

Córdoba. 26 oe Octubre de 1926.
El Ingeni~ro Director, Vicente de la
Puente. - Examinado: El Ingeniero
Jefe de la Dh'lsi6n Hi1rú-ulitn. del
Guadalquivir, Caydano "lThl'da.

5-1593

JUNTA DELEG~OA DE LA DE
PLAZA Y GUAP'l"HCIONDE ESTA

e.cRTE

Debiendo adquirir esta Junta los ar
ticulos y efectús que más adelante se
detallañ, se hace presente a cuantas
personas quieran interesarse en el ,su
ministro. que las ofert1\,S deberán ha
cerse en pliego cerrado. dirigido al
Comandante ~cretari¡) de la citada
Junt.a. que tiene su des'f)ucho en el
Establecimiento Gentral de Intenden
cia. hasta el día 5 d-eNoviOOlbre pró
ximo. a las diez de su mañana, en cu
yas oficina¡¡ e~tarán expuestas las ca
racterísticas de los artículos 'Y efectos
de está adquisición y demás condicio
nes qne han 'de regir "para la misma,
todos los días laborables, desde el de
la fecha. de dip.z a tTl;ce y de diez y
sel>: a {]iez y ochn.

El importe d('l an~!Jcio será aho
nado a prorrateo entre todos los adju
dicatnrios.

Artículo;S y e[éctÓS que han de ad
·quirirse.

16.933,40 metros de retor de algodón,
de 84 centímetros.

2.4ÜQ metros de retor de a!::[)dóTI. de
134 centímetros. ~.

12.0DO botones de nácar.
8,OO{) hotones de hue~'.

4.5tl{) metros dp. cinta. d~ hijo, (le
O.{)15 metros.

6.(\')D metros de cinta d-c algod6n. de
0.015 metros.

. ti2 carretes hi!() j)lanco del mi
. mero tO.

LOSO carretes llilo blanco del nú
mero 30.

69 c~rr'ret-cs hilo blanco del nú
mero 4.0.

61 co.rreles hilo blanco del nú-
mero 60. ;!

LOOO servilleta" p~ra trop3.
Madrid, 25 de Oct1.lb-rc (l~ J926.-EI

Comandante Secretario, Enrique Ri-
vera. 8-1588

ADMINISTRACIOR PROVINCIAL

SEec!GN AomiNISTRATi'-JA DE
PRIMEF.:.!'. t:::r~SE:p¡.I.u.!ZA DE: LA

PRO\JJi'.!CIA DE ALMER"!A

DNtillOS yaCsnl.c3 que ~c pllhliean
en la GACETA D'~ :'o:!ADlIlD en cumpli
miento .... a los efi;!~ tos de la P.eal or
den de 26 de Junio de 1D25;

Bacares. Ayunl<tnlielllo de idem; Es
cuela unitaria para :\faestro; 1.225 ha
bitantes.

Canjúynr. Ayuntamiento el':! f1.lp.m;
Escuela unitaria núm. 1 para ~jaestro;

2.533 habitantes.
Pozo de la Higuera. Ayun(amiento

de Pulpi; Escncla unitaria para 1faes
tro; 408 habitantes.

La PorUlla, Ayunlamienlo .-jo Cue
vas; EscU;ela unllaria para MaGstro;
1.161 habitantes.

Estas Escuelas han sido vacantes
el 18 de Octubre de 1926, por cuarto
turno.

Almería, 20 de Octubre d~~ 1926.
Por- el Director general de Primera
enseñanza: El .TeJe de la Sr.cdón ad·
ministrativa, Eduardo' Roqllf!ro.

P-17G3

8EcmON ADMUiiISTRATIVA: DE
PRIMERA ENSEi\!ANZA DE LA

PROVI filmA DE BURGOS

Destin95 vacanLes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli.
mienlo ., a los efectos de la neal or
den de 26 de Juni¡) de 1925:

Melgosa de Villadiego, Ayunlamie.'1
to de Coculina; Escuela mixta para:
~raestro;.96 habitantes; vacante en 12
d~ Octubre de 1926, por re.sulta
cuarto turno.

Burgos, 20 de Octubre de 192&.
Por el Director general d·e Pl'Ímera
enseñanza.-El Jcfe de la sección ad
ministrativa, Paulino Saldaña. _

P-175S ....

SEOOION ADMIP.lISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

FROVBNCIA DE C.l\STELl.ON

Destinos vacant.es que se publican
en ]a GACETA DI;; MADIUD en cumpli-.
miento y a los efectos de la Real or
d~n de 26 de Junio de 1~25:

Fuente la. Reina, Ayunlamiento <le
ídem: Escuela unitaria para Mae;:;tr();
501 babitantes; vacante el 20 de Oc-.
tubr-e de 1926, por trasb.do valunla·
rio.
. Caste1l6n, 23 de Octubre de 1926.
Por el Director ¡;;ener:ll de Primera.
en~eñnnzól: El Jef~ de la Secci6n ad
minist7atiY;l, ". ~ ~ran!lel ·P. Gny':
eoya,.

P-17G'l



P-il1.ti

SECClON ADmJNJSTRAl)IVA ,DE
PRIMERA :ENSEiiANZA 'DE LA

.PROVINCIA OEMADRlD

Destiufls "Ia('"ante~ que se publican
en la GACETA DE MADf'JD,en cG.mpl~

miento !Va los efectos de la Real or
den de 26 de -Junio de '1925 :

Torles, Ayuntamiento de Decerrea.{
Escuela mixta para Maestro, 1.263 ha
bitantes, vacante en 4 de Septiembre:
último, .iJor resultas de traslado.

Los Nogales. Ayuntamiento 00 ídem;
Escuela unitaria :para :Maestra,Ui'78
hahitantes, vacante 0027 -de Agosto
último. por resUltas ,de traslado.

Lugo 11 2Q deOettIbre d:e1926,-Poo:;
el Direutor general de Primera.ense....
fianza: El Jefe de la Secci6n admi
nistrativa. Eladio Pércz..

SEOO~ "'OlIiHU$"'rBATlVA nEi
PRIM¡;'-¡U l::NSEI\\lA'NZA. DE LA. FiRQ..

VI'-lOlA DE LUGO

Rectificación.

En la GACETA DE 'MADRID. número,
281, correspondiente al dia 8 del ac-,
tual, en la relación_ de- destinos va
.cant.es, figura:

Viariz., Ayuntamienlo de uCone
Jlón"; Escuela mixta para«Maestro";,
2m llabitantes; vacante en 30 de
Septiembre de 1926, por jubilación.

Debiendo decir:
Viariz, Ayuntamiento de "COrll

llón"; Escuela mixta para ul\Iaestra":
2OOhal:titantes; vacante en 30 de
Septiembre de 1926, por jubilación.

León, 20 de Octubre de 1. 926.-:&
Jefe de la Sección, Miguel Bravo.

, P~..'-174.0

tes, vacante el 'J de bctubre, {lar fa
llecimiento.
- Olleros d~ AH'a, Ayuntalajento de:
,La Robla; Escuela mixta para Maes
tro, 163 habitantes, vacante el 18 de_
Octubre, por traslado.

Sobradü, Ayuntamiento ,. de ídem;
Escuela m:;xta para l\1aes,tro• .156 ha...
bitantes, vacante el 1.9 de Octubre,
pOI" separaci6Ir_

León, 22 de Octub-::-e de 1926.-Por
el Dircetor genc!'al do Pri?:era e~-:
señnnza: El Jefe de -la Secclon adm!
.njsfT~tiya, Miguel Bravo.

P-iTJO

Gaceta (le Maaricl.-NÚni. ~o3 .

DE:
LA

,
SECC;iCN ADMINISTRATIVA .DE;
'PRIMERA ENSEtrlANZA tlE1..A:

PROVI"-CIA DE LEOri

SE:CClG!'.1 ADMi~ISTRA"[VA

PRIMERA ENSEÑANZA DE
VINCJA DE JAEN

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE lVIADRID, en cumpli
miento v a los efectos de la Real úr
den ,de 26 de Junio de 1926:

.Jaén, .-\Yll."Itamiento .de idem:; Es- ,
cu-ela uoitaria númer-Q 2 para '{\Iaes- :
trO';32.857 habitantes; vacante en 10
de Octubre de 1926. p.or defunción.
• Baeza. AyunlamieIItode idem;Es- ;
'Cuela un.i!m'ia numero S ;para Maes-:
tra; 1·L7fi6 hahitanws; "\\acante en H:
00 Octubr-e de -i926, J)(lr jub-ilaoión.. :

Cazorla, Ayunta:nieaio .aeidem;Es- ¡
euela unitaria númer{) 3 ,para l\i'aes- '
tro; ,'9.216 l!l.ahitantes;; ~cant~ en 18 ,
de Oc1.uDre -<W 19~ ,por fl;[cedeDcla. ~
. .JaéD, 19' de Ocluhredef926.-Por ;

el Direetor gener.al de Primera ease- .
ñanza, al J"at'e de la ¡Seecióa~- : Destinos vacantes que se publican
nistrativa, Alfredo' BWz -Guerrero. : en la B:tsCETA DE MADRID; en mnnpil1,..

P-i73! ' . mient.oy a 'losefeeto$ de la Real 01'':'
dem.,oo26 'de J"unw 'de "tfl26:

,san LorentO de El Escorm, A.yt'I1l..
·ba.rniente <le ídem; Escuela 'Unitaria
mímero2, para ,Maestra, 4i635 ¡habi
tantes. ~;ac;wte en t6 ~e Oatl1bre al>
-iual, por juhil-ación v-ohmtaria.

Destinos ,,-acalllesquc se pu.i)~icmJ, : l\laddd, Ayuntamiento ~e1dem; Se6-0
.en la GACETA.DE: U¡\DRlD, ,~ cwnpli-' (lronde 1a ;número '9, A, Grupo ~'G61'-.
plimiento y a los efectos -de -La Real vantes ,(oorrespolldea ia.J~a de mI.
prden de 2,6 de Junio de .1925. Patronato) para Maestra; 727.071~

Val de, San Lor&1zo•.Ayuntamien- bitanles,; 'acante en 20 de. Octuhr~
to de idem' E3CUela .u.aitari& parn _ actual, -por -traslado '\tOlunt.arIn.
Maestra, 914' habilante's;, '\:acante el <6 ,Jlfadríd" 2.1 .a.e Octubr.e de. i9216.-P.~
de Abril de 1926, ~o-r Ienuncia. _ J -!.a. DiTeco-ü')n,gen~de P~Liller~en~

Peila1ba de Sanlla3'O, ..!)'iUnl anneD,- ~ ll.all~a,:El,Jefe de .a SecC!Óna'lffi.. jn1&
lo de S:m Estaban VaJducza: Fscue- j trativa, Rafael Lópaz ~IOI:a.
la miAja para :\lacs-lra, n~ hah,ilan- .p-:-115¡. '

SECC&ON AD&1I!',lISTRATIVA DE
f"RIMERA ENS~UJAMZ~DIE LA PRO

PROVIN~A D!:. HUE'-VA.

Destinos vacant'!!" qUe se pubUcan
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento v a los cfedos de la Real or
den de 26 de Junio de 1.926:

Ayamonte, Ayuntamiento de ídem;
Auxiliaria número 1 para Maestro;
10.088 habitante.s; vacante en 20 de
tlctubre de 1925, pOT resulta cuarto
turno.

Huelvn, 2'1. de Odubrede i 926_
Por el Director general de Primera
enseñ.anza, el Jefe de la Sección ad
ministrativa, Ramón Pontones.

P-1756

..
17 de, OctubrEl ílei926, por jubila
.ción.

- lInón-, Ayuntamiento de ídem; Es
~lUela unitaria para Maestra, 467 ha
bitantes, vacante el 16 da Octubre.
por jub~lación. .

Tama.¡ón, AyuntamIento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra, 693
habitantes, vacante el 15 de Octu
br.e, por jubilflc1l'in.

Zaorejas, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestro, 950
habitantes, VUC-:Inte el 1.4 de Octubre,
por excedencia.

Guadalajara, 23 de Octubre de 192.6.
Por el Director general de Primera
enseñanza: El Jefe de la Sección ad
ministrativa, Gabriel Pcéramo.

- ' P-1766

IEOOION :ADMINlsmAT~VA DE
'-RIMERA Er.!SE;¡\¡~NZA DE Ltl PRO-
. VINelA. DE GRANADA

, -

Destinos -vacantes que se publican

t'· la GACETA DE MADRID, en cumpli
-- iento T a los efectos de la Real 01'

n de 25 de .Junio de, 1925:
Fuentes de Cesna Ayuntamiento de

~lgarinejo; Escuela' unitaria de> niñase'ara Maestra; 1.085 habitantes; va
:' te en S de Agosto último. por tra,$- •
",ado. - .

Bobernador. Ayuntamiento de ídem;
'Escuela mixta para Maestra; 357 h~b~
:tames; vacante en 1i de Agosto ultl
'.{no. por traslado.

:Alocl1n. Ayuntamiento de ídem; ES-

~
uela unitaria de niñas; 8i6 halJilan

,es; vacante en primero del Clctual,
; 01' juhilación. -
, Vmanueva .(le las TO!'res, Ayunta-
,,~..iento de ídem; ":Escuela unitaria de
,. iñas; 1.087 habItantes; ;Tacant~ jm
: 'f 'de Septieníbre, por trasladiJ. .
.;.' d>erez del Marquesado, AyuntarnieJi
~'(le ídem; 'Escuela. 'unitaria de ni
it's, número 2; 3.237 habitantes; va
titnte en 7 del corriente. pm' tl'a5laClo.

Villanueva{!e las Torres. Ayunt:1-

E
·nto de 'ídem; Escuela 1lll1tarJade !

o_s p:rra MaestrQ; 1..087 habitantes; ;
'. 'cante en 'PI'imero del aetusl, por!
I'9.slado. 'n Granada. 18 de Octubre de 1926.-

Er..el DirectOtg.eIIera.1 de, Primera ~
, ffi~am;a.-El lefe de la SeccMn añ- ,
inistratlva, 'Tñaldll'd Yálli!z itOO.rI

g,.lm..
.P-U37

SECC!ON ADMITUSTR~IVA .DE
ttRrJiERA ENSEÑANZA DEL.A PRO

VlfiClAnEGUAOAUJABA

Destinos vacanies que se publican,
~n la GACETA DE MADRID, en cumplj

:JI.'limiento y a los efectos de h Real
"j)rden de 26 de .Junio de 1925.

A.lpetlrete de la Sierra, Ayunta
miento' de ídem; E::-tueln minn para
,Ma~st:r;): 459 habitantes, vacallt~ el

8EOOiON ADMINISTRATIVA DE
·pfimr.ERA ENSEÑA.NZA CE LA PRO-
, V¡NetA DE GERONA

. Destinos vacantes que se pu1}1ican
~n la GACETA m: ~1ADmD en cumpli
:¡nienLo y' a los efectos de la Real 01'
j1en de ~ de Junio de 1925:

'~ Peratallada, Ayuntamiento) de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 675
ihabitantes; vacante en 12 de octubre
i:1e 1.926 por jubilación.

- Vilasacra, Ayuntamiento de íd~m;
iF.scuela unitaria para Maestra: 4.25
bRbitantes; va.cante el 17 de 'Octubre

"por jubilación.
: !Ifassanas, Aytllltamiento d~ ídem;
':Escuela unitaria para Maestra; 807
~nbitantes; vacante el 17 de Octubre
¡:lar jubilaci6n. .

l\!assanas, Ayuntamiento de foero;
(Escuela unitaria para Maestro; 807
tabitantes: vacante el 17 de Octubre
i>or jubilación..
,: Gerona, 22 de Octubre de 1926;
~or el Director general de Primera
:~nseñanza: El Jefe de la Secci6n nd
.ji1inistratjva, FraIlcisco Mamás.
. P-1765

,~;:¡exo unIco.~ Página: ~oO
'"

..



Anexo úr,dC04 - PáginaSQ7,30..octubre 1926
---------:-----~~=-...::~
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mp¡,;'r::.C¡OE'! pp.GVmlC¡flL
GUAD:lL~JARA

ro por la parte de parcela que le c;)-;

rrespondc; est.o en virtud de lo dis
pues.to en el Reglamento d~ Oj}f,l s.
serv~ios y bienes municipal~ de 14
de Julio de 192L

Badalona, 15 de Oetubre de Hl26,----,
El Alcalde, Peliro Sabaté.

r -1777

_.............-~-----

Jj:l CG~i;;;ión fl!'ovin.c:j¡¡1 pnrn12 :1en
te, tm sesión de 11 delaclual 'acordó
!:ar.3ra concurso la provisión de las
pla.zss 'de ,In3puiero, AvuUan te. Sohr'.\ 3
tante v Delineante de laSccci6nce
Vi:lS y;Ob,r.as provÍnG':~le5, con "rrc¡::10
.a las slgUiente;; co:ndlclOnes:

El ln.g-eniero disfrd~rá .de un suel
do de6.DOO o-esetlls v /L.OOO de indem
nizaclÓn.; -eJ- AY1](.~\;'·\l~, fJ.ono pc~(;La.,
de sueldo y .3.000 de indemnización;
·el Sobrestan1 e, 4.o-DO pc~etas drl suel
do y 2.000 de indemniz..:rciJn 'V el Di'
lin't".ü.I1te, 1.000 "pBsetas de suddo y cm
,1e,e::l1Jo:a ind-emnización.

iJosaspiranle:5 ,deberá.n acrcdil:.lr:
D~ . Primero. P~rienecer a lGS rcfcrl_

~RO. dos Cuerpos de Ohras púl)Jir:ls dd
Estado, mediant-epl'e-wntad{Ín de sus
r.es.pectivos . titnlos o cerU.fi.cac¡Gn en
forma de fm:;;l de Cl\.I'TerUe de esLu
dios.

:::;E'gundo. Buena conducln,
Tl"lrcero. :Xo estar l?rDcc.s~rJO ni ha

'ber sido cnndenado.
Cuarto. No trmer im~d¡m€nt(lfl

sico 'qu~ le.i~posfumteo dificultepfI
ra eIC.lerC1C:lo Bel cargo.

'En cumplimiento 'd~1 '3.l'ticulo:l53
del Estatulo provincial, los aspirantes
o concursantes deberán acreditar los
méritos que a: su favor concurran, a
cu:{O efecto acompañaran 105 docu
mentos siguientes:

.A) :Ilaber lPrestado serv.icios al Es
tado, a la r~i6n., :Provincia '0 Muniei
,pi~ en cor,go de plaTili1laiguales o lÍ
Dnlares, SIIl -Dota deSfavm::able.

.B) Haber desempeñado .comisiones
"C:Se1"1"icWs .,especiales .relativos a la
.eSf)eCiaLiaat1 :POI" ..cuenta ae.aI.,<YUnaen
tN:lad ooficia:L

..-e) "Ser ,ali1ar -de ,a1I;J.ín lThro. 'Me-..
.meria. n '-otra clase ce tr.abijoanálo
gas. de carácter técnioo, que nava me
l'ecido recompensa o 'irp'I'Q;baci6n~el

kMtL.~.~'S~,I'lIDW ,'UTnTTwpn .. 'M'in'iste:rio 'de Fomentrr;oy .
tT'IJ mun'1Utr~.ll "D) "Cmt!TJI:1rer-"Otra13mse de mi'iri'b:JB

J\O '{'Il"tITTl"e'I'ios ''VQll.e 'lrl:1on€n UI~
;pacida:d t~cnica -de los concursil'r.'tcs,

DE nsí T.'mT"J su 'ccl'o y''laoorios1dad.
El 1J 'zo de presentación de solici

tudc,s será de treinta días hábiles,
contados desde el 5!!rui.ente a la fecha'
de la última. insercion de este anun-ciu
-51 la GACETA DE MADRID v Boletín Ori
.ciol .de la .proyincia. deb'iendo presen~
ta~e en la 'Becrel.a'ñ,a ae dicha "Dipu
tacIón durante los dlas del plazo v en
las horas de diez a trece de cada uno.

,Lo que 'l".n .cuxnplimiento de Jo aCQr
d~o 'Sf;\ nace píllllico ,en este :petióffl..
ca ofléi:al, para .conocimiento ·'¡l:ene'raí.

"Guachilaj.:lr.a, .20 de ü.ctubrede 1~.
El "Presidente, 1\Ianue1 Gardu. :Atanee•
El Secretario. ·José'PeTaez. .

. X-3459

Escuela mixta para l\facslr.o, 162 ha
bitantes, vacante PO 10 de Octubre
actnal,!J(Ir traslado.

Tiraña, Ayunt.amiento de Laviana'
E;scu-eia uniLariapat'".a. Maestro, 659 ha~
blLantes, vacante en 20 de OctulJre ac
tual, por traslado.

Inlriago, Ayuntamiento de Ca.ngas
de Onís:Es~'Uelamixta l)2rnl\laes1ro
4.63 habitantes. vacante en lo de' Oc':
tubre actual, por traslado.

Oviedo. 20 de Octubre de 192G.-For
~l ·Dire.c.l.ur .g.en.e.r.al de Priroel'a eme
!lanza: El .Jefe (le la Se(l~icín ;:,órnüüE
trativa, Francisco J. Jardóll.

P-1744

Dilstinos vacantes que Se publi~fln

en la GAcETA DE ·MADR.ID. en rompli
. plirs.:;¡iento y a los ,efe·et.os -de la Real
. oracn de 26 de Junto de 192.5.

',Santia;-o..Ayuntami~nto da LiJar
ca.; E;;'l:.ucla u nitaria para J,cfaesl.ra,
L5tl1 hahg.a.nf.es, vacante el 1.0 de
Octul?rc de. W2.5, por traslado. .

OVIedo••23 .de Octubre de 1925.
PoCll' el Dir.er.tor l:!:encral de Primera
eRt,;p.ií.ama:. El Jefe de .la Sección.
Fr,a-;nc!soo.F..lar.dOn..

SEcmoN ·r.Dmt~!S~i'l'h"'1!
PR!X'iERb'l E.i'lS~¡v.~r~:::~ D~ ~_~

Vi~ClA C'E-rERU~..

Df!sfim)'s .acnntes 'q"Ele -se publican
'en lá GACETA "DE M:mRm. ·p.n <cump~i- .
miento 'Y a 10::; efectos de la Real or

dP...n ,de 25 .dr: .Junio dB 1925:
Lidón., AyW.amienJo de idem' Es

cuela lUl·itaria ¡lara .Maestro.; 3.45ba
.bitnnies; ~cante el S· deOctubr.e de
'1926, por' ms1ado. '.

Camarillas, Ayuntamiento de ídem"
Escuela unitaria para Maestra; 71'1
habitantes; vacante el 14 de Octubre
de 1926, por excedencia.

Rectifícaci6n.-En la 'GMrnrA -del.dfa
19 del actual se anuncia la vacante
de 1a '~el'a .de :~éna. 'trmtaria

"ps;ra Maestra, 'con '571 m~it:anWs, ~
es "Escuthn. "1 ,

'Teruel.'21.de Oetu'bre 'tIe +926:-- .
'Por e1. -Dil'er.tor 'g'tmeralde .Primera
-enseñ:rnzá: el 'ere de 'la "SeeeMn .~
niinistraUva, Germán Dotasar.

'P-r7tH

~ECC~ON ADM2NISTRATEVA DE:
~RIMEñA Er~~ANZA O~ '_A PRO'

Yi~i\ 55 IRURC4R

, Destinos Yfl.cantes que se publican
,en la GACETA DE MADRlD, en cumpli
miento y a los efectos de la Real 01'
!:len de 26 ·de Junio de i9213:

Alberca, Ayuntamiento de 'Murcia;

Eettela -unit.H~a -Falla niil3.5, .2..9í16 ha
, !tantes, V'acante .en 17 de Octubre ac
, al, por defunCi6n.
· "t;tgrcia, 20 de 'OCu~1:n'e.de 1Jl2fi.--El
JJrt'e de la Sección, Luis OrLs.
, P-1j42

'EO'iUQi\lADMINtSTRAT-IVA DE.
~ftlM~RA ENS;::.-ilArJZA DE LA p¡:aG

VINC¡A D~ OVRmO

¡Destinos vacantes que se publican'
Jh la GACETA DE I1L~DRID.en '-Úumph
miento y a los efectos de la .Real -or
:den de 26 de Junio de 1926:
· Calduefio, Ayuntam.i-c.nto de DUnés' .
Escuela mixta para ~aestro. 6'33 ha~
%litantes, vacante en 31. <le iulio últi- .
tno, ;por traslado. • .

Pedrovega, Ayuntamiento '<ID QUÍl'ós' .
Escuela mixta p~r;;, ~.laeRt1"(), 229 habi~
:tant-e~, vacante en igual fecha y 'por
fa mIsma causa.

.:Magadán - Llande~r-eira, . Ayunta
i;rl.1ento de -Granada -de -safime- :Es
f~~a.. mixta pa:;,"a~aestr{l, 436 .habi~
fute~.vac311te en '.igual ,f~a y .por
.:3. mu¡ma <;at1sa.· ,
· L'1;1B.l"ea, Ayuntami-ent-o ·de ídem; Di- .

r.,ecc.lón graduada pn1'a Ma(~sLro, 3.980
iljaJ:lltantes, vacante en 215 de 'SeDlíem-
;tjre último, por traslado. -
,:, Piñera, AyuntamiclJto de Lena; Es
\1.uueela mixta para l\r.a:esL~o, ~O habi
w-ntes, vacante en S1de A.,,"'OSto últi-
mo, ;por tI:aslado. .
· ~:ri:m::ti!, :A:ynntamiento de Siero; Es
~uelaIDlxta .para Maest.ro, 430 .habi
t~, ·vooam.e~ ~gual fecha y por
1.A mIsma causa.
.': Martíll'porra, Ayuntamiento de Bi
~enes; '~la mi.'tta para MaeslI:.Q, .
~p7{) ,hatntames, Va!:mlte.en igual .fe
((b4:!.'Y;I:0r la misma .c:J0U5a. '
: .. Ssñ&agú (le Arrill.a.. .Ayuntamiento.
~~ 'LuarC'8:; Escuela .uuiwia .para ,!J.:raestre,. 11561 habitantes, :v.acante en
lJ.gq~ 'feCha 'Y ::por la misma. .causa.
;.-'~a?, A.yunta.m~~at0.de,Lena; Es-.
9J};~b.-ufIltarIa para Maestro. oÓ9S ha- .
~lt~. vacante en igual feolu. y por ,
.]á mIsma causa.
';' <1arballo, Ayuntamiente <de .Tineo·

~
sCl;lela. unita.ria para '.'3ilaestl'O, 6r3
al>ltante~. '~::.ante en .·igulllfecna y

· .la 'mISma causa..
- .s.,Ay.nntamiento de Lena; Escue-

~.
'~ ..¡w::a.l1aestro, 491 1l<ibitan-
~~ 30 de Junio Ultimo ALCALDIA CONSTITUCIONAL

· ~r tra&lado. ., BADALONA
¡ ~~e;t&.9,~'9mtHfrÍ"?nto..Qe ~..s;

ll:scuela mixta para Maest.ro, 392 ba- "lgnoráudus-e-el -rro:rndero 'iie .(loft'a
:1>1tantes, vacante en 18 de Octubre al}-.' ~~ ..Rl)wa Muná, propietaria prl?
:tmrl. 1JfJT' :tra:slaOO_ • .mffiviso de lImLlJ8:rCela.'Cla t:erreno 's'l-
· Bergaroe--6andamias, Anmlamiento 1;t:raila·en -es;tetérmíno nnmicipal,;qae
~~ -de -Xineo; Escuela unitaria .el Ayuntamiento en pleno de esta ciu
~ Maestro, 71fl llabitantes, vacante dad acordó deClarar deutilidarl;pú
eh $O de Scptíembre"ÜlfimQ, 'Por tra6- bl.ica para la apertura de una calle'que
lado. d~ scceso 9-1 nueve, Mat.alileI'O en.cons-

Arango, Ayuntam"nto -de .Pravia' ,t~u.eción, -decla"r3lloo 4.anlhlén .la Jle;&
E.5mel.a unitélria pa1'3 'Maestro, 465 há": ' sldad" de (lcuparla, ~ av:isa .por. medio
b t te ·,del presente .anunclOa la ..lD.~a
IJ,~~aV;1:-~ C:l. j;;ualf~C'~y par ~1!- que -<1enb@ ,d.el.plazo ·.de .ocho .días
._~~.'.. :ijgos, :A.'YUIl1:tnldento .de Ponga.••. 1 diriJa.: a est~ Alcald ía una sencilla pro-·JKl'Sieió.n .sal.!alanOO J,:-Ipr~ .. .q::Je .'.qW;e;- .
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ITALIA, Sociedad de Seguros Marítimos, Fluviales y Terrestr.es de Génova
(Aprobada con Real decreto 2 Mayo 1872).

CincuenUcuatrésimo balance comprendiendo las operaciones sociales desde 1.° Enero a 31 Diciembre 1925.

BALANCE
a... d

.A.CTIVO
LIRAS

1.044.400,00
262.080,00
455.COO,GO
474.000,00
165.660,00
837.214,75

21.450,00
.10.310,00

1.360,00
86.550,00
25.000,00
45.500,00
80.000,00
35.100,00

298.7H6,50

Qbngaciones de los accivnistas sobre 4.000 acciones de liras 1.600 cada una .
.1Da:ueble,; , 111 -' lit e ~ ••••••• ,. '.:-;.~"••••••••

TItulas del Estado e industriales:
Liras 1. 400.000. --Consolidado 5 por 100 neto, a 74,60••••• "•.•••••••• "• ' •••••••••••••••••

.728 Obligaciones.-Estado trabajos saneamiento Nápoles, a 360,00 .
1_000 )l Consorcio de Crédito para trabajos ptiblicos, a 455,00 ••••••••••••• e".
1•.000 :» Instituto de Crédito para empresas de ntilidad públio~ a 414,00 ••••

'n>3 )l Ferrocarriles Reales Sardos 1879, a 220,00 .
'.679 ) Ferrocarriles Meridionales, a 205,25 ••••••••••••••••••••• ~ ~.:..

li43 :t Sociedad general Inmobiliaria, 4 por 10D, a 150,00 •••••••••••••••• ;.
178 )l Acueducto de Ferrari GaIliera, a 395,00..•••••••••• H ~ ~ .. .;"

16 ]). Fondiarias Caja Ahorro Bolofl.a. a 460,00 •••••••••••••••••••••• , ••••
85 J) Banca Nacional 3,3/4- por 100, a 430•••••• : ••••••••••••••••••••••••••

óO~ acciones.-!ns!ituto Naci0l?-al ~e Créd~to par!l el trabajo italiano al extranjero, a 50,00
45;> :- ::íoCledad <rLa RiasslcuratrlOO]), MIlán, a 100,00 ••••••••••••••••••••••••••
lOO :- «Uni~n Italian.a do Reaseguros]), Ro~a, n 300,00 .

Pesetas 13.~.-DeudaA.mo~tizable5 por 100 (c!lmblO 300,00), a 90,00 ••••••• u ~
» 148.6¡¡O.-Deuda Interior 4 por 100 (camblO 300,00), a 61,00 •••••••••••.••••••••••-------

Tnul~s del Fo?dcwIe Previsión para los empleados f .. "

Efeeu'io en eaJa IiI •••••••••••••••• II ,'•• tII·.-••.· .
xt'.ectQS en cartera ••• ti ••••••• _ ., •••••••4.:.
Jluebles9••••••••• *.* ••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••• ~.~~.6 .

6.400.000,00
3.010.000,00

3.808.411,22
523.419,5

. 38.528,1
1.605.352,91)

1.500,00
Deudores varios:

1.009.058,52
327.411,50
C3~.769,87

1.442.980,55
1,709.506,61

Ban.cos y Banqueros " " ti .

Compañías de reaseguros ' ~ "••• ". lit

Agen cias de la Sociedad ••••• fI ••••• ,. •••••••••• ,. *• " • lit 111 ..

Premios a cobrar , Il1o ••••• 41 •••••••••••••••••••••••••••• 41 ••••

Otros deudores por títulos diferentes * " •••• "." ti ..------- 5.128.727,11

20.515.938,95

PASIVO

Capital social nomínal.-4.0JO acciones de liraa 2.000 cada una •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Fondo de reserva estatutaria 111 111 .

Reserva espec:al•.••••••• ~ ~ •••••••••••••••••••••••
» especial extraordinaria .
~ extraordinaria 41 •••••••••••• *•••••••••••••••• ~.

Beservas por p:remios de seguros en curso 111 '* .
~ por pérdidas y averlas a pagar e lO ~ 111 " ..

Diyidendos a pagar sobre ejercicios anteriores "
Fondo de indemnizaciones a los empleados _••••••••••••

,. d-a previsión para los empleados .; ,. •••••••••••• " ..
Acreedores varios:

8_000.000,00
2.-Q:}{).000,00

11:1.070,00
1.121.000,00

650.000,00
611.559,50

2.702.260,4()
82.958,00
50.000,00

536.731,09

3.921.792,04
720.567,92

20.515.938,95

2.168.639,34
.\5.570,91

1.737.581,79

C9mpa'{iías de reaseguros••• ".,,, •••••••••.•••••••••••• ~ ~ ••• 1 ••••••••• ~ ••••••••••••••••••

.l.gencias de la Sociedad ' '" .'. ~ •.•..~.~~~.•••,~. ~ ~., •• ~ ••'~ ~." .
Otros acreedores a. titulos di.fereIltes , _.

Saldo de la cuenta de Ganancias y Pérdidas . -------

CJ'U'liUiTA DE GANANCIAS Y PÉBDIDAS
+

LIRAS
INGRESOS

BQeena~·P~..~I~S d..O.!l afio 1924 ••.•.::."., •••~.. •W~ •.'.'1:'~. • !;~_~.•~!~.•..:-••..~_~~~~.".! •.• t .• ~,.. •••• 609.8d2,70
) ~Ili~:,. aver1!"s del aíl.Q.~B","•••••~~4.:..~~.~••'!" ~." o!••••••• ~........ 2.605.659,35

P.ilr6.aa 8e~ ~er).~1't6nl920 ••••~.!f: ~"••.•..fo.''¡''To··"'t.w_~ •.'\~.~ •.u.~ :.~ ~.~1.:L4.6.U
~~ I~ !ÍG..:rgnacs •••••••••••~ :".,~'-! . .,~._~~:: T.......... 6~ ...827,~
~~~~' •.••• , ••••~ ~lIf; •• ...:t: 300__._90_5'-.36 _

....m..e eel"-'.._ ..'A9I'ICIIiN9C!go¡ _ _ a..o.."" AA.A.A..A !..• ..t.s._•.•.•T.~' -+ ., . 12.2.00.401,56
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GASTOS
LIRAS

..8.1G5.013,i4

4.034.387,82

4.8~5.231,45

1.926.919';10

941. 2-l5,29
452.617,70

Total gas~os " " .-------

Primas por reaseg-urQs efectuados .••..••••.•••: •••••••••.•••••.••...•••• - ••.•.•...•...•
Pél'(Udas y averías paga'bs, >nlvamentos deduculos, meno;; la parte de los rease,g-uradores.
Hcnorarios. comisio:;_~"s y gastos de la Dirección y de las Agencias, deducidas las comisio-

nes recibidas d& los reaseguradores •• '11 ., , , ••••••••, ••• 9o - , ...

Impuestos c ••••••••• 11I ••••••••• " 4 _ . --------

RESERVAS

f¡11. 559,50
2.702.260,40

!l.313.819.90Total reservas " ~ .

Primas por 5"'gtIr"os en curso menos la parte de los rea.seguradores ••••••••••••••••••• , ••
Pérdidas y averías pOI." pagar menos la parte de los reaseguradores.•••••••••••••••••••••-------

720.:>67,92

80.00·;00

Beneficio neto lo _ .

Segtín el art:culo 4S 110 los Rstatutos es debido en primer lugaI' a los acéionistas etó por 100 sobre el capital
desembolsado de liras 1.600.000 .- ' 11I " ..-------

Quedan ~ •• t ... 5';0.567,92

525_000,00
50.000,00
2~.OOO,OO

30.000.00
.10.567,92

64].567,92

Los accionistas reciben pues

Total _ ..

5 porlOO••••••••••••••••••••• "III •••••••••••••••••••••••

26,'25 por 100 JI •

31,25 por 100 sobre el capital desembolsado.

105.000,00
420.000,úO

80.000,CO
4lO.UOO,OO

525"000,00

500.000,00

O Eean liras 125,00 por acción.

Génova, 14 Junio 192o..-Los Síndicos, A. Rinaldi.-G. Graziani.-Achil1e Bava.-Por el Consejo de Adl:n1nistración: El Pre·
sidente, E. Menada.-La Dirección, Eug. 8ava.-Pietro Avonzo.

Sucursal Española en Barcelona.~Ejeldcio 1925. . Pesetas. ..

ACTIVO

Total••• a. e .

Premios deducidos, retornos y anulaciones ••••••
Derechos de póliza .. ~ •••••••••••••••••••••••••••
Bes~rvas 1924 iII 11I .

x - 3451

so. 347,9i

498.523,8'
t

24.717,55
47.361,98

19.000,00

70.185,00

257.5e8,aO

~7 .414,33

El Director; Calonga.

Beneficio III .

Gastos generales•••••••••••••.••.•••
Siniestros indemnizados menos r¿cO·

bros ., ,. •

Reservas 1925:
Riesgos en c u r s o 1/12 de pesetas

296.510,.65 11I ••• _ ••••• iII 11I •••

Siniestros por indemnizar••••.••••••
Impuestos por ~agar,deudores, dudo--

sos e impreVIStos. 11I 11I . -----

Pesetas.

296.610,65
14.10~,28

218.156,92

528.8'lL,85

3.728,25
26.647,32

27.195,77
12.099,69

PASIVO

Reaseguros _ 11I .

D 'scuentos y corretajes Barcolona..•
Co~isiones.descuentos y gastos agen-

CIas _ _ .

Impuestos pagados •••••••• , ••..• ' ••

BANCO ESP~IiiOL DE CREDITO
Solicitado de este Banco la expedi

ción de dvplicado, por extravío, del
resguardo correspondlcD.Í8 :Al depósilo
número 57.740. compumsi,vo (le 25
aecioQes de -este Bauco, números 21.783
al 8(}7, e~edido e'n ~2 de Julio de
i920, a favor de D. Vicente Ignuio
Moreno, se h~ce público mediant.e .este
anuncio. para que ~n el término de •

"V'einte días puedan presentar sus re
clamadones ws que se crean con de
recho a opoqerse, previniéndoles que,
de no hacerlo, se expedirá el dupli
cado. quedando el Banco libre de toda.
respOI1~ r:b ilidad. . '

,liadJ' J. 29 de Octllbre de 19-26.-El
Secretario, E. Guliérre? Gamero.

X-3461

COMPAÑIA DE LOS FEP.ROCARRI~

LES QE PUERTO RICO
Los ingresos do Explo\.aei6n de la.

Compañía de los Ferroc~r!'iles de
Puert.o Rico, desde el 1.° de Enero
basta el 31 de Agosto, fuerO,!1
$::1..723.813,M en vez de $ 1.960.H9,37
~tl: ..1 período corre~pondienteen_
el eje:rcido de 1925.

"f-3468
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BANCO HISPANO t~·MERICANO

·MA-DRlD

BALANCE en 30 de Septie"mbre de 19 26

PESETAS PESETAS

~ep6sitos ••••••••••.,~.!...~_!.!. _~., ..
J[Q~l •••••••••• ~ ••••••••••••••••••

Títulos:
,fondos pt1bliaos........... 185.928.476,17
:Otros Talores u... 60.787.019,09

25.80"8.732.69
2.495.012,45

100.000.000,00

1}29.230.292~7-l

J,i;153SHi.75
'l~950.27:4~13

105. 786.;YJ:i.:H ,
187.71;),00

"'879.611~~'i'9,~
.2...330~~05.6~O,23

..s;209.717~370_22

37.854:.4:81,29

41.375.200,12.

7.808.732,69
18.000.000,00_

Acreedores en -moneda ex-
trauje:ca. ..

'lOS -. .
Acreedores a mayores pla-

Fondo de res~rva:

:J!o/,.a1. _..-.',. "300 ....

Capital•••••••••••••••••••••••••••••••••••

"PASIVO

.Ordinario .A- ..

Ex.traordinacio- ; ..

'Pérdidas y ganancias, remanente de 1925••

Aürecdorcs:

-Banoos y Banquero!; •• ",.. .20.103.876,68
Acreedores a la 'Osta....... ~23.0¡6.:249,7~

Acroodo.res hasta--el plazo de
unmes................... 6.820.484,90

.Depcsitlrntes 11' ~ ' , ....

Efectos y dem§S .obligaciones a pagar:.~•.••
Acept.aciones ~ .

,Cuentas de orden y diversas - •• ~•• ~.

Dividendos activos '••• " .

116.147.031,53" •

143.633.152,'14 !

23.920.985.25
4:. 78S. 705,83

10.000.000,00.
85.762.94~:4S '

879.611.679,99
""2.""330.1UO.~,23

8.209.717.370,22

54.009.243,80

197.1~7«
"61.940.5>¿¡0,29

248 I 578.869,82

65.497,08

OrMitos:

Deudores con garantía pren·
dl!J=ia........ •••••••••••• 62.100.131,89

Deudores varios a la vista.. "28.437.792,19
Deudores a plazo....... .... 9.264.588,98
Deudores en moneda ex-

iranjera 43.83ü~639,68

Cartera:
Erectos de Oomercio hasta

noventa dias•••••• , ••••••
1i:footos de Comercio a ma-

yor plazo ,,,'

ACTIVO

Caja r Bancos:
bajay Bancade Espatia••••
Monedas J billetes extranjO'-

rós ti 111 .

Bancosy Banqueros ••••• ,.

tD~ueble8 .
Mobiliario e instalación ••••••••• ••• .h •••••

Jl~OEUstas••••••• * ••••••••••••••••••~ ••••
Cuentas de orden y diversas '¡¡:¡.

J.. .1 DirectoJ'ooGerente, Julltn Cifuentell.-""El Jefe de Contabilidad, H. García.
~{

X-3470

UNION LEVANIlNA
SOOlSDA"D Alf6NmA. DE SEGUROS; V.u.R1(CIA

_-ffercicio de 19fi.!tJ•.(Dll.o cü Julio de 1925 a3!J deo\T~nio"de 1928;)

-Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

''Reservas tél?'Ilimm:

R$Ell"Va de primas pB.rli riesgos .en
curso .......-... .. ... ..... •• • ... • • •••• .. .. 229.084,63

R!serva para siniestros pendientes de
liquidación o pago. o........ ...... 73.417,00

.Reserva para fiu'Ctuaci6n devalares". ..5.000,00
----"""4 .al}1~J,.6a

Amortizaciones:

'HAEE~

U.35-7,U
..110.000,00

~5~'8

3.209,62
9.147,49

Mobiliario, 10':por 100 .
Cambios ,., _11 .filo •••• c- .

Bcservas técnicas deal.-ejel"cicio:antmiCB::

R€serv~ de primas para .riesgos en
cure,o , '*.-.: '170:n~;;a

Saldo aereedor .,•.••_a ~ '*,•••

.68i'.472.50

Pesetas.

GlU!ros de Adminis'raeión:

G8Bt0'J:Kanerales.. '. • 85.458;94
Camisieues,dedncdones y boni1lc~

'ciGll0s ' "" ....20a558,9$
P;bnas abonadas a las CompaMas

reaseguradoras .....__ .... ~ •• H...... a95.4~4J63

DEBE

S(mw¡ pagadas por siniestros ••••• '.' 54$..282,27
f~·ootrespondie:at6 al ,¡oeasegur.<> y

recobros _....... '!'G.3$7}fiS
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Pesetas. Pesetas.

Balan~ de 8ituaci(jn en 30 de Jumo de :1926.

Z29.D84,G3

73.417.00

1}2)HJ4-,l6
170000,OiJ

2.15Ú.095,i9

1.500 COO,D)
110.1(},',lj()

"'.GUO/JJ

PASIVO

·2.1~OOG5,79

Valencia, 26 de Octubre (le 1926.-Unión Le.::;.ntinl:, S. A. da
Seguros.-EI 1>ircctor-(;crc'llte, José Dallfskr. X-3"tm·

C:;roital social suscrito .., .
Reserva estatutaria ~ ,. ..
Reserva para f1.ucti.12.ción ce ,alores.•••••••••••••

Reservas técni Clli>:

EL·serva de pdma~ para riesgos en CUI"fO (deduci.
da la pore"ón reasrgurada) ......•..••.•.•..•••

P..eserv.a de primas ~ra sini~strosde liqui,lación
o pa~o •••••••.• _•.••...•. " - ...•.•.....•..•.•

Sa:<1o pas .0 de Ja.'3 cuenfas con lasCon1"añias
rcaseguradoras .•• ~ 11I ~ * ~ .

Excedente _t - - .

DíY<:lrsos deudorc!':
Depósitos ])l"('I"Visionales por averia5 .~ruesa5. .••••• 16.E"05 (lO
Primas \'"encidas pendientes de cobro ., •••• •• •• • • 9~.253,':3~1 .
Otros deudores ••••••••••••••••••••••••••••••••• 8_,9_20_,2_1

680.9n,.50
28.883,58

138.871,53
175,úQ

1.O{\O.OOO,OO
182.252,71

2~.599,0l

1.483.275,93

lOG.0343,7S
5.000,00

1.178A.61,38
1.45'L';;76,92

ACTIVO

~ditode 108 accionistas por la parte no desem.-
'; bOlsada del capital snse:ri:o .
l!lreetivo en C2ja y en cuentas corrientes •••••••••

Valores lIlobiliar)1)s:

~ndos p"Cibliccs del Estado espailol •••••••••••••

Sal~~~~i~~''d~'i~ .¿~;;;;~. ~~;; 'h~' '¿¿~p;ii,~~
re:1Seguradoras •••• ", ' ••

Ef-ectos en cart~ra -•...•.. : .

. Produotos de les fondos in.ertidos:
~tereses producidos .pOI' 103 fon:.lo~ dopositados

>: en los BaJlcoS y SoclCdades de crédito••••••• '.'

;Reserva para siniestras p::.'lldLntes de
t liquidación o pago•••••- •.•..•••••

.
~~:3l"Va para fiuc!1I3ci6n de valores .•
~mas netas del ejercicio ••••..•••••

-----

_·X-346~

j cargas o gravámenes anteriores· y les
preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
qU(l el rematante los acepta y qu~da

subrogado en la -responsabilidad de
l'Os mism'Ús, sin destinarse a sU ex
tinción el predo del remate, y que
para tomar parte en la subasta, de
bernn los licitadores consIgnar, "pre-

I v iamente, en la mesa del Juzgado. o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, "por lo me-
nos,al 10 por10() efectivo de la su
ma que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo :I1cquisitQ no serán admi-
tidos. "

Barcelolla, 26 de' Octubre de 1926.
El SecretaTiú judicial, AntonIO Co
domino

;JUZGADO :DE PRUYlERA INSTAN
J)IA DEL DISTRITO DE LA UNI~

VERSIDAD, DE BARCELONA
En virtud de .lo dispuesto por el

~fi.or Juez de primera instancia del
Jfistrito deja Universidad, de esta
bapital, en providencia Qe esta fecha,
lUetada en el procedimiento judicial
Jumario de la vig;;;nte ley HipoJeca
~, promovido por D. L"U'l.s Frontera

l EsteIric.h, cOntra D. Juan y doña
" Ita :frIolas y Valverde, por el pre
" ente ~e anuncia, por se.gunda vez, la
~ta. en pública subasta, de la fin
~a, especialmente hipotecada en la
f'scrltma. hase de dicho procedi
rrnien1o, Q sea:

Casa, sita en esta ciud-ad, distrito
pe Horta, barriada de Vallcarca, nú
lIlill'.() iOde -la .calle de Tieiano. com
tluesta de bajos, con terrado, con jar-
it'li~ en BU parte posterior, de super- ;.JUZGADO DE PRIMERA: lRSTAN-
,jlc1e433 metros 9-5 dccfmetros, y Hn- elA DE COLMENAR VIEJO
~a, por frente, con la calle de Ticia-
;no; pOI' la espalda, con derechoha- FJ. señcr Ju-ez de primera iIl5tancia
1)ie!ltes de Casa Alegre; p{>r derecha, de -este partido, en expediente "pro-
saltando:. "con finca de .Fernando Pll- movido por D. Delfín Delgado Gonzá-
dadas, y por izqu.1er-da. COn Pre.sen- la, &l representui6n de la Coopera-
,t:tt:ión Sater. !merita en -el Registro tiv:3o, número 1. Gonstroctora -de Casas
& 18. Propiedad del Norte, -de esta Baratas para el p.ersonal -de la Unión
~~, folio 1.25, tomo 661 -del Ar... " Eléctrica Madrileña, .sobre conslgna-
~UIVO, libro 63 de la SeCCÍÓn quinta ción para p~o a do-fia Francisca Ca-
o de San Jnan ce Hor.ta. longe Serrano, vecina que rué ue

Para la celebraci6n del remate M Ghamartin de la Rosa, ha ilictado la
11: Sala _audiencia de dich-o J~ado, siguiente
~to en el Palacio de Justicia. de esta. "Provi<lencia.--J'u~ Sr. TaITaga-
eIY~d, se 11a satialado el d1a 3. de to---C1>lmenar Viejo, ia de OCtubre
_;r>íc}enlbrepr6ximo, a las doce, y se de 192ti.--Vista la anterior ratiflea-
~dvierte a. los. licibldores QU6.. para la eión y las :rna.n.i~tac.loues ~ tia
,subasta, sel"",TJI'á -d-c tipo la ·sumade hacen de hallarse ~usente. en ignnra-
45000 pesetas. UD admitiéndose pO&- do paradero, dofi:a FrancIsca Calonge
tu:ra alguna q-o..le sea inlerior a dicho Serrano. ~ ti-en.en plJl' consignadas.
tipo y pudIendo baeerse a calidad de a disposición de la. misma, las H2,70
ceder 81_ remate a un tercero; que pesetas, COmo valor dBI exceso de
l~ auto$ ".Y la certiflcaciÓlldel Re- pi-es que ha recibi<1o la Sooiedad Ceo-
g~o a que se refiere la regla CUIU'- perativa, número 1, Constructora de
ta_.~ ar1:felllO 13t de la -vigente lay Casas Baratas para el personal de la
mpotecana. -estarán de manifiesto en Unión Eléctrica Madrileña, sobre el
III Becretaría del infrascrita; que se qoe se fijó en la escritura de 17 óe
CD.~derá. que todo lieitador am!pfa Junio de 1920; entréguese al recu..
~ ba.staiJ.tO! la tHulaci6n y que las .• IT:ente t~j¡mon.!~ 00 ~ ll_J1)vid~

.;. cia, según tiene solicitado, y am~n

ciese a d-oíia Francisca Calonge (li~ba

consignación, "Jlotificándola la r:li,,;na., _
a los efeetos de los artículos 1.1ii y
1.178 del Código civil, por e<li\tos ql:.6
se insertar-án en la GACETA :PE 1\L\DRID
Y Boletín Oficial de esta pro\'incia.
y trasládese a la representación d~ la .
Comuatiia Ar:rendataria de TabacoS:
la cantidad eonsignada~Lo manda y
firma Su senoría; doy re.-Tarraga
to.-Ant'l) mí, Licenciado Luis n. Sán
chez."

y para su inserción en la G.-\c~:'rA.

DE MAORID, para que sirva de nottli
cación a doña Francisca Calonge, ex
pido la presente, con el visto bueno del
s-eñor Ju~ de Colmenar Viejo, a 26 de
Octubre de 1926. - V." B.o El JUe%.
Eugenio 'l'arragato. - El Secretario,
Licel1ci::.do Luis B. S{l:llclmz.

X-34.62

JUZGAOa DE PRIMERA IIllISTAm
CIA DEL D:STRITO DE LA AU

DIENCIA, DE LA CORUfáA

Don Francisco Eyré Varqln, Juez de
primera instancia del distrito de la
Audiencia, de La Coruña.

Hace público: Que por consecuen
cia del juicio ejeeuUvo,seg1.lido a.
instanda del Procurador D. Enrique
Vilariño, representaoo{l al Banco
Pastor, co.ntra doña Maria de la Glo
ria Mateos ~irre, sobre -pago de
pesetas. se -emba:l'g6 a ésta y saca a.
segund.a subasta. con rebaja del 25
por 100 del import-e de la tasación.
la que habrá de tener lugar, doble y

; simultánamente, en la Sala audien
cia de este Juzgado y en la d~l de
Madfid, a quien cOlTesponda 41!n tur
no, el dia 30 Ó'e Noviembre próximo.
a las once de la maúana, d-e la finca
siguiente ;.

La quinta: -parte mb::ta y llroindi
viso, perteneciente a la ejecutada <lo
fía Maria de la Gloria Mateas Agui

1ITe. con otra qu.i.nta parte. adjudicada
1" lQ:S Sres. ~ F~andol D. OctaYio 3l;
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(loña María de l'Os Angeles Mateas, y
con la quinta parle restante, por par
tes iguales, a los bermanos D. Joa
quín y doña Maria de la Concepción
Herreros MatellS. de una,. finca llamada
~Cañada del Lagarto",sita en el tér
mino de la villa. y Corte de M'ad'rid,
segundo cuartel hipotecario. de cabi
da dos fanegas, 11 celemines, 83
áreas v 20 centiárea~, equivalentes a
12S~99¡ pies cuadrados, iguales a
10.014 m~tros y 5{) centímetros cna
draoos superficialoo. cuya flnca se
denomina actualmente "Villa. Con
cha", cerrada toda ella COn muro, la
cual tiene el aspecto de una finca dQ
recreo, en la que existe un& casa-ho
tel, con arbolado, construcciones y
alguna jardinería; linda, por el Norte
y Oeste, que sOn espalda e izquierda,
con finca de los herederos de D. Pe
dro del Río y D. Luis Cabánillas; Sur,
can el camino de Ghamartto, v Este,
o derecha, con otra del exceleñtísimo
señor Duque de Pastrana y D. Lúis
Ca,banillas.

Eué tasada dicha quinta parte en
00.5:>2,90 pesetas.

Lo que se publica por mediQ del
present-e, para qu~ llegue a conoci
miento .de todos los que quieran to
rn-.ar parte en la subasta, quienes ten
Ilrán que depositar, previamenf¿, en

• la mesa del Juzgado, el 10 por 100 del
Importe de la tasación, sin admitirse
Jiosturas que no- cullra¡;,; la·S dos ter
reras partes de la misma; despnés -de
lecho el ~escuento del 25 por 100, y

. que. no eXIsten títulos de propiedad -de
la quinta parte de la finca embarga
da, por no ba~Y:lú5 p:resentado la
'eje.cutada, aun cuaTido se h:lIla· in.'3
trita a nombre de ésta ·en el Registro
de la Propiedad del distrito del Nor
te, de la villa y Corte de ~Iadr:id, ha
llándose de manifiesto en la Secreta
rfa del ·autorizante los autos ejecuti
vos para que de ellos puedan enterar
se Jos que quieran tGmar parte en la
subasta, y Se advierte que los gastos
que se ocasionen con motivo .-:lel otor
gamiento de la escritura de "oota,
serán de cuenta del comprador.

La Coruña, 25 de Octubre de 1926.
El Juez, Francisco Eyré.-El Secre
bt'io, Anto:lio Couceiro.

X-3463

~U¿GdDO DIE: PR!MERA f1'dSTAN
el:; DEL O~ST~ITODE SANTIAGO,

DE JEREZ DE LA FRONTERA

Don José enyuso y Oarcia, .Juez de
llrimera instancia del distrito de San-
tia~, de esta ciudad.

P19r virtud del pres~nte se 11a'·00
eaMr el fallecimiento, sin haber otor
{j¡¡do (lisposi!Ci(lll tesk'lm-entaria, id-e!·
<¡ue fué wcino de esta ciudad, aún
JO<lfluín AlbiJío Pinncho. ocurrida el
21 de Ag-osto del ~orriente año, siendo
el finado de eincuenta v tres afios
so itero. Presbítero, hijQ de Cesáreo}'
de Polonia, natural de Pooraza de
Campos, provincia de I?álenda y se
Il~m:l a las personas' qñe se' crean
can d~reeho a la herencia. ¡lara que,
~n el término de treinta días conta
d~ desde la. pubUcaci6n del presente
en ,l~ GACETA DE MADRID Y Boletín
OflClal de la provincia de Palencia;
{l()mparezcan ante esle Juzgado, §..ito

én esta ciudad, calle de Pérez Gal
d6s, número 6, COn i.(lS documentos
que acrediten: su derecho.

Dado en Jerez d':\ la Frontera a 18
de Octubre de 1926. - El Juro, José
Cayuso Garefa.-EI 8ec:re~ario, Auto
nio .o\guay-o.

X-3458

aUZG:ADO DE PRiMERA INSTAN
CIA DEL DISTR!TO DE CHAMBE

RI, DE MADRID

Por providencia didada en el dfa
de la fecha, por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Cham
herí, de esta Corte, Secretaría de don
Antonio Sánehez Martfnez, en el pro
cedimiento JUDicial sumario del ar
tículo 131 de la. ley Hipotecaria,' que
se tramita a instancia de la Soc.ic
dad Alfaro y C'Ü!ffipaiífu, contr~ don
Germán Checa Escobar, en reclama
ci6n de un crédito hipotecario' que
grava la finca que se describirá, sé
saca ést:l a la venta en pública su
basta por primera vez, v por el flpo
fiJado en la. escritura de prést.amo,
base del procedimiento, o sea en 'm
cantidad de 100.000 pesetas, la si
guiente

FINCA
Un diflcio destinado a posada, sito

en La Roda.. provincia de Alhacete,
que consta de planta baja y cámaras,
varias habitaciones y dependencias. co
ITal (1 para.¡j{)r. y un pozo en el mis
mo, situado extramuros de La fiada,
en el paraje llamado de la Estación,
a la derecha de la carretera que des
de Almo<l6var del Pinar conduce a la
estación férrea. de La Re'da; ocupa
una superficie de cinco celemines y
tres cuartillos de aneo ceba'l!a1. o sean
16 area,;;. 78 centirirea.s v 43 decíme-'
tros cuadrados; linda: por Su frente o
Saliente. con la mencÍ(mao~ carretera;
izquierda entran-io. o Mediodía, e.ii
dos de la exnresada e~t.::¡ción, v de
r~cha. o Norte. y esp3lda, o fondo,
O Poniente. terreno,:: de .Turm .10'::(; Be
rrnga. antes Eusebio de CaBlro.

La indicada subasta se ccIrl'1';¡r:í. en
la. Sala audil'n.cia de dicho .TuZg'3do,
sito en la calle del General Casblños,
número 1. el rlfa SO de Noviemhre
próximo. á las doce d-e su mañana, y
se llreviene a los licitadores:

Primero. Que la indicada finca sale
a subasta por prim..ra vez y bajo, el
tipo consignado ~n la> escritura de
préstamo bnse del juici{l, o sea en
la cantidad de 100.000 pesetas, no ad
rri·itiéndose post.uras que sean inferior
a: dicho precio.

Sl'~ndo. Que para tomar parte en
el remate habrán de consignar pre
viamente, en la mesa del Juz¡;rado, ]og
li<Jitadores que lo intenten, el fO por
100 efe-ctivo de· ref~rida cantidad. sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero. Que los autoo IV la ~ti

ficaci6n a que se refiere la regla'euar
ta 001 indicado :n-tíeulo 131 de la ley
Hipotecaria. ~t"l.rán de manifiesto· en
]a Secretaria· del que :refrenda: -que ~e

entenderá que todo licitadGr a<:~pta

como bastante la titulaei6n; y
. Cuarto. Que las caritas o gray:\
fn€nes anterio!'e-S y.]oo pref~'rlmles. si
los hubiere. al er-édito dél actor. con
tinuar;bl su])sis1ent.es. e~\endi.éndo~

qu~ el rematante los acepta y que-da.
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción!
el precio del remate. '

Dado en Madrid a 28 de Oetubre de'
1926.-El Secretario, Antonio Sánchei~

El .Tuez. Francisco Javier Elola.
X....;...3-l.60

JUZGADO elE PRIMEP.A INSTAN
CEA DE MO?.A DE RUBIELOS

D. Elfa...-: Ferrer Jarque, Juez mu~

nicipal ejerdente de primera insta...'1....
cia del partido de More de Rubielos.

Hago saber: Que en este Juzgado Y1
SecrewrÍa del que refrenda, se siguen
diligencia<; de declaración de here':'
(leros abintestato, por óbito de Ale
g-re Saturnino Gil Monforte, natural da'
Mosqueruela (Teruel), en cuyo pueblo
fa.lleci6 el 5 de Septiembre de· 1925,
a la edad de dos años, hijo de Joaqu:íllt
y de Pelronila. ésta ya difunta; ha:=:
biéndo!>e solicitado se declaren here.:.;
deros abintesLato del mismo, en cuan
to a los hienes que adquirió de süi
ma-dre. a Benjamín, Francisco y 1113."
ría Múnforte c'onejos, hermanos de do
ble '\incnlo de Petranila Monforte Co
nejos. m<1dre del Saturnino; 'Y en sU
virtud se llama a los que Se crean con
igual o mejor derecho a la herencia
del expresarlo finar', para que dentrq.
-del improrrogable plazo de treintlt.,
días, contados desde el siguiente al en:
que ap::p"f'z"a in~erto el presente en er
BoleHn Oficial. de esta proviriciay
GAr:ETA m:: ~1ADR1D, compa~zcan ·en:·
forma a f.otucirlo en este Juz.gaa6~
apercibiéndoles que de no verifiéarlci
les parará el perjuicio a qlT! en de...
recho huhjf'rc lu¡rnr. .

Dndo en ~:rONl de Ruhielos a 27 de.
Octubr~ df' 1926.-EI Secret.ario ju~

dicia1. Cn!'n' \,r) ~!olíns.-EI Juez, Elfas.
F-errcr.:¡

X-34.56

JUZGADO P>E PRIMERA IrJSTAN
C!A DE SAN SEBASTIAN

Don Juan Covián y Frera, Juez de.
primera instancia de esta ciudad y
su partido. .

Hago saber: Que en autos ejecu.'
Uvos que se tramitan en este Juzgado~

a instancia del Procurador D. Fran..
cisco Zárate. en nombre de la Sude
da-d an'6nim:a Cerámica San '\\tíg-ueI.
domiciliada en Hr.rnani, contra. la ::;0
ciedad mer(·antil Cerámica Slinita.,
ria de Hel"n~ni (Sr. A.), dOmiciliada
también en Hernani, en reclamaci6ñ
de cantidad. se saca. ~ pública suhast<i~
por téTInino rl!) veirite días, y -por la
suma de iSO.non pesetas, la finca qué
se describ~ m:'is nbajo, con los objetos..
muebles coloe;Jrlos en ella p¡"'"'nÚnen-'
temente para In explotación y servi
cio .{le la 5ndustria y de la máquina.
e instalneiúnes de la misma, y cuya:
finca ~ la lSiJI':Uiente = .

En' jUl'isdlcci6n~'HernanL-Fá-':
brica de@er<'\.rÍ1ica. tltulada GernIíliea
San Miguel, ocupa .el terreno llU';:¡' to
tal sllpcr:fieit! de 9.940 metros y nueve
decímelr.Q~ctindrados, sito en.la jur~

dicción de ·Hermmi,·de esta oprovin
eia de Guipüzena, sÍ1:mdo sus ?.ctuále3
lindeJ:Qs:. -por el Norte, que es ~,
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(loude tiene su ':'Tltrada la totalidad de
1a finca y que puedt'\. a tal Qbjeto, lla
-m.arse frente, terreno del ferrocarril
(lelNorte y fábriea't1e almidón "Retny";
Sur o por espalda, camino carreteril,
~eI"vidumJ:¡rev terrmo5 dfC D. J~:)sé An
tonio Arrieta- y berederos de D. Juan
~osé Olazábal; po!" el E~te, o izquier
.(la, entrando" terreno 'lie 1;;. fábrica de
.almid6n"Hemv", y por el Oeste, o
-derecha entrando. fábrica de la Pa~
.pelera, Sociedad anónima Men~ia:.

'Dentro del tSI'l'eU(; <1escrito existen
(varias cO!lStruccio:1es que se especl
1ican en los autos de referencia.
- I.a subasta se celebrará en la Sala
{l.udiencia de ~t-s Juzgado, sita en el

Palacio ae Justicia, (le esta cIudad, el
día 30 de Noviembre próximo y hora:
de las doce de Su mañana, y se pre~
viene a los licitado=es que .el precio

.que habrá de servIr de tipo a la su..
~asta: de la finca con los objetos mué...
bIes colúcadoo en ella permanepte
me..'lte para la explotación y servicie
de la jndustria y d~ la máquina e
insta1aeIones de la misma, es el ae
150.000 pesetas, COn la obligación de
subrogarse el adjudicatario en las
obligaciones todas consiguientes a las
dos hipotecas <le orden preferel)te a la
que ha da~o origen a este procedl..
miento; que los Utulos de p'ro'Pieda:d se
baIlan de manifiesto en la secretarIa

O~I Nfrenaante', para que puedan:
~xaminarlos los que. quieran tomar.
parte en la subasta; que no se adm{
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo antes referido',
:y que para tomar parte en la subasta.
deberán 10& licitadores consignar pte
"iamente én la mesa del Juzgado O- eli .
nI -establecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 efectivo de la cant.idad
que sirve de tipO a la subasta, sin
cuyo requisito no serán: admitidos.

Dado en San Se15astián a 22 de Oc
tubre de 1926.-P. S. M., el Secretario·,
Licenciado José M. de Paternina.-EI
Juez, Juan Coyián y Frera.
,~.i :;,'::.:;,., ,1 • • • X-3465

MINISTERIO DE LA GUERRJ!.

'l)IRECCION GENERAL DE INSTRUCCION y ADMINISTRACION

SECClON DE INTENDEN~IA.-NEGOCIADO DE AJUSTES

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y plulIl;;3 develiot
gados en la campaña de Cuba por los señores Jeres y Oficiales que pertenecieron al Batall6n de Oazadores de Cádiz, nÚm. 2i!
y que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fuesen reclamados con arreglo a lo pre--¡
venido en la Real orden €le 2 de Agosto de 1911 (D. O., núm. 169), e ignor§.ndose el actual paradero de los mismos, se publica'.
en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra y'en la GACETA DE MADRID, para que sirva de notificación a los interesados o ~
sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acu.erdo pueden interponer el recurso contencioso-administrativo que'
prevJ:ene el articulo 2.0 de la Ley do 30 de Julio da 1904, dentro del plazo de tres meses a partir de la fecha de publicaci6n
de este anuncio en dichos peri6dicos oficiales. .

CLASES NOMBRES IMPORTE
del crédito.

RELACION
en que fueron

incluidos.
."'l

Comandante" •••••••••••••••••
Capitán •••••••••••• ; •••••••••
Primsr Teniente••••••••••••••
Hegundo Teniente•••••••••••••
ldeDl•••••••••••••••••••••••••
IdeDl•••••••••••••••••••••••••
ld~D1•••••••••••••••••••••••••
Ide~••••••••••••••••••••.••••
ldem .
ldeEn.~ •••••••••••••••••••••••
irimer Teniente•••••••••.••••

'"'

D. Anton10 Martfnez Avella••••••••••• ~ •••••••••••••••
Luis Chaparra Mateus •••• "t•••••••••••••• , ••••.•••••
Mariano Estrada Fernández••••••••• , ••••••••••••••
Antonio GODzMez Garcfa••••••••••••••••••••••• , •••
Isidro Hernández Garcfa ' ••••••••••••
LuIs Prieto Fernández•••••••••••••••••••••••••••••
Francisco Arboleas L6pez .•••••••••••••••••••••••••
Juan Tamayo Torres .
Emilio Perojo Barrera .
Gorgonio Rodrlguez Gonz:U.ez, .
.Antonio Rojríguez BurgoB•••••••••••••••••••••••••

1.375,85
2650
73,50

160,00
35.66

326,00
60,00

120,W
80,00

S?O,OO
160,00 .. I

G._

18.157

13.191

. ,

....
lfudrid, 28 de Octubre de 1926.-El Intendente Genera!, P. O., Rafael Fnertes Arias.
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BEXA.VEXTE BARBERA. Vicentc~
nntural de Campanar {Valencia), de
estado soitefo, profesión labrador, de
ueinta v nueve año;;. bijo de \~icente

y de Fr::mcisea; dori1,iciLiado última
mente en Ceuln; procesu(10 por hurto,
en causa número 98 de 1924; compa
recerá cn término de diez días ante
et Juzgado de instrucción de Cruta,
sito en Canalejas, núm_ 13. pnra cons
tituirse. en prisión, decretada -por !a
Excma. Audiencia pro,'incial de C:í-

1
diz; apercibiéndole que si DO compa
rece será decIai'.a-dO rebelde, pa~'indole
el perjnlcio a que haya lugar.

13S3@

t32i9

H.0:33

13303
j 1.037

CA~ETE OSUNA, Joaquín; natural
t1c Baena. prOvincia de C'írdoba, de:
estado soltero, ~)l'ofesión CaJT'ero de
veinte a~o3. hijo de Dolores; d()~ici"':
liado últimamente rn :Málilga: proce-'
sado en causa número 40;> de 1925:
compa-recerá en término de diez días
ante el Juz-eudo de instrucci¡jn del dis
trito de la -Alameda. de dicha capital;
bajo apercibjmiento de :;;<':r doclarndo
rebelde.

1L03{j

BDJOSX SAI\"'TA:.rAR.~. José;hljQ:
de José y. de ~.fnl'gíl·ri~ nal.u:ral ~
,Palroa de :\lallorca. de estado sollero."
profesi6n zap~tero. deveinUcuati'd
años de edad; domiciliado illtimament~
en Bnrcelona, San RafaeL _11), Lo, s~
~nda; procesuGo. CP ca.usa númer~
7lí-Ide 1925. sobre -hurto; comparec~
rá en término de diez dhffiante el Juz-;
gado de imfrl1cci6n del disrto de Ata'A
!'lInm~. ctl!·· :&tl"c'elomt, SeCl'etarfa d~
D. Carlos noig.. pn.r.a resp{]n~er de l~
cargos que Tesnlt:Ui contra el mismó"
bajo apercibimiento de ser 'd~c1arnd~
rebelf,~.

13341'
1L03~

BL-\S DE CASTRO. Angel; natu~/"
y veci:r:? de ~'adrid, .~~ e~tado s.9ltel:" .'.
profeslOn'tCJero, <le dIeCIséIs anOs
edad. -hijo de Pooro y de Petra, doro;';
ciliado últimament" en la c~ne de Ur~'
gel, número 14, bajo; procesado p
el delito do robo; comparecerá en tér
mino de- di,ez 'dfas ante el Juzgado d<
instrucción del distrito de la Lathi '
de esta Corte, Secretaría del sefiO
Garcfa Inés; apercibido de que si ti
comp~reee le parará 'el perjujeio
q'M nhya lugar en derecho. <

13366

BLA...."iGO FBRNANDEZ, Vicentc'; q.(
veini.iocho años- hijo de Vicente v,J~

s,!.~a, n:ltu:r.~l de Santader~ sin &mij
C1110 c-onot'ldo,- que se eneuenLra ~
ignorado paradero y que. sé ha)Ya ~
cbaGo ~on la f&mula V-i 4-e 3-i~T
4..;.e 3-H=V M~:í2, es soltero y me
nicode p-:-o1'esión; procesa:<l.o en "Sum
rio n'Úmero 325 de ~926,sobre ~gta

de 500 pesetas a ,Flora !.:2~C!.n; c;:;
parecerá s:n.te e-l' Juzgado de instru
'cj6n deldü;triLo del Instituto, d~

(Joruña, Seocretal"Ía del, lSoiior Oter
Cal\'iño, dentro deltér:mino de lJú .
d1as, a ser indagado y reducido· a pI"
sión; btljo apereibim~cnto de ser d&'
c1arado rebelde. "

. BRÚ~O SUAREZ, MnnuCX: cuyasdr"",
cun~tancias personales se· descon:oce~
así como Sll act1Jal paratlero; proce~
sadoparIIQI"to, sumario n~mero 84 d~
1926, en unión de su madre 7I-!ería,
Suál'ez Na....-aITo v -Su amante Ludjvi.4
naVázque Sih'a.. sin vecindd'flJa; -coi$
parecerá ante el Juzgado de fnstruc~

ción de;~!érida, dentro dE'l.tórmIno de'
diez días, a fin (Je c(lfl"tituirse en pr!~

.siÓn enla del partido. . .
13379

. BACK,Eugenio;de nae!onal-idad ex_
tranjera, do:mlciJÚldQ últimamente én
Granada, prooesado llor estafa, nú
mero 420 de 1926; compar.ecer~ En
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción d~l rl.istrito de la. Mag
dalena, de Sevilla.

11.031. .

, . 11.-032

13307- ,

BARBERA ESCASD, José; hijo de'
Snivador .y (le TerNla, nacural de 'l'a
rragonu, de estado SOlt€TO, profesi6n
mc~ú.nico, de diecinueve años de- edad,
con instrucción y antecedentes, domi
ciliado úitimamenLe en Earcelona, !'·a
He '(fuI Conde de Agatt~ núméroi o
(Fonda' de dormir),' procesado por
nurto,en sumario núm.ero 33 y 4.24· de
este, aüQ-, contra el mismo; compa.re
;::cl'á en término de diez días ante· el
Juzgado de instrucción -del distrito del'
Hospital,' de .Barcelona, socrela-ríae1e,
D. Juan Comas Gr.nart, sito en elPa
lacio de Justicia, SalÓn deSai Juan;
bajo apercibimiento, ü no lo "Verifica;
de ser declarado rebeide.

- BELLE8'I'AR- RUIDbLLES,-- Miguel;
cuyas demás circunstancIas se Igno
Ta'IJ~' domicilia-do -ult'¡mamente 'enM~-"

drld,-calle' de la Palma, n-:1mero 75, y
en la de -Curripoamo-r, núm.~ro 12: ter.;".·
cero 'ixqui'erda, proccs-ado por. estafa.,
en cattsa ":QómerO 327 de 19M;'com'pa~

ret"el'á: en término de' díei dfas. anté
el Ju~a:do da instrucción del distrito
dé la Uni-.;oerstdad, de esta 'Corte, ::;e.,.
Cr¡,tat'fa. deDo Fetm1n Suti:rez, :.n:nIT-'
ci~~,10 que, si 'no lo verifi(;a, lé"paÍ'nrá
el pétjuicio a que hubiere lugar.

13369_,

11.029

dos años, natural de Salas Altas (Bar
bal:;tro, Hucsea), deootado.soJtero. '[l:rd
fesión empleado, domiciliado úllima.
:ment-e en .Barcetona, COnsejo Cümt~l,'

3l)(}, tercero, oogUllda, procesad.o -en
causa número 40'4 de 1923, sobre ro
bo; cornpaI"-e~rá en térm l"rt a de diez
d1as ante· el Juzgado dc instrucciór~

de-l distrito de 'la 'Universidad, de Bar
celona. Secretaria de. D. Rafa-el Clave-'
ría; bajo apercibimiento de ser decla
rado Tebelde-.

1LOSO

133t6

REQ~SITO"lilS

13353

~.731

Bajo los cpcrr:ibi:nfttntos procedente!
en derecho se cita yempla.:a por los
Jueces o TMbunales 1'especlit:os a
ZiI.s personas que a cont:'llU(lcúín se
expresan, pa1"a 'que .:dmpar'e:can el
dfa que S8 les señale o dentro del
téTmin'o que se fija, a contar desde
la fecha de la publicación dr.l allU1l
cio en est~ periódico Oficial. con
arrel)lo al artículo /78 de la ley de
EnjuiciamfenlO . Cl'ÜlI'illl1l, :811 del
Código de Justicia "'filitar iI 6il de
Marina.

11.028

~ :AZLOR L ...l\..N.A.N? Antonio; hiJo de
flrancisco y de Rafaela, de treinta y

:..,j

'BLSCARRIO v"'ERDAGUER, Frane.í.s
co' domiciliado últimamente en Léri
da'; comparecerá en térmln,p de cinco
días :mte el Juzgado de :"lichl1.c~1pital,
para ser oído en c<1.1isa p'or el d~iito
de estafa, instruida por -dieho Juzgado
con el núm-ero 188 de 1925.

, 3.732

MORENO FER,¡VANDEz,. M~l.riano~

-avecindado lIlt-im-amenle en Puerlo
'llano, cuyo actual paradero ydÜ'mi

ci1'io se ignora; comparecerá el día 28
OC NQviembre pró:rimo' a la3'di3z'de
la mnfian<."l, ante la Audiencia provin~

cial de Ciudad R-eal, a 'fin de qU(!, en
concepto de testigo propuesto por el
señor Fiscal, ~sista a las sesicmes del
j~licio or&l del sumaI'Ío 169 de 1925,
par-tent::'.tiva de .estafa, seguido en el
Juzg-ado d¡) .A..lmodó..-ardel 'Campo,
c1mtra. Antonio P.érez y Fernantlo
liaxtínez. apercibiéndote que, si deja
de comparecer, incurrirá en la multa
il.e cinco a cincueIlta. pes!'!ta5.

13290

»

..
'ADMINiSTRAGION DE JUSTICIA

1 Bajo apercibimiento d" ser declarado8.
rebeldes JI de 'incUrrir'al Ill$ de77Hb
re~pQn$4bilidades legales, dt; no pre-

, se1ltaTse los prot;f].~lldos que a conti~

7!"ttación$e~res-an"", ·.el plaw·.qu<!: 
#11 les fija, a contar desde el dfa de
la vuIJlicaC'Íón del lI'nullr.io en este
periódico Oficial y I1nte el Jue: o

. Tri/nmal qv.e se :rci'iala, u: le' rita,
llama 'U emplaza. enf'arqándose ato

-. das las Autoridndrs y A!]OltC.s de la
Policta judicial procedan a la bU..Ha,
<:u¡;lura 11 Cond1j·:dÓn de aqu6llos,

¿ :poniéndolo$ a dispo.~lCi6r1 (ie dicho
1 Ju~z o Trilmnal. con arregló a l03

artit;:u.lo$ 5/2 11 ,Q38 d~ In re!1 (le En
juiciamiento criminnZ, 6-f4 del Có
digo de lll.."li~in "!Ifi/ita)" 11 367 de la
ley de Enjuiciamienfo MilitaT de
Marina.

"
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11.040

,
numero 18, 3.", 2."; procesa-do- en: cali-:
sa número 273 de 1926, sobre resl$
tencia a la Autoridad; comparecerá en
término de diez días ante el jnzga(~Q

de InstruccIón del distrito de la: A~~
dienc:ia, de Barcelona, SecretarIa ~

D. Luis d-e Miguel Pulis; bajo ap.~.d:f
bjmjento 00, ~er declaraao r,ebe19 i'".> ','" ,,', 13$, ,6,

11.0-5;1.

GÜ":;iIEZ PEREZ, Felipe; natural~. .';
vecino de !íadrid. de estado viU' '
profesión encuadernador, de sesellt~ .
cuatro aüos de. {ldad, ~ij~ de F.r~c:.
co y de Aro,alia; -dúmolc1hado llHl~
mente en la call.e del Mediodia- ChJ .

número 2; procesado- por nurío. n, l
mero 35 de 1925; eomparecerá. en W

m
"

mino de die2: diasanLe ,el Juzgadp . e
~trueción cel distrito del Centro,.J
e~ta Corte, Se~tarla: de D. RIea.!-uO

11.04.8

GARcL-\ RODRIGü"'EZ,' Jesús;' natu~
ral <le Leganés (Madrid), de estado
soltero, profesión jornalero, de vei1l:
ticuatro años de edad, hijo natural de
Ramona Garcfa; domiciliado última::
mente en Madr.id, Ronda de ToledQ,
número 16; procesado por hurto en
causa número 138 de 1924. compare
cerá. en térn:nino de. diez dí8:S a.ute. ~J
Juzgado de lllstruec:6n del dIstrIto di;
Hospital, de e¡:.ta Corte, Secretaría. d
Sr. González del Rivero. con. el flIt '
notificar1? esta resolución, dictada p l'
la Saln., y ser re.ducido a prisión. :,'

\ ' " . . J-p:3§3

13318

13305

Ü.043

11.0-16

11.044

1,1.045

FERNA..:'IDEZ O'FAnRIL, Cll\Ucio;
hijo de José y de Josefin.a, de trein":'
ta y cinco años, natur:!l de La Gran
ja (Vi11afranca elel PanaJé:;) de estado
sol-tero, profesión sastre; domiciliado
últimamente en Barcelona, calle U:W
versidad, 70, 2·", U; procesado en cau
sa número -6-52 de 11924, sobre estafa;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instruccIón del dis
trito de la Universi-dad, dl:: Barcelona,
Secretaría de D. Rafael Claver~a; bajú
apercibimiento de ser declarado Te-,
belde.

CHAMORRO PALOjL\.RES, Rafael}
hijo de Francisco y -de Maria, natural
de Lora del Río, deestaoo 'soltero,
profesión flUldidor, de treinta y nue
ve años; domiciliado últin1Qmente €n
Barcelona, calle Mediodía, número 1 (},
segundo ~Casa l\Ioreno); process.do en
causa númeTo 373 de 1926. <obre re
sistencia a la At¡lorida.d; ccmparecer~

en término de de diez días ante el
Juzl:{ado de instrucción del distrito de
la Xudiencia, de Barcelona, Secretaría
de D. Luis de Mi::mel 1Julls:; bajo
apei'dbimiento de s.er aElclal'ado, re,-
clarado rebelde. '

G.ARCIA -rORRUOE, pió'; natur~(dc
Cuenca, de estado soItero. profeslóñ
albañil, dl;) diez y seis años de edq~
hijo d€\ Juan Julián y de Eugen!m
domiciliado últimamente en :Valendg
proeesado en causa número 185 del

13368 corriente año por el delito <ie hurfp,
- seguida ~n el Juzgado de instrucción

del distrito oc San Vicente, como CO,tl1

prendido 'en el número primero ~el

DO\ artículo 835 de la lQY de E:ljulcl~
.HNGUEZ LOPE.Z, Avelino; hijQ miento 'criminal, comparecerá 'eí¡el

de Vicente y de Cayetana, natural <le término de diez días aJ?te. el ex.rre::....
Zambrocino del Páramo (León): de ~s- do Juzgado para const.1tumse ~n pr\;;,:'::
ta-d'o solLero, profesión Jornalero, <le sión en las cárceles oe dicha. <¿ludaü
veintiséis años de edad; domicilia(\o y responder de los cargos qué l~ ~~_
últimamente en Barcelona, Plaza de sulten, b,ajO aperCibim,iento, de ser; ::
los Arriero.s. número 2, 3.~;_proees~doclaradQ rebelde y p~h,; .e~ pe:('jyJ,_~
en causa numerO 830 de 192:), sobre. es.,. a que haya lugar,''''
tafa; compareccr4 en térr:.:.lno de <l.le~ 1325~
días ante el Juzgado de inst~uccióJl dél '; ~~.-
distrito del Sur, de Bar:}el::ma, Secri:i:,!,i ~ 11.050
t&ria -de D. Silve:r:¡o Valls, para res'- ",
po:nder de los cargos que resullan con-' GOMEZ AGUILAR, Mtoh1o-thít-hi-
tra €l mismo; bajo apercibimI~nto <1~ ral de- La Linea de la C-oncepcl&ti, ~h
ser declarado rebelde, ':', estado soJtero, profesión dependieD..(~,

i23.14· de veinte añe:s de edad, hijo de José}r
de María; domiciliado últimamente ~ti:
Ceu ta, calle. Marina, 42; procesadO p~t
estafa en causa número 28 (le i!J¿¡;;
compareceti, en término de diez d.!¡.",
ante el Juzgado de instmccj6n:: ~ ~
Ceuta, sito Canalejas, 6, para red~';'

cirse a prisi1n, de.cretada por la. E::I:"
celetísima Audienci~ provincial. o

C<idiz, aperctbiénd,ole que, de no CO¿.
parecer, será declarado rebelde y ~.
parará ('1 "'~juicio~ que haya lugar.

13329

DE LA GRANJA Y :DE LA FU:&1
TE, N·; natural de M:aQT'id, hijo d~

Basilio y Juliana, de estado soltero,
pro-fesión cerrajero, de diecisiete año$
de edad, sin domdciliO: t(jo, pero que
suele frecuentar las inmediaciones del
Cuartel de la Montaña; procesado por
hurto; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc..,;.
ción del distrito de Palacio, de estll:
Corte, Secretaría del señOr Pérez He
rr(}ro, como comprendido en el núrrié'"
ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento crimina.l, en el su-.
mario 351 del ai1o·actual..•..

e-.,!

13'Z61

H.1)39 -

11.033

11.0-i2

CUESTA GARRIDO, Mana¡;l; ns111"
:ra.l de Santander, de ~3tado soltero, d-e
prOfesión labrador, d-e v~b:l.tinuev-e
años, hije de Luis y de Josefa:; domi
eilia.do últi:mam.enle en Gt:uf.a; proe,e
tado por hurto en causa número 98
de 1924; c::lmp2:I'eceráen término de
«Hez días ante el .Tuz;g¡i{J,) '~e instruc-'
ti6n, ~ Geuta, s-ito c:l.lle Canalejas,
llt.mero 6, P.a-.a consUtuirse an pri- 11.0·l¡
si6n, decretada por la. Ec;:;:ma. Audien-'
cía provincial de Cácliz; tl.percibién- GAR-CIA PE&ALVER., Antonio; hijo
dole que si no comyareee le parará el de Juan José y de Virginia, natural
perjuiClO a que baya lugar, previa de-l' 4e nequena, soltero, eat.l)Ín,!$'6, ~
claraciónde rebeldia. • treinta y tres aüos;domicilíado últi-

, 13:334 , mamente en Barcelona. ~alle Obt~dp,rsA

. c..illRE-R.A8 PAR'EuES. Juan; dl'mi-'
eiliado úlUrnamen.te uD. ),láI<tgu; COn1
JJarecerá en t€rmino de diez días an
te el Juzgado de instru~j6n del dls-'
trito de Santo ÚQ::ni!lg-o. d(; dicha ca~

pit.aI, -para re5Pond~r de Joscnrgos
;en cau.."a por hurto, :número HlS de
~926, instruída por dicho Juz¿ado,
'apercibiéndole que, d~ ntí vBrifical'lo,
le parará el perjuicio a qU"Cl ha:ya li.1
1rar v se le declarará !'f'helde.
~, , . 13373

11.040

OOLLAOO BELMON'l'E, Ramón; na
tural de Almería, de '2~tado soltuo,
profesión calderero, de 'veinticinco
9-ños, hijo de Ramón y de :E.rITiqueta;
(lomicilia'do úlLimamente E'U Ceuta;
procesado por rapto ¿fu ca:1sá nÚffi,1
ero 22 de 1924; comp"3lreccri en térmi
nO de diez días ante el Ji.!zgado tie
instrucción de Ceuta, sito calle C3.ua-'
¡ejail, número 6, para oonsf :tuirsc m
prisi6n. decretada por la Excelentf~i_

roa Aúdie'llcia provincial de Cáctiz,
apercibiéndole que, si no comparecé.
Serádeclar:Jdo rebelde, pa¡-ándole p.l
perjuicio a que hubiere luga::r.

. 13335

11.0H

CORDO}'''EDA i1tIUÑOZ, Rafael; dI) ...
miciliado últimaID.€nW en Málaga.;
compaxecerá en término de diez días:
.ante el Juzgado de instruc-ción de-l~
distrito de Santo Domin....o, de dic1fa
c::rpi!al, para responder ;re los cargo~
en causa por hurto, número '188 {ie.
i926, instruída por dicho Juzgado.
ap ercibiéndole que, de no "~rificar!o.
le parará el perjui-cio a que haya lu-

.gar y se le dcciaral'á rebelde.
13372

CARRETERO ~;L-\R'J'INEZ, Luis; !li
j-o de Juan y 1(1 BtJlnitu; TIatnrai {le
Funes (Navarra). de vDintieinco a.'ñcs,
soltero, emplead(}; domiciliado últi_
mamente €n Barcelona o ZU1'3.goz:a;
penado por el delito de e;;tafa~; C:OD1'"
parecerá dentro del t-¿i"mino de dieZ
días, ante el Jmgado de instru~ci.úu
del distrito de .san Pablo, lk esta C1U
dad de Zn.r:1g-oza, con el fin de ex.tin'"
¡p¡ir la: pena que le ha ~ido impues~a
en causa número 50í l1~) 1923, baJO

, apercibimientos de 12y.
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Gómez GUl'cía, para ser roaucido a
prisión, decrotada e:::l die·ha caU;'ia.

13354

1.1.052

GORRIZ GI:\"ER, Vicente tal "Ra
tat"; natura! y vecino de Valencia, de
estado soltero, de veintitrés' años de
edad.'bijo de Vicente y de Josefa; do
miciliado últimameptc en la calle de
Ramón Juan, número 12, primero;
proce3arlo en causa número UO de 1926
por el delito Qe hurto, se:;uida en el
Juzgado de instrucci6n del distrito del
Mercado. de Valencia, como comprer.- .
<lido en el articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; compareep.ra
en término de diez días ante el exorc
sado Juzgado, para comtituirsé en
pris,i6n en las cárceres de dicha ciu
da-dy re;;ponder de los cargos que le
resulten, llajo aperciliimientode ser
ceclarado rbclde y pararle el perjui
cio a que hr.ya lugar.
! 13253

f1.053

HEmrozA CUBA, Vi~tor: hijo de
Nico!ás vde Ró"a.lía. natur1"1 de Lima
(Américá). tje estado solt.ero, nl'of~
si6n e;:turliante, de veintid6s a.ños dI'
~dad. con ine;:frucción y sin anteceden·
tes; domiciliado últimnIT'l-ente' en Bar
celoD;l., cllll" Aribau, número i. terce
ro.. cuart~; procP!iatio p8r ~~Infa en
caus~, númRro 372 del año 1925; rom
:pare(:erá en tó:"mino de diez dlas antE'
el Jll7.;!"a{lo rJe in;::Irucción r'!el dl-"trit-o
del, Hospit:1L de <licha cr::f\ital, R~cre
.tarja de D. Juan Comas. sito en el Pa
lacio d~ Justicia, :oal6n de San .luan,
bajo aperr.ibimientn, si no lo verifica,
de ser d(lcln...ildo rebelde.

13309

11.05'4

HOCRSTRAB5ER. Jules Alfreci: hi
jo de Alfr;,!'! .y rle L'lis?, rle veinticin

Co c.ños, naturnl de BrAnets (&Ui7:'l).
de ~stado· soHt'!'o, nrofIJsi6n chófer;
domicilirtdo 11ltimament.~ t'n Barcel~-

. n~. n;:¡~pl') Adn!ln~, 4: nrocesado en
cauúl número !){17 dE'! 192il súbre ten
tativa de robo; comIlarf!cl>.rá en térmi
no df' di",?; .¡'Jfa;: ~mf.~ el Jm:pm.do (le in!=;
tnl~('t/¡n d~l di~trito ñe 1:1 Unh.'ersi
dad. de Rarcdona Se:'r!}farfn dI; don
Antonio CndornilÍ. b2jO Mercibimi~n

lo de ser declarado rebelde.
13315

11.055

JIMEl\"EZ SILVA., Ramón; conocido
por "Cuatrodedos" y "Quilo"'; gitann.
de unos cinrucnta año,:,. hajito. more

no. le falta el dedo meñi(lue de la ma
no derecha. tiene úlceras en los ojos
y una cicatriz en la espalda; José Ji
ménez. Silva, hijo del anterior de uños
yeiriti0cho años, moreno, eS~3tura re
gular. ojos grandes neln'01!, cabe-llo y
bigote ne¡rrcs, conb~ido por los ~~s
IDOs apodo~ que su padre ~ tien~ una
cicatriz cn el lado derecho del. peého..
cerca del cuello, oe un proyectil de
arma de fuego, y María Amaya. que
rkia orle José Y. como éste, gitana, cu
l18.s demás circunstancias de los tres

,\'le ignoran; procesados por el Juzgado·

d~ instrucción en Badajoz en causa!
número 203 d:?l corriente año por (le
litos de homicidio. disparos y le¡;iones;
comparecerán ante -dicho Juzgado
dentro del término de diez día:;. -para
se!' reducidos a prisión, apereibidos
que, si no comparecen, serán declara
dos rebeldes,

13299

f 1,D56

LEnTA RUIZ, José; natural de Gua
dix (Granada), de estado viudo, pro
fesión: industrial, de cuarenta afios de
edad, hijo de Francisco y de Fr::mcis
ca; domiciliado úIlünamente en Ceu
ta, Fonda Espt.ñola, y zn Ouadix: pla
c~l.a de los Pacheco;;; procesuda por
hurto en. causa número 66 de 1024;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de in;;trucción de Ceu
ta, sito en la calle Canalejas. 6, para
,;onstituirse en pri:sión, decrelada por
la excelentísima Audiencia nrovincial
de Cádiz, apercibiéndole qu i. si no
comparece, será declarado rebelde y
le parará el ¡perjuicio a 'Que haya lu-
ga~ 1.3332

11.057

LOPEZ . GRIFO, Antonio; hijo de
Antonio v de Dolore5, de cucrenta y
cinco años, natural de Córdoba, de e5
tado soItero. profesión pajarero; do
miciliado' últimamente en Barcelona.¡.
calle Cera, número 16, tercero, sc
gunda; procesado en causa nún1cro
652 de 1924 sobre estafa; compnrece
rá en términ'l) de diez días ante el
Juzgado -de instrucci6n del distrito ele
la Universidad, de Ba"i'celona, Secre
taría de D. Rafael Claveria, bajo aper
cibimiento de ser' de01arado rehelde,

13317

11..058

. LOPEZ l\IARTD¡~Z,"Patricio; cuya
naturaleza se ignora, de unos treinta
aúos de edad. soltero, sin domicilio
fijo, estatura regular, algo grueso, que
viste pantalón y chaqueta azul, al
parijai as blanrns y ':;Ol11hrero n~gro;

y Rubira Ureña O Cipriano Antonio,
que diie ser natural de Albace.l.e, de
winticinco años de. edad, soltero,
quincallero, sin domicilio fijo, ('sta
tura regular, grueso, cara afeitada.
moreno, 0"10 rubio, ojos pardos, "iste
troje de -p~na coior pasa, alpargatas,
sombrero negro, y se dedica a arre
glar porcelana y paraguas; compare
cerán en t.érmino de diez días ante
e1 Juzgado dé instrucción de Almo
dóyar del Campo vara declarar, ser
Ies notificado el auto de procesamien
to, recibirles declaración indagatoria
y ser constituidos en pri;;;ión en la
circel del partido en .méritos del su
mario número 163 de 1926 por robo
de un cerdo; 'apercibidos de qu~ sí
no lo verifican serán declarados re
beldes y le3 parará ~l perjuicio a qU3
huya luga;:- en derechQ_

1S291

11.G59

:MACHA.DO l\IORALES, Rafael; cu
y~s demás. circunstancias y filiación
se desconúcen; domiciliadO 'ílt.i.ma-.

mente en Madrid. c;;,llEl de Tetuán, 12;
procesr:do por robo bajo el número
655 del corriente año; ~ompllrecerá

en término de diez Mas ante ~l Juz
ante el .Juzgado de instrucción del
distrito del C.entro, de esta Corte, Se
cret:lrfa de D. Ricardo Gómez G:1rcín,
para ser reducirlo a prisión, de~reta~

d3, en dicha causa.
13355

11.060

'MANZAl'iO LOPEZ. Ramón; Il3tUr.l1
de l\íadrid. de estado <;nltero, prnfe
sión mecánico, de diez y ocho afif"'s;
domiciliado ú!t!m=tffip,nte en 5antan~

del'; proeesado pOi' d:lños a un aut ...
m6vil: comparecerá en el término d~

diez días ante el .Tll7.,'.mdo de instl"u":
ci6n del di:olrito Gel Este. de San\lln
der; o en la eárcf\l del parUdo, a
constituirse en prisión.

11,N)t

'MASZAN03 CF.?\ICEROS. Lúzat'o;
alius La Concl1ita. natural· de San
Ase!\slo, partido de H<::.ro, provincia
de Logroño. de estado solt"ero. prnfe
sión barnizador, de vein!e vJ'ios ",n
el mio H.l25: domicili~do {¡Him;1mr.n!e
en Barcelona, calle del Ci·j, 1.0, f'rl
tresuelo; proce¡;ado en en.usa núm~
ro 657. sobre hurt.o; compar,ccMú en
término de diez dí:);: ante el Jnz'a-:lno
de iu::trnr:ci6n del distrito del Ho.s
pital, de Barcelo-ga, Serrt'ta,ía ~~z don
José Pa;;tor, pura responder u¡) los
cargos que resultan contra el mi;3mo;
bajo apercibimiento de ser d2c1:1"l'~do
rebelde. 133118

11.062

MARTI:\"EZ ~IOLT1';"""ER, Elena; 'oa.,..
tural .de Harta (Tarr-ago!la\ casa-o
da, profes!ón sus labores,' di) trein
ta años; clomiciliada últimamente en
Barcelona, calle de Escudi1lers, núme
ro 4~, 2.°, La; procesada e!1 callsa nú
mero 65 dc f926, sobre tentativa de
cohecbo; comparecerá en térmIno de
sels días ante el Juz¡:;-ado de instruc
ción del distrito de la Lonja de Bur
ce'lon3. Secretaría de D. Eugenio Sar
miento, para responder de 'los curr;os
que resultan contA3- la mtsma: haja
apercibimiento de ser declarada :re
belde.

13312

H.063

MmANA HUCH, José; de veintiséis
afios de edad, soltero, hijo de tJbaldo
y de J"osefa., natural de Barcelona, ve
cino de Silla. cOffil¿'rciante; ~oropa-

recerá dentro del término de veinte
días ante el Juzgado de Alcira para su
in:rre"o en la cárcel, al objeto de que
oumpla la pena de cuatro meses "V un

día de arresto mayor que le fué 'im
puesta ..en,causa súbre estafa, bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho. .
'1' ..: 13284

MIRO AGUILO, Francisco; natural
de San Severo (islas Raleares). de es-
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t::Ido soltero. profesión jornalero, <le
veintisiete ~ñ05 de edad; domiciliado
úlfimamenlf> en Barcelona. calle José
A. Clavé, fonda La Palmesana; proce
sado en causa número 52 <le 1926 so
bre e;;~fa; comnurecerá en término
de .seis días antp. el Juzg-ado de ins
trucción del d'!strHo dp- 'la Lonja, de
Barcelona, Saerel_,tría de D. Eu~(>nio

Sarmiento, para responder de los' ('ar
gos que resultan contra el mismo, ba
jo <Jpercibimiento de ser declarndo re-
belde. 13310

11.055

MOHAMED FRAJA...:.~I, lIlohnmed;
natural de Melilia, de estado sQlteN,

'profesión jornalero. de velntlcinc-o
'~í1os. hijo' de Mohamed y Fút~a; do
miciliado últimamente en el Angulo
de f;eu!a; procesado por estafa, núme
ro 78 €Te 1925; comparecerá en térmi
no de diez dfas snte el .Tu.z~ado de
instrucción de Ceuta. silo en 'la calle
Canalejas. número 6. para reilur.ii'se
a prisión. decretada por la excelentí
sima Audiencia prrrvindal de CÚ diz,
aper..cibiéndúle que. si no comparece,
le paf<:!I"D. el perjuicio a Cjueh:>.:;n lu
gar, previa declarac'i6n de rehelrlfn.

. 13330

11.056

l''''iO~""TOY_I\. JOSé; procesado por
burto enCa.usa número 740 de 1926;
~omparecerá en térmiDo de ~lie7. días
:snte el .Juzgado de !nstrucci6n del dis-.
'lrito de la Universidad. dr:! e:-ifa Cgrte,
Secret.::tría del Sr. González Bern<tbé,
con' ob.jeto de llevar a efecto su pri
sión 'y practicar otras diligencias.

13370

1:1.067

MORENO MORENO. Juan (a) "';\{o
~o''': ne diez v ocho años, solLero. na
:turál y veciñQ dI' Pinares, trntanfP.:
~ompaTF~c~rá en t6rmino de diez <Jíus

-ante (\} ,Tuz-zado de instrurci6n de La
Carolina. Secre~ía del Sr. Cámara,
!para. ser emplRzado, bajo apercibi
miento de ser declarado rehe1.~p,. ['TI
~ausa instruída nor robo bajo el nú-
xaero 115 de 1~26. '

13352

H.068

. NAVARRO MORALES, 'Manuel; gi
'tano, cuyas demás circunslancias se
jignoran: domiciliado últimamente en
Sevilla; procesado por hurlo en cau
i;~ número 362 del actual; comparece
xii en t6rmir:.o de diez dfa~ ante el
guzg-arJo rie instrucción de Huclva. pa·
'1'a ~CT' rcdul'ido <t prisión. bajo a"p~r

'cibimienlo áe ser declarado rrh~lde.
i 13346

11.06r

, PINTO RUIZ, Luchao; natural de
a'arifa (Cádiz), de estado casado, de
tveinut Tés ailos de ~ad, híjo de José
y de María; domiciliado últimamente
-en Ceuts. en TerrGn~s. casa de don
Eu.;;taquio; procesad() por alentado en
caUBa número 69 de 1924; I}0mparece-

; rá en término de diez días ~nte el Júz
.Sado de inB.iruccró" ñ~ Ceut.a. <-;f.O en

la c~He Cana!e:i~s, número 6, para 're
duclr~e.a pnSl<JTI: de~relada por la eX
celentIslma AudIenCIa pro\'incial de
Cádiz, apercibiéndole que, si no com'
parece, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que ha:ya lugar.

13333

11.070

RA\[lREZ GONZALEZ. Manuel (a)
"Cachorro"; natural y vecino de Nue
"Va Carteya; procesado por l:} causa
que se sigue con el número 47 de es
te añ? por di!'pnro de arma de fuego
y leSIOnes a Dolores Luque Aguilera.
hr.cho ocurrido en la calle Andovales
de Cabra en la madrugada del 8 de
Octubre corriente; comparecerá ante
el .TU7.1?a-ilo de esla última ciudaD, pa
ra re>:ponder de los csrgos aue le rf'
snltan y ser con"Utuído ¡m Tlrisi6n
'Pr0vi>:ionnL detro de los diez día;; sj
g1t!enfes a la inserción de esta requi
sH.oria. hnjo a"[lercibimien to -de ser
declarado rebelde.

13322

11,071"

~ICARTE AJO. Alfredo; natural y
YeelllO -de Madrid. de estado soltero.
profesi6n pintor. de treinla años de
edad. hijo de Alfredo v de Carmen'

. 'dQmiciliudo últimamente en el pa!'e~
de las D~licias, número' H; procesailo
por estafa en causa número 304 de
1925; comparecerá en término de djpz
díns ante el Juz~ndo de instrucción
del distrito de Buenavista. de esta
Corte, Secretaría del Sr. Unzl1eta, con
el fin de ser reducido a prisión. bajo
a.-pr.rc-ibimiénto rle que. si no compa
rece, será declarado rebeIde.

13335

11.072 .

ROLDAN GOXZALEZ, Expedilo: na
tural de Estepona.,(Málaga). de estado
soltero. profesión dependiente, de
veinticinco años. hijo de Juan y de
Carmen: domiciliado úlf.imamente en
Ceuta. calle de Riego, número 5; pro~
cesado por eslafa P.n cau!';a número 28
de 1925; compnrecerá en término -da
diez días ante el Juzgado de im'fruc
ción de Ceuls. sito en la caBe C;:;i'i~\
l~jns. número '6, para reducirse a pri
!Hón. decretada por la exrelentísima
Audiencia provinci~ d~ Cádiz. aper
cibiendole que, s;i no comparece, le pa
rará. el perjurcio a que ha',a lugar.
previa declarsción de re.haldía.

1.3331

11.073

RB::dESAL GEGAUEJOS. José Clau
dia; nnlural de Púramo (Zamora), de
estado soltero, profesión cochero, de
veintiocho años. hijo de Tomás y de
Serafina; domiciliado últimamente en

• Madrid, calle de Alburquerque. nú
mero 17, tercero. derecha; procesado
por lesiones y daños; sumario núme
ro 458 de 1920; comparecerá en lér
mino de diez días ante el .Tuz"'ado de
instrucción <lel distrito de Buenavista,
de esta Corle. Secretaría del Sr. Un-

e 7.1H'f..v,. 13354

11.074

RUEDA SANCHEZ, Antonio; natu=
ral,oe Huércal, de estado soltero, pr~
feslón betunero, de (]iez y ocho años
de edad, hijo de Jo:,-é y de Romúalda;
como comprendidC' en el caso primero
del artículo 835 de la le-v Proces1fT"
domiciliado últimamente' en Melilla
calle Horno, número 4; procesado po~
~urlo en cauSa número 194 de 1925;
comparecerá en término de diez dfas
anle el Juzg-ado de Instrucción de Me
lilla, apercibido que, de no verificarlo.
le parará el perjuicio a que hubiere
lug-ar en derec,ho y será declarado re-
belde. 13376

11.075

RUIZ MORILL.A_, Ildefonso José; na
tural de Sevilla, hijo de Antonio y de
l\'Iaría, de treinta y tres años de edad,
sollero, jornalero: domiciliado últi
mamente en Madrid, calle /lel Oso, nú
mero 13, seguildo; procesar~ en cau
sa número 564 de 1925; comparecerá.
dentro del término de diez días anle
el Juzgado de instrucción del distrito
de Cllamberí, Secretaría del Sr. Sán
chez, para notificarle el auto dictad~
por la Sala decretando su prisión y
llevar a efecto la mi"ma en la cárcel
celu~ar, apercibido quo. de nO veri:fJ
carIo, será declarado (l.elde 'Y le pa
rará. el perjuicio que hubiere luga!'.

1:3350

11.076

SEMPERE ROCA, Daniel; de cin
cuenta y cuatro años de eL1ad, de esta.
do viudo, profesión comerciante, na
tural de Zaragoza; domiciliado ú~ti
mamente en Madrid, calle de las In
fantas, número 7; procesado por el
delito de eslafa; comparecerá en tér~
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucci6n del distrito del Hl>Spicio,
de esta Corte, Secretaría del Licencia
do D. Pedro Taracena Jontoya, como
compendido en el número primero de~
artículo 835 qe la ~ey de Enjuicia
miento criminal.

11".077

SANTOS GAReTA, Manuel; de unos
cuanmta a~s de edad, estatura regu
lar, grueso, moreno, usa traje de pana
rayado y CUyas demás cirucnslaneias
personales se desconocen; procesado
on sumario número 230 de 1926, sob:-e
estafa,: comparecerá dentro del tér
mino de di:z días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Instituto.
de La Coruña, con objeto de ser in
da~ado y reducido a prIsi6n; previ
niéndole que si no comparece será de
clarado rebelde.

1334.2

11.078

SUAREZ NAVARRO, María; de cua~

renta y dos años, soltera, sIn profe
sión especktl, natural de Badajoz, am
bulante, aunque reside con m<1s asI
duidad en Cáceres, cuyas aemás cir
cunstancias se desconocen, y actual~

mente el} ignorado paradero; })roc~
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na, calle Conde del Asalto, mlmero r-s:,
fonda; procesado en causa numero 232
de 1925 sobre estafa; comp:rreeel'á e$
término de se19 días ante' el Juzgall'Cf
de instrucción <lel distrito de la Lcr.rá"
ja, de Barcelona, Secretaría-de do::iJ'
Eugenio Sarmiento, para resPon.¡1~r.e.. :
los cargos que resultan. contra el mi
mo; bajo apcr-eibimient4 d~ ser· e..
clarado rebelde. - ~-
~'. 13313.'.

11.089

VILI.1i.RES CORDEIlO, Fr<:.nl:i;;co~
de unos quince años, soltero, 1l1lturi:.['
y "ecino de Gundián., hoy en ign.ora~
pn.radcro; comparecerá dentro del té~:!f
mino de di~z dias ante el Juzgado o.i·
instI'Ucci~ de B~c·er-reá. a consituir~~
en prisión y pl'es-tar iooag:ltoria, c.o~
IDO procesado en causa que se l~in~i'
truye ¡por lesiones, 3percib-iéndoler.qu§I
tie'no cOD"..parecer, será <lec1a.'radQ rf.';"::
rebelde y le parará el perjuiciQ á qU~
haya Jugar en del,'echQ. . ...'

13319,

ilLWIUP

En la (;3USa que, proeedente del
JU2gado de Chamherí, se ha seguidO.
por e:J. delito de daños a Francisco;
Fernández Arranz y Antonio G<lnzá,-:j
lez Santiago, en la que es parte aetará:
doña Julia QUintela Ilubio, el Procu"'"
rador.D. :M-elitón Meda ha presentadO:
escrito renunciando :l la representa';
ción de e.~ta úl tím.:'l , acordáJldOSB PQ~

la Sección tercera de (:.sLa AudieDci~
se haga saber a doña Julia Quintela
Rubio, y que en el término de dioo
eías, a contar desde el SIguiente al á~
la publicaci6n de los edictos, se persa::'
ne-ep. fornm pOI' mediq de nuevo p~
curador; bajú apercibimiento de .tt':'::
nerla por decaída de su derecho y, nor;
tanto, des~stida y apartada d~ las üé:'-·
cioues que viene ej{~rcital3do en estÁ'
pI'ocedimi~nto.. :'

Y para que pueda tener tugar su I:Q~

s:rci6n en los periódii;;<TS oficIales, e~:J
, tiendo la presente que firmo en Ma~

drid a 14 de Octubre de :I"926.-El Ofi~
~ial de Snla, P. n., Eduardo Aguilar. '

JO-1327!1, ,

JU:IQl:'!OO:J Da: pmt=r.ti'iA U~S;

TA.f4~f4

Don Jerónimo <lel Pozo v Herrera.
Juez 4e instrucción del pllIÍicto de Al':
geairas.

Por medio de la presente ruego a
13S Autoridades tanto civiles eomo mI_
litares y ordeno a. los Agentes de. la
Policía judicial, proc€dan a la busca y
rescate de una hurra de seIs a.i'io~
alza-da 1,12, rucia,ino.<'a, con el bie-

- rro de la Compañia "El Fénix Agríc::lla
en la cadera izquier.da,. número 4, l\~-

l
.• t.ra. e., sustraída al vecino de TarUJI,
: .José Sasa Notnrio, el dia 12 del ~ctu:.t

. de ln.. dehesa "Talti:villa", de dicho tér-
. mino, y a la detenciJn de los posee<!-ú

res ile¡¡üimos. l<ls cn~les serán pues--

·1334.3

13381

11.085

J1.086

11.-087

Cárcel oel partido a: cumplir la 'pena
de pI'€sidio correccional que le fué im
pUe!'.:t.a por la Aud,iencia de Pamplo:la,
en causa contra el mismo y otros, se
guida por h-erto; bajo aperclbimiento
de ser declarOOo;rebelde.

./ 11.084

TURl\""E BURRELL, Isidro; nat.ural
-de S:mt,iago de C"l!ba, de estado. serte""'.
ro, profesión electricIsta, de veinte
aftos; dmnieiHado últimamente en
Barcelona, calle de Tiradors, núme
:ro 1 bis, tercero, primera; pocesado
en causa. número H de 1926 sobr~

hurto; compareeerá en término de
.seis -días ante el Juzgado (le instruc
ción del distrito de la Lonja, de Bar-
celona, Secretaría d.e D. EugenIo Sar
miento, para responder a. los cargos
qu.:!- resultan contra ql mismo, baj()
apercibimiento de ser {\eclarfldo re-,
beMe. ' 4.3311

YARGAS . LIQm~A...;>'¡-o, Ursicino;
conocido por Jc>;ús Vargas; natural de
Raro, vecino de San &ebast.ián, calle
'!le San Martín, 55, de veintidós años
de edad, soltero, artista rle circo, do~

mador de ft~I'as;pro().8sado por abu
sos deshonestos en causa. nú.mN~o 23
de 1925, segui.da por el Juzgado de
instrocci-6n de Monóvar; comparecerá.
dent])o del téDfíÜr.O de- -diez dIas ante
dic'ho Juzgado, pr,ra ser reducido a
pri,sj6n. bajo apereibim.i"ento <le ser
declarado rebelde:

VAZQ1JEZ SILVA,·· Ludivintt; de
dJez 'Y siet~ año.s, solt·~ra, sin p!ofe
Slón espeClal, naturn1 d~· Ga115t80.
ambulante, aunque reside con máS
asiduidad en Cáceres; procesada -pOI'
hm'to en el sumario núnJero 84 de
1926, actualmente en ignorado :para~
dero; c-ompareeerá ante el Juzgado de
instrucción de Mérlda. dentro del tér
mino de diez días. a fin de constituir
se en -prisión en la del partido Q.e Mé..
-rída. 13378

V1L..6" COSTA, Joaquin; de unos diez
y seis años, natural de Randulfe (Tuy)

· y Eduardo Rodriguez Dominguez, de
· nacionalidad portuguesa y cuyo ac

tual paradero se desconoce; compare
cerán dentro del término de diez días
ante el Juz~ado de Celanova, con oh
jeto de llevar a cab1:l el auto de pro
cesamiento y prisión, -dietado cont-:ra.

· l~s mismos en sumario que se l-es si
guió sobie tentativa de. robo, bajo
a.per~ibímiento de que, en olro caso,
serán ded<trados rebeldes y le~ parará
!<J5 perjuicios procedentes en dere-
cho,. i3J26

•

j:q36,i·

13365

11.079

11.082

11.083

"!ada por burLO, 'SuID3l'io número S.l
lie 1926; comparecerá. ante el Juzgado
(le instrucción de 'Méri(}a dentro del
término de diez dÜts. a fin de constt-:-'
,uirs~ en prisión e.n ·130 del partido.

. . , . 13377

TQRRES ARRAIZ, Agapito; 'cuyas
ilciná-S eircunstan.cias se Ignoran; C01Ilr'
Jlar:ecerá en t.éI'IIlino de diez dia~ ~te
el Juz,,"ado de hstrucción del dIstrIto
del llos.pital, dn esta CD-rtl', Secretaría
cel sefi.or Gonzá.lez del R!~ro, para
ser rsdueido a prisión.

lLGOO

TORRES·~AN:AU;; José ~Iaria; cuyas
rlemá.s ciroun~t.ancias se Ignoran; do
IDic-iliado ilitimamente en Bareelona,
caÜc de M:arina, número 132, 3.", 4.&;
procesado en causa nún1ero 356 de
192>6, sabre estafas; comp::lrecerá en
término de diez dlas ante el Juzgado
de in-strucciún del distrito de la Au
diencia, de Barcelona, SecretarIa de
D. Acisdo Casunovas, paTa responder
de los cargos que resultan contra el
mhsmo; bajo apcre-ibimtento de ser de
.tlarado :rebelde-.

·11.081

TORRES JDIR."\'EZ, l\larlanc; hijo de
Francisco y de Victoria, natural de
~íond~jar, (Guadalajara) , de. estad.o
sortero, profesión jorn&iel'o, de diecÍ
nu-eve afro~ de edad; domieiliado úl
ti:rimm.ente en el pu-ente de Valleca:s,
élalla Nicasio MéDdez, número 27; pro
élesádo por burto, sumarro número 67
de 1926; comparecerá ent~nnlno de
diez dias anie el .J'tlZ'g'adQ· de instruc
ción del di."irito del. Hospital, de esta
Corte, Secretar::fa tfu D. J'Oaquín Argut~,

a fin de notificarle y llevar a efecto el
auto de. prisión que del mismo ha dic
tado la Superioridad en di~ha causa;
bajo apercibimiento de SB1' e:eclarado
rebelde.

TROXCOSO DE LA TORRE, Nicolás;
oe estado eass.ao, profesión del comer
cio,de treinta y un años de edad; do
1aiflilíado últimamente· en l\.1a.drid, ca
lle del General Pard-iñas, mlmero 109,
piso 2.", C.; procesado por estafa, su
.mario 559 de 1926; comparecerá en
término de diez GlJas ante el Juzgado
de instrucción. del distrito de Buena
Visía, de esta Corle, SecretarIa de don
Juan.' León, paTa. notificarle auto de
:pro.ces~en1.o-y recibirle .1ndagatoria.

1.-3358

TRINCADO GARCIA, Pedro: de vein
tisiete aiio~, casado, hijo de ·})(Jnato y
Maurida, empleado, nutural de" Cin- 11.088

'truénigoy veeino· de Cm'ella,. y en la. .
actualidad: en igr:erado parutero; co-m-.· VILARO MARSA, Gabriel; natural

'par:eeerá -en término de i'.11ez dlss ante· . de Sahadell, de estado soltero, .profe
,~I Juzgado de i.nstrucciún. de EsteHa. : sión comfrl'ci(l, de treinta 'Y tres años;
~~aT-&i:1'a),~ .objeto~ i;ngTesar en la. 'Gc>ú}iciiiado últimamentg ~n Bárcelo-



A:NTEQUERA

Don Mariano Lacambra GalCia, JU~
de instrucción dcl partido de Ante"i.;
<fUera.:;::;:

lItlg';"j "<.i'Jr.er: Que ·en s.umarIÓ 1~

de 192ei, pOI' t'Jrto de 62 pesetas, ~"
12" monedrtS de a cinco y dos de ..
una. a Antonio Hidalgo GonzáTct, o !

20 de Agosto último, primer dfa: -,
feria en esta cj¡;¡dad. calle Infa:Q
he acordado sI' proceda a la busé-ª"
~l1paci6no d~. lo h~1~t3do, que S(} ll<Ldoidrá a mI <JISp0S1ClÓn. con autOs ~o

poseedor ilegítimo. . .&
Por ello, :r:tego !J e1l"t-argo a 11

Autoridades y ordeno a los Ag-e~t..
de la Palicia judicial, procedan -a .
dispuesto. o':;¡oo

Antequcra, 21 de Octubré qe ~92!'~.

El Juez, Mariano Laaambra.-:¡::l ~
eretariO, P. S., Antonio H~ITBra...",,;;,

o "~-U2~

Don Eduardo Pérei. Sá.nchez, Juez
de ins/rucfión de esta ciudad y :s'U:
partido: ;~

En virtud del presente, ruego a t~~.;
das las Autoridades y encargo a !
dependientes de la..Pollcra judici~
dispongfl.ll se proceda a.)a bUEca yod~
tención e ingreso en la Cárcel, y ~
disposición de esw Juzgado, del Ag~
te ejecutivo D. Fr:mcisco _NObfEI
Felguera, CllvO actual paral1eroy_ o

m¡ls circUTI3taneias se l1esc.o.noc...
pues así lo tengo acordado -en el ..
mario qUf) se instruye sobr~ est o o

bajo el número 162 de 1926....
:Dado en Andújar a 20 de Octubre dij

:19~6.-El Jaez. Eduardo Pérft;. - ~I
&crclnrio, Isidro Domfnguez. ~,~

JO-13?-a4

JO~132SQ

.o\l~UJAR

Don Eduardo Pérez.. Bánchez. Juez
de fl\.....-tru-cci6n de esta dude.d y su
ptirtidc. 0--

,~.o. _,<;_. - ...

.)0:'0:' ALMODOVAR DEL CA1fPO

D. Pío Ruiz Jiménez. regente JueZ
de i-nstrucción de ..Almodúvar del Cam
po 'v su partido.

Por el presente ruedO a lus Autori
dades y encargo a los-t\gp.ntes de. la
Policía judicial practiquen las gestlO
nes cO.I1·ducentes 'Para la busca y. reS
cate d~ la cabaJlería que a continua
ción ~e reseña. perteneci~mte a Anse~
roo DflJO'ado Barranquero, dc¡;:aparccI
da el día 16 de Septiembre último de
la dehesa Morras de Navalpandero.
t(:rmino municipal de Almo~\:~r del
Campo, poniéndola a disposlclUn de
este Juzgado. con la persona en cuyo
podp.r se hallare. si no llcredita su ~e
gítlmaadquisiciÓn. así como a_qUIen
resulte ser autor de la sustracCión, a
los fines prM~rl('ntes del sumariú nú
mero 155 de 1026.

Sáías de la caballeHao

Fn mulo de cuatro a cinco años de
edna. de tres a cuatro dedos so~re la
talla:, pelo cast.año oscuro, a mediO do
mar. sin deff'cto alguno aparente.

Almod6var del campo. 23 d;e ~cl.u
bre de 1926.-EI Juez. PíoRmz Jlmé
nez-El SCcretario, Juan José GÓmez.

. JO-13292

D. Cristóbal PaI'1'ldes Nnvurro, ac
cidental Juez de instrucci6n o del dis
trito del Sur, de estac-apital.

Por el presente se deJan sincfecto
las requisitorins puhlicadas en la GA~
CE'l'A DE M.ADP.ID número 262 90 H) de
~ptiemb:re último 'Y Bole-t1nes Oficia
les de esta provincia y de la de Jaén
IlÚmeros 220 y 1.12, correspondientes
a iosdías 29y 19 del pasado SepUem
!J:re llamando a Vicente Serrano Ro""'.
drfguez, procesado en la ~alJ.sa. :núme
ro H5 de 1926 sobre reslstenCJ3., por
hnber .sido el. mismo capturado y
pl.l-e9to n; disposición ·de este JU7.:gado.

AIíeante, H) de Octubre de. ~926.
El Juez, Cristóbal Paredes.-EI Secre
t.ario, Po H. Qlegible).

lristI'ucci6ri del Oistrito del Norte, d~ En: virtud del pl'€sentc edicto se ~ita
esta ciudad de Alicante.· "V llama de comparecencia ante este:

Por el presenLe se cita y llama nI juzgado de instru1::ción de Andújar j
dueila de unas gafas chapadas en oro, su Sala Audiencia, siLo en la PI~

con su estuche o funda de aluminio Reina Victoria, número 1, dentro 4~l

o metal blanco, que fueron sustraídas término de los diez días sigulentes e:
en el Cine España, a fin de que den- la publicaCÍlJn del pr€sente, a los Pt\:-
t.ro 6.~1 término de cinco días campa- (les o encargnrl.1Js del intNi"ecto, JOá-
rezca ante este Juzgado de instrueción quin llivero. Pereita, súbdito portu-
del distrito del Norte, de Aikante, pa- gués. de treinta a treinta y cInco Di1Q.S
ra prestar o declaración, ofrecerle ~{ de edad, de regular estatura, pelo ca!?~
procedimiento y practicar r,uantas d!- tnño, cejas al pelo, afeitaC!O, que ve's.,.
ligencias sean oprecisas al csclarecH tia blusa blanca, camisa y c3!zon:cillqs
miento del hecho, h~jo 3:percibimien~ <lel mismo cmor, pantalón de pana,
lo que, de no hacerlo, le parará el per- calcetines oscuros y alpargatas blan-:-

. juicio que hubiere lugar. As! está 01 (las, y que se hallaba trnbnjando al,
acordado en prov"Bído de hoy en el su- servicio de doña Francis(;u Pércz de
maria número- 128 de 1925 sobre robo. HeIT>lsti, en el Cortijo llamado ··1\r~:..

Alicante, 23 de OcLubre (JI) 19260---" nero ", propiedad de dicha seiíora, del
El Juez. Mariano Luján.-Ante m!, término municipal de Arjonn, el di~
Domingo· García. 17 de Septiembre. pasado, cuandó

JO-1328B ocurrió el aceide_nte que le ocasionó !'ª'
muerle, a fin de recibirlos declurn.ci6¡i

ALICAXTE-S"CR. en el sumario número 151 de 192'6;
'que con tal moLlvo se instruye, yarre;
ce.rles el pi'ocedimiento, según pr~

eeptúa el articulo 109 de la ley de Eti
juieiamiento criminal, así 1::omo toni.,
bién a los parientes más cercanos dé
éste, con derecho a suceoop.rle.

Dado en Andújar a f6 de Octubre <\~
f 926.-EI Juez, Eduardo Pérez-Pq,"t
mandato de °sit señoria, el Secrctát
rIo, Isidro Domínguez.

JQ.-13293

JO-13287

AI..ICA:r;E-NORTE

D." M2riano L1J.lán Vicén.. .Juez de

Don José Morejó::! Castro, Juez de
instrucción de este partido. ~_

- Por la pre¡;ente requisItorIa y eomo
comp:endido en BI articulo 835 de la
vigente le&' de EnjuiciamIento crimi
mH se cita, llama y emplaza a José
Re~es Fernández y Eligio Yargas Ji
ménez, de diecisiete y diooiséis años
da edad. naturales de Sevi!la, vecinos
pe . Sevilla, de profesi6n canastcrc.s,
hijo el primero deJ"osé y de Isabel, y
~l segundo de Antonio y de Dolores, y
cuyos actuales paraderos se 19nor~m,

para que dentro del término de d!ez
días, siguientes al en que aparezca tn
serta esla requisitoria en la GACETA DE
l\fADRlD Y en el Boletin Oficial de Se
villa, ?,rálaga y Gran.ada, comparezcan
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
a serIes notificado auto de-eonclusi6n,
dictado en el sumario nílmero 9i de
1925, qne en el mism'Ú se !;¡:Igne, ::"obro
hurto de un burro v "un cerdo, contra
los mismos y. otro; apercIlJIénaoles
que de nO compnreccr serán declara
<los y ll;ls parará el perJuiclo a .que
haya lugar en derecho.

..'ti propio tiempo ruego y encargo a
to-das las Autorictaues, tanto civiles
.como militares e individuos de la Po
licía judi<:iat que. procedan a la busca
y captura 00 los ref~ridos proees:ldos,
poniéndoles, si fut'SBn habidos, 1'1 dls
po,;ieión de eS/(l .Juz!5,·do y en la Cár
cel del partido.

D3do en Alha::-,'a de Gr:tnada a 21
de Octubre de 1iJ26_-EI '¡uez, José
:Mor.eJún-EISecrefari<), Antonlo Ca
1Jrerá.

ALllA_:\1A DE GRANADA

Don Jos:: MoreJén Castro, Juez de
instrucción de e">te partido. . o

. En virtud del presente, ruego yen..;
~rgo a tOOas las Autoridades de la
nación, orrlenen y: proceilan a la busca
y resc'ate de UI1<J. yegUa; edad oc-ho
.~:ños, alzatl'l 1,30 metros, pelo neg-~I),_
traza española, con luc-ero pefJueno
blanco en la hente, y el hie-rro de la
Compafíía El Fé,olix Agrícola en nalga
izquierda, leMa G., nú?1ero 12, susLraL
da al vecin.o de esta cIUdad, J"uan Gar
cía -Garda, la tarde del día 119 del ac
tual, de los terrenos del cortijo ~ "la
Torrecilla, ¡:!e.este términC', lao que
siendohabiQu ponllrán a disposición
<te este Juzgado con ilegitimos posee
.dores, pues así est-;t a1::ordado en suma_
rio que IDstruyO b~jo el ml¡"mo 72 del
corriente- año.

Dado en Alhama d~ Gruna1a a 21
de Octubre del 1926.-El .,Juez, José
More.ión.-El Secret~ri.o, Antqnio Ca""
brer~ :,.;. -;<~

'0
0

. .rO-13286 -

tos a disposic1é'i!l. de °e·ste Juzgado, PU~5
así lo tengo a.cordado en el sumarlO
número 180 de este año, que .Instruyo
~(lln'e hurto decaball~rías.

A}gecir;J!". 20 de Oe-tubre de H)25.
m Juez, .1Brónimo del POlO.-El Se
cretario, José M.'. :Medina.

JQ-13285



l\nexo ünico. --- Página 520 Gaceta de ~aC1rid.-Núm. 303,

Por la pI'es~nte, que se in5ertai'á en
la GACETA DE MADRID v "Boletín Oficial
de esta provincia, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
:res, y _<\gentes de la Policía judiciaI~

pocedan a la bUf;ca v esi:ate de la ea
bal!el'la: 'que al Unaf se reseñará S"Q.S-
inicia el 9 del actual de la D~esa:
de Villardiegua. de Sierro té!'mino
de. <:;'abañas de Sáyago, del prado de-O
nommado del Caíí/). propiedad de don
Agustín Escuacro Muño, vecino de Al....
faraz, con donidlio en la Dehesa Ar....
mesnal, y caso de ser habida la pon.,.
gnn a mi dispo!\idón en: este Juzgado,
con las per:wnas en cuyo prnler se
encu~~t:r:e si no justifican lilU legitima
adqUtsHnón; pues así '10 tengo acor
<lado en el sumario número 65 del
año actual, que instruyo.

Señas de la caballeria~
J

una bu~ de dos años, alzada 1,15.
~etros, capa negra,- r3.Za españO'l~
hIerro C. S., la marca l!Ontraseña de
la CompañIa El Fénix Agrfcola colo
cada N. D.. letra, Q nümero 4.

Dado en Bermillo .de S<iV:i!:'"o a 21
de Octubre de 1926.-EI Sc";i'etario
Cristóbal del Río.-El Juez Lino Mar':
tío, Carni.cero. '

JO-13321

Sucesores de Rivaden'3yra (S. A.l
Pasep de San Vice,u.~'" .

l\t.illRID-HOSPITAL

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo' el
número 1.285 de orden del año 1926,
cont~a Arturo LodeirD, :por lesiones, s~

h~ dIctado sentencia, cuyo eneabe.za:
mIento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

....i;entencia.-En la villa y Corte de
Ma~id a 28 de Septiemj}re de 1926
el 81'. D. Juan José González de la Ca":
1l~, :luez municipal propietario del
dl~trlto del Hospital, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver...
bal de faltas. seguidas entre partes, de
.la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública y
Arturo Lodeiro de la otra, como'de
nunciado, cuya edad v demás circuns
tancias ya constan anterioNnente.

Fallo qu.e debo condenar y condeno
nI denunCIado Arturo Lodeiro, a la
pena de cinco días de arresto menor.
que sufrirá en su d()IDicilio, y pago
de las dt3stas del juicio, Dotificándose
la presente al condenado por medio de
edictos en la GACETA DE MADRID.
. Así por esta sentencia, lo pronun

CIO, mando y fi:rmo.-Jurm José Gon~

z:.ílez de la Calle."
La anterior sentencin ftll~ pnhlicada

y leída en el día de su fecha. Y paTa
su inserción en la GACETA DE MADRID
Y sirVa de notificación eo forma al de
nunciado, Arturo Lod('iro, expido el
presente, visado por S. S. ~ sellado
con el del Jt1zgado. .

Madrid. 28 -de Septiembre de 1926.
El Secretario (ilegible).-V.o B.a, el
Ju~, Juan José González de la Calle.

J0-13271

JUZGADOS MUNICIPALES

JO-13301

JO:1....-i3302

BRRJA

BALAGTJER

Por la presente Se cita n F.ro'!lciscQ
Meleior Banares, Fram:isco Noguero
Castel1s y Antonia CasteHs, vec-inos
que fueron de Almenar, para que el
día 25 de Noviembre próximo, a las
diez horas, comparezcan ante la ilus
trísima Audiencia provincial de Lé
rida, con el fin de asistir c,:\mo tE"sti
g?S ,al juicio oral de la ;;.ausa que se
sIguIó en este Juzgadd de instruc
ción de Balaguer con· el núm0ro 53
de 1925. sobre estafa, ~()ntl';¡' Vicente
Polit. Rota, bajo los aperejbimiimtos

·le!rales.
B:lla~uel'. 22 dp Odnhre .le 1926.

El Secretario judicial, Emilio ·Benna
cero

En virtud -de 10 dispuesto por el
seiíl;r Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fec.ha re
caída en el sumario que se sin'ue' con
el número 61" del ano actual, sobre
le~iones por accident~ <L Bern<lrdo
Gracia Gracia.. ocurrido c1 -día 15 dB
Septiembre último en las obras en
construcción del túnel de San Lorenzo
de Mongay, se cita a todos l:Js obre
ros que presenciaron el accidente y a
los que primero auxiliaron a dicho
lesionado, para que dentro ~el término
de diez días comparezcan ante este
.Tuzgado a prestar declaración en di
cho sumario, cuyos obreros se han
ausentado de dichas obras y !oS ignora
su parader(}. .

Balaguer, 25 de- Octubre de 1926.
El Secretario judicial, Emilio Benna.
cer."

j

I
llEll:líILLO DE SAYAGO I

Don Lino .Martín Carnicero, juez de l
instrucci6n de esta ',iHa de Bermillo

de Sayago y su partido.

BAEKA•

Don l\Tariano L3cambra Garcfa, Juez
de instrucción del parUdo de Ante
Gli.ilT<l..
Hu~o saber: Que en el sumario z05

de 1926, por hurlo d~ una cerda, a
Franc.isco pérez Sedano, el 12 del nc
tunl, en el Cortijo '"'Los Colorados" y
sitio "Monte de los Granadillos". de

"einte me.scs, p.elo coloraC::o, como' de
unas siet.e a ocho arrobas, SIn seiíns
en las oreja~, y sí una cicatriz en la
nalga derecha y parte de la izquier
da, producida por . mordedura; por
ella, ruego y enc.argo a todas las Au
toridm:lcs y ordeno a los Agentes de
la Policia Judicial, se proceda a la
busca y ocupación de lo sustraído,
que pondrán a mi disposición, como "
asimismD detención del autor o au
tores del hecho y 108 poseedores ile
gítimos, caso de ser habidos, por ha
.berlo así acordado en aulo de f'sta.
fecha.

.\.ntequera., 20 de Octubre 'de 1926.
El .Juez, Mariano Lacambra.-EI Se
cretario, P. S" Antonio Herrera.

JO-13296

!Mn Miguel Angel. Espinar 'Y de
Terry, Juez de instrucción de este
partido.

Por el preseIlte edicto hago saber:
Que en este Juzgado se instI"Uye cau
sa criminal de oflcio con el númerO
58 de 1926, sobre hurto de unas dos
cientas arrobas de almendra en la
fin~a nombrada Peñas Negras, del tér
min.o de Dalias, propiedad de D..l<r.sé
M~rotano, D. Jerónimo y D. Francisco

I
Vtllalobos Gallardo. estando el prime
ro <lusente de esta ciudad sin que

i conste su actual domicilio, hflbiendo
'El Sr. D. Marlana rorr~s Iloldún, ! acordado. en providencia de hoy, !:'e

luez de i!l~.tI'ticci('n de este parl ido; ofr~7.cn este p:'oceriimiento PQrmedio'
en pro,.-idencia de hoy, dIetada en el l' de edictos que se publiquen en los
sumario número· 67 del aii.o acluaL , periódicos ofidales a referido perju
por estafa, cantra Pahlo Perez Cun- Idlcado ausente, a tenor del artículo
dra. ha acordado se (jite por mediQ 109 de la le-y de Enjuiciami~nto cri
de la presente a UD i~1di\·idlllj que Imin<ll. por si quiere mostrarse p;)rte
dijo llamarse Ant.onio Jiméncz 1..6- en di~ha cnn~a v renunciar o no a
pez y ser de Antequera, que vestía la indc;mnizacióñ que pueda" corms
blusa :rlul. pantalón de pana negro, ponderle.
sombrero ma;;cota negro y sandalia;:;, I.o Que se hace saber por medio dlS
para que dentro del término de diez presente edicto.
días, a contar desde la inse:reilin de Dado en Berja a 16 de O~tubre de
la. presenle en la GACETA pE ~'IAmUD. 1926.-El Juez. Mizuet An'Icl Espi-
comparezca ante este Juzgado a res- nosa. _.
ponder de los cargos que le resultan ~O~133?Ó
~n e:q¡resudo sumario, pr':WHliéndole
que si no lo verifica le parará el per
juicio a que hubiere 1\;lg3.r.

Baena, 21 de Octubre de 1926.-El
~Jretario, P. H.. J. Arellano.

J0--1 a::¡Oil

D. Mariano Lacambra Garcla, Juez
de instrucción de Antequera y Su par-
tido" . . .

Hago saber: Que en sumario núme
ro i65 del corriente año, pnr ocupa
ción de un mulo de cin\~') año:>, pt~lo

. ca"taño, bocirrubio, algunas pelos
blancos en los costillareii, cicatrices
lln las ancas del ataharre, uo se le
obsen'a hierro alguno, o0urrHI.o en
Fuente Piedra, de este partido. E"~ 1.0
de Septiembre anterior, habiéndolo
,amprado Ambro.sio Martin'1z Valen
~ela el 26 de A!:.':{isto último, <,n Rde,
a Manuel Garrido, que dijo ser de
Martos, hc acordado se practiquen
diligencias en everi;uaciór.t d.. :'i al
guna persona reclama. el' mulo, que
deberá comparecer en est.e Juzg-ado a
justificarlo en forma, d~ntn t\~l pla
zo de dirz días.

Lo que se hace público por este
medio, a los efectos de j'..lsticia.dis
puestos.

AntC'quera, 22 de Octub::e de 1926.
El Juez. l\Iari:::.no Lacumbra Garcia.
El Secretario, Antonio llerrct"l\.

JO-1~297


